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G L O R I O S O  P A T R O N O  D B  G R A N A D A !

S" GREGORIO
EL HETICO, I BMkmé

Y  D E  SU S A C R O  T E M P L O  E N  SU 
dación, progresos, y presente estado;

M U Y  U T I L E S  , P A R A  Q U E  L O S  F I E L E S  
Granadinos reconozcan el singular aprecio , que dé* 

ben hacer de este su Santo Obispo , y la veneración 
en que deben tener al dichoso sitio, que 

ocupa su Iglesia,

, P O R
E L  P J D R E  DOCT. J U A N  D E  E C H E V E R R IA ,

Religioso profeso de los Clérigos Menores, Predicador Ti
tular de la Casa de San Gregorio, y Escritor de la. 
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y demas necesarias , en ¡a Imprenta de los Ht redir&zds
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D. PEDRO ANTONIO
DE BARROETA Y ANGEL,

A R Z O B I S P O  Q U E  F U E  D E  L A  C I U D A D  
de los Reyes ; y al presente es de la Santa Aposto

lica Metropolitana Iglesia de Granada, 
del Consejo de S .M .

C O L U M N A  D E  L A  E C L E S I A S T I C A  D IS C I*  
plina ; Pastor zelosisimo, vigilamisimo ; verdadera 

Padre délos Pobres, Coripheode la erudiccion, 
Zelador prudentísimo de la L e y  , y 

Religión Católica;
S U C C E S S O R  D I G N I S I M O  D E L  G R A N D E  
S. Gregorio ; para eterno Monumento de su grati

tud, y para gloriosa memoria de las continuas 
piedades con que se halla 

favorecida.

D. O. C.
E S T A S  H I S T O R I C A S  N O T I C I A S  D E L  

Glorioso Obispo de Granada

E L  P R E P O S IT O , Y  C O M U N ID J D  D E  LOS
Clérigos Menores.





M
u c h o  d e b e  g r a n a d a  a  a q u e l  s u  g l o -

rioso Padre , y  Obispo San Gregorio , á quien en los 
mas remotos tiempos reconoció el O rie n te , y  O ccU  

dente coa el renombre d cB etico  , acaso porque en todas las Es-< 
pañas fue el único, ó á lo menos el Caudillo de los que resistie
ron varonilmente i  los progresos, que en nuestra Península se 
prometía el Arrianismo. L o cierto e s , que de ninguno otro de 
ios Obispos de su Siglo, se ha conservado tan pura, y  tan vene
rable la memoria. Los elogios con que los Padres del Orienté 
alabaron su fidelidad a la Católica Iglesia, y  su fortaleza inven
cible contra los insultos del p o d e r, de que gozaba en aquellos 
tiempos la Heregia; son un testimonio irrefragable, de sus com
bates, y  sus gloriosos triunfos. Por semejantes gloriosas Campa
ñas, se confesaba la Tracia deudora al Nadanceno ; el Egipto á 
S. Athanasio ; a S. Basilio la  Capadocia , y  el Ponto : a S. A m 
brosio la Italia ; las Galias á San Hilario ; y  otras varias Provin
cias, y  Naciones, á otros muchos Campeones Gloriosos, que ba
tallaron fieles por la Católica pureza, y  triunfaron sus sudores 
de la Doctrina de A rio , que protegida de los Poderosos del Si
g lo , y de muchos Infieles Prelados, puso al muDdo en estado de 
gemir por la desdichada suerte , áque se veia reducido , quasí 
enteramente privado de la pureza de la fee , y  embuelto en el 
(cieno del Arrianismo (i) .

Quanto, pues, deberá España i  un Prelado, que no solo Ilu
dió en Campo abierto, como los mencionados, contra el poder, 
y  el error ; sino que logró el cortar los vuelos á la impiedad, ran 
en sus principios, que apenas quedó rastro de haver infestado 
nuestro R eyno ? Y  si tan reconocida debe ser España á Grego

rio,

lyi Hfcrcaim. ¡Q Qialog- adyejs. Lucifer.



río, qual deber! §£r íá gfatltüd 3é está Cíitáa3, primfií objeto 3a
su vigilancia, y Cuidado?

Cordova, enÓ sio, y  el Conde de la Provincia 5 Sevilla en 
Sabeliano 5 Cartagena en Phlagonio Caro , y  otras Ciudades en 
otros, ya Magistrados Seculares, ya Eclesiásticos Prelados, Irán 
guardado , ó noticias, ó dudas, ó finalmente cienos inonumen-. 
tos del contagio, con que , ó padeeieíon , ó se vieron amenaza
das en los fints del Siglo tercero , todo el quarto , y  aun en los 
principios del quinto i sola Granada, aquella, que no sin miste
rio se llamó Illipula (2), que se interpreta Alabanza , merece eL 
elogio de no haver, ni la mas leve momoria de que se mancha-- 
se su fee ; sin que pueda atribuirse este P r i v i l e g i o  ¿ otro motí-¡ 
yo, que al particular desvelo de aquel Prelado , que siendo el' 
terrot de la Heregia en toda España, supo mantener en su Igle
sia la Fee Nicena en toda ia plenitud de su pureza.

Esta prerrogativa debida al desvelo de su Pastor , pone á 
Granada en estado d.seternamente agradecida. N o hay en los 
hombres otro modo de manifestar su gratitud para con Dios , y  
sus Santos, que el amor, la memoria de los beneficios, y  la ala
banza, que seles dá por medía de la Religión exterior, que es 
.lo que llamamos culto : Y  siendo tan debido el agradecimiento* 
en quien ha recibido beneficio« , no creemos hacer obra de ma
yor utilidad al Pueblo , que la de ponerle en estado.de reco* 
ttocer, no solo los recibidos favores, sino las continuas Mise
ricordias , que cada dia recibe del Señor por la intercesión , y  
xrieritosde su legitimo Patrono Señor San Gregorio ; quien si li
gado á la corrupción de la carne pudo con sus virtudes alean- 

,zar del Omnipotente tantas gracias para su Rebaño > si ops imi
do con la materialidad del cuerpo , no omitio en lo mas leve , el 
Pastoral cuidado , la Patersal vigilancia 5 ahora que libre de las

pti- ■

(2) Illipula qux Laus. ex Plin. aped D. Viana in dissert. M. S, 
r  &  apud a iío s , sed pras manibus ap. D. Conde in conversar* 

bacanal. Ep. 4. fol.71. ,4 .



fiTisíbnesr'de la carné rey na en una perfeftísima unión con Chrfs-' 
to■; no es dudable , que con mayor eficacia ruégue á Dios por 
este su amado Pueblo , siendo cierto, que no dexó con el Coer-* 
po aquella intensa caridad, con que aspiraba al bien espiritual, 
de los que puso Diosa su dilección, y conducta (3).

A  este fia sedirige-eite pequeño Tratado. Vemos con do
lor nuestro, en mucha parte tan remisa la memoria de lo qué 
debe á Dios Granada por medio de este su Inclito Patrono; que 
toca ya quasi i  los umbrales de un profundo olvido. Ignoran 
muchos, que es este Santo el conduelo, por donde dispuso Dios 
comunicar al Pueblo sus piedades, que este es el destino de los 
Santos Patronos": no saben otros lo heroico de sus virtudes 5 faU 
ta áotros la noticia de la firmeza invencible de su fee ; otros nd 
han oído los portentosos milagros con que se ha declarado' 
¡Tutelar > y los mas ignoran la singular providencia, con que 
P io s  enriqueció se Templo.

Bien conocemos, que la falta de memorias antiguas, y  el 
descuido en conservar las pocas , que hallaron en U Ciudad los 
Conquistadores, es un escollo iusuperable , que nos priva de la 
satisfacción de dar una Historia completa de nuestro Santo i pe-i 
ro no siendo las que aun permanecen ( bien que ignoradas ) tan 
escasas de luz, que no puedan ilustrarnos , nos atrevemos á ¿i- 
songearnos de que satisfaremos en gran pane á la devoción , y  
a la curiosidad. -:

Para conseguir lo primero, destinamos la primera parte de 
esta Obra,en que, según sea posible, daremos la Historia segui
da de la Vida, Virtudes , Muerte , y  Milagros de N. Santo: la 
erección de su Templo, su destino , prerrogativas del lugar que 
ocupa , y  su presente estado , con noticias seguras del derecho 
de Patrono, que para con esta Ciudad goza.

Para lo segundo , esto es, para satisfaccer d la curioridad 
destinamos la segunda parte , que contendrá algüaas pequeñas

. d is e r- :

ÍÚ  Chrisost* ia p.rgt, ¿e St Phileg.



áteertácíonfcSj efl que se dS fáíófl He lo c(ue Huvíefembs señfaH# 
como cierto en la prim era, en aquellos asuntos, que, ó por las 
dificultades Chronologicas , ó poí la variedad de opiniones , ó  
por la falta de noticias autenticas, se juzgaren controvertibles.' 
Pudiéramos omitir este trabajo,insertando en la narración quan- 
to ocurriera , para apoyar los asertos : pero destinándose esta 
O bra para todo genero de personas, y siendo m uchas, las que 
no gustan de v$r en medio de lo historial, estas criticas contro-» 
versias,. hemos creído satisfacer á todos con esta división , lo
grando asi fundamentar lo que afiraaamos , y no fastidiar á los 
que en este genero son menos curiosos.

Para dar razón de todo, nos ha parecido advertir dos co- 
s ts  : primera, que los Autores, de que nos valdremos,son en pri
m er lugar los singulares M.S. que se hallan archivados en esta 
nuestra Casa, y  con la circunstancia de una Jurídica autentici
dad : En segundo lugar, algunos papeles críticos, que con acier- 
to  se han escrito sobre este asunto 5 y finalmente los que lo to
caros, al fin dei Siglo 16, y  principios del siguiente ; como son 
Tam ayo, Fr. Pedro de S. Cecilio, DonFr. Pedro González de 
Mendoza, y  otros. Sin que sirva de reparo á los Críticos , que 
algunos de estos fiaron demasiado en los Chronicones de Flavio 
D extro, Marco Máximo, &c. porque jamás una ficción dexó de 
embolver muchas especies ciertas , para que á su sombra halla-« 
sen acogida las mentiras.

Segunda, que el estilo, será acaso censurado , 6 de hunail- 
de, ó de poco igual s lo primero no desdice de lo Religioso ; y 
lo  segundo, será efe&o de que no buscamos otro logro , que el 
de avivar la devocion de los fieles , y  promover el culto de N . 
Patrono ; y  como para este fin es mas oportuna la naturalidad, 
no pensamos violentar la pluma , sino dexarla co rrer, según el 
impulso de nuestra ordinaria locucion.

E r todo deseamos la mayor honra, y  gloria de Dios, y. bien 
espiritual de los fie le s , por lo que quaoto escrivierem os, lo su
jetam os a la  C. D . L . S. I. R.

PA R -



F o l . i ; .

P A R T E  I.
Q U E  C O N T I E N E  L A S  N O T I C I A S ,  Q U E

H A Y  C I E R T A S ,  D E  L A  V I D A  D E L

SANTO OBISPO GREGORIO,
F U N D A C I O N  D E  SU T E M P L O  , SU PRO- 

greso, excelencias del Sitio en que se halla, y sil 
presente estado.

CAPÍTULO I-
B A S E  -NOTICIA D E L  SE Ñ O R  S . G R EG O R IO ,

y de las primeras acciones con que se 
hizo admirar.

T R O  T A N T O  C O M O  F U E  
célebre , y  conocido en todo el 
Mundo Gregorio, luego que se ma
nifestó en campaña con los Arria- 
nos, y les hizo humillar su orgullo 
con el fino temple d e s u f e e :  F ue  
desconocido fuera de su Patria, 

desde su Nacimiento, hasta ésta gloriosa Epoca.  C o 
mo no pretendémos poner en claro quanto pertenece 
áuna historia completa, á fuerza de arriesgadas con- 
geturas, y poco fundadas ¡Ilaciones, nos contentaré-

A  mos



a  ..

m oscon dar cada cosa, según el grado, certeza , con 
que en buena critica se halla calificada. La  falta de 
memorias, y documentos , que hay en nuestra E sp a 
ña del quarto Siglo de la Iglesia no permite , que las 
acciones de nuestro Santo hayan llegado á nuestra 
noticia con seguridad ; aquellas , decimos, en que no 
se interesó la Iglesia en General , aquellas que mira- 
raban al particular govierno de su grey , ó privada 
con d u d a  de su Persona ; no asi en las demás, porque 
mirando estas al bien común d éla  Iglesia toda , sino 
se conservaron en España , se perpetuaron en la Ita
lia, en el Illirico , Galias, Egipto , y Oriente, porque 
los famosos Prelados Catholicos de estas partes las 
insertaron en sus m e m o rias , y escritos, como muy 
principales adornos de la Pura Esposa del Cordero, 
la Iglesia Catholica.

Y a  hemos anticipado la razón de ignorárselos 
Padres, la Patria, y calidades personales de Gregorio. 
D o n  Juan T am ayo,  en la V id a  de nuestro Santo, que 
copió de F ray  Pedro de San Cecilio, Religioso M e r
cenario Descalzo ( i )  nos le dá por natural de ésta 
Ciudad, y por nacido de R i c o s , N o b le s ,  y piadosos 
Padres. Es congetura del referido Autor  (2), funda
da en quanto á lo primero, en que era praética de las

_____ _______________ I g le -

r( i )  Tam ayo M artuologium  Hispan, ad diem 24. A prilis,
2. fol. 13<5. h*

(a) Fx. Pctr. a S. Cecil. apt Tam ay. s»p.



Iglesias en aquellos primeros Siglos elevar al Pontifi
cado, quando vacaba la Silla, uno de aquellos Presby- 
teros, que mas sobresalían en la misma Iglesia en le
tras, y en virtud, y que se tenia por impedimento pa
ra la elección el no ser natural , á lo menos del Di* 
trito de la Diócesis. D e  esto tenemos muchos e x e n v  
píos en la Historia Eclesiástica , y vemos singular
mente turbada varias veces la Iglesia de Alexandría
(3), por haver puesto en la Silla un Obispo foraste
ro. L a  misma razón movió á los Obispos sufragáneos 
de Constantinopla para despojar á un Varón como S. 
Gregorio Nacianceno de aquella imperial Iglesia , y  
colocar en el Trono á Neétario (4):  y finalmente lo 
mismo sabémos se observaba en el Occidente ( j ) ,  de 
donde parece infirió el Autor citado, que San Grego
rio debia reputarse por natural de Iliberia.

E n  todo caso debemos estar á esta congetura, sin 
que nos puedan embarazar los esfuerzos de la Iglesia 
de Jaén , que ha querido aplicarse á sí la gloria de te
ner por Patricio de Baeza á nuestro S a n to , y por tal 
le reza en 24  de A b r i l ; sin mas ra z ó n , que por lla
marle S. Geronymo , y otros Autores generalmente 
Bélico, y haver creído, que este es nombre de Patria, 
y  no de Provincia, teniendo presente, que Betis signi-

A a  fi-

(3) Orsi Híst. Ecles. lib.9. N atal, s^c. 2. &  alij.
(4) O rsi, N atal. Fleuri, de Concil. GonstantinopoL
( 5) Serv. de Morib. JEccles. l ib.2. j

3-



fica á Baeza, asi llamada (según aseguran) en los G eó
grafos A n t igu o s , como son Estrabó;'. , A pian o  , y 
otros. E l  O rn o.  Flores en su España Sagrada ■(*), 
manifiesta hasta la evidencia lo flaco de este funda
mento , y dexa á Granada, ó por lo menos á ésta Pro
vincia en la quieta posesion de este Glorioso Patricio, 

E n  quanto á lo segundo funda su congetura, en 
que hallándose Gregorio en su jubentud , adornado 
de una singular literatura, de unas costumbres sobre 
manera amables, y un concepto muy grande para 
con todo su Pueblo, y comarcanos Obispos, no podia 
menos de haver tenido una educación tal , que infi
riese ía virtud, posibilidad, y nobleza de sus Padres.

Nació Gregorio en los principios del quarto S i
glo, esto es, entrado ya el ano de trescientos de nues
tra redempcíon. San G e r o n y m o , que escrivió al fin 
de este Siglo la Historia de los Varones Ilustres (6), 
dá á entender, que todavía vivia nuestro Santo en ex
tremada vejéz. Por otra parte sabémos, que quando 
resiíiió á Osio, era ya Obispo (7) , pues asi lo  mani
fiesta San Ensebio de V ercelis en la C a r t a , que sobre 
este asunto le escrivió, y esto fue en el año 3^7 (8),

de

(#) Flor. Híspan. Sacr. tir.12 . tra£t. 40. cap.4. num .tif?.
(6; Confcr. D. iVLyam in H kt. fabulos. iib. 7. cap. 3. fol. 354.:

Cum ijs qua de vsrbis Hitronimi diserit, &  ¡zsserit. M. Elores ia
Hispan. Sac. tir. 12. traíh 37. cap .3. ful. 132.

(7) Legarus. idem M. Flor, in eod. torn. &  traft. fo l.115 . n.6g.
(8) Infra cap. 8. &  vide M. Rqícs in loco supr. cit%

4



de que se infiere, que aunque no tuviese mas que qua- 
renta años, quando fue elegido Obispo, era indispen
sable , que huviese nacido entrado ya el año de tres
cientos.

E n su jubentud se hacia ya admirar por su virtud, 
y letras : N o pudieron mover al Obispo de Granada, 
para llevarle consigo al Concilio Niceno , sino estas 
relevantes prendas, quando apenas podia contar des
de los veinte, haíta los veinte y tres años. En la pri
mera disertación (9) haremos vér, quien fue este Pre
lado, que le eligió para llevarle al Oriente , y la cer
teza de este viage. A l l i  se unió estrechamente G re
gorio, con el Grande Athanasio,que concurrió acom
pañando á Alexandro Obispo de Alexandría. A l l i  
conoció á San Eusebio , y alli se distinguió entre to
dos, por su modestia, por su literatura, y por sus cos
tumbres verdaderamente Apostólicas (10).

En aquellos Reales de la Militante iglesia,don
de estaban alistados los mas ínclitos Campeones de 
todo el mundo , tomó las primeras lecciones para 
combatir gloriosamente : alli hizo las primeras cam-

pa-

(9) En ella se hace ctisT del viage, pero se omitió por mejor con*» 
sejo, el averiguar el Prelado con que fue.

(70) E x illo plurimos1 SanSiitate, &  doSirinct conspicuos vivos agno-> 
v it.... quibus tantorum Prasulum p/ecordia rapiens, ¿eternum est 
apud omnes nomen adeptus. Fr. Petrus á S. Qecii. apud Damay. 
tit. a. ad diem 24. A pril.



pañas, que fueron como ensayos, ó pruebas para po
ner en exercicio sus fuerzas, y acostumbrar las armas 
de su fee, para las grandes V ié to r ia s , que consiguió 
despues de la Heregía. Rico asi de experiencias, con 
aumento notable en el rigor de su vida , y lleno de 
los preceptos , que adquirió en tan famosa Escuela, 
volvió  á Granada , quando acabado aquel Sacro-santo 
Concilio, se restituyó su Padre , y Prelado á su Igle
sia , que deseaba grandemente la presencia de su 
A m a d o  Pastor.

Qual fue la admiración, con que el Pueblo , y 
Clero de Granada, volvió á ver á Gregorio, y quanto 
el aprecio, que hicieron de su Persona , lo manifestó 
con evidencia la union con que le colocaron en la Si
l la  E p is c o p a l , de que dará noticia el siguiente Ca
pitulo.

CAPITULO II.
E S  E L E G ID O  GREGORIO OBISPO D E  G RA*  

nada. Dase una idea de su vigilancia en 
el Ministerio.

M Uerto el Obispo , á quien acompañó Gregorio 
en el v iageá  N icé a ,  se juntaron los Obispos 

Comarcanos, como era costumbre de aquellos tiem-
pos

6 \



pos ( i ) ,  llamados, y convocados por el Metropolita
no, y en su defecto por el mas antiguo, para dar suc- 
cesor al Difunto en presencia, y con voto del Clero, 
y Pueblo. Diximos,  que muerto el Obispo, que l levó 
á Gregorio al Oriente en su compañía, porque com o 
verémos en la Disertación (2) primera , no pudo in
terceder otro Obispo entre éste Prelado, y Gregorio: 
También es cierto , que no hizo Osio esta convoca- 
cion ; porque (om itiendo,  como ageno de nuestro 
asunto, si gozaba la Silla deCordova,  ó no, los dere
chos de Metropoli respeéto de Granada , ó si perte
necía ésta preferencia a Guadix, porque vimos pocos 
años a n tes , aun en presencia de Osio , convocar , y  
presidir el Concilio Iliberitano á F e l iz  Obispo de 
Guadix ( 4 ) ) ,  omitiendo, digo, esta controversia, no 
pudo Osio hacer esta convocacion , porque despues 
del Concilio Niceno se quedó en la Corte con el Gran
de Constantino, que le amaba ternisimamente , y no 
]e apartaba de su lado (4).

Juntos, pues, los Obispos de la Comarca , y el 
Clero de Granada, dieron principio á las Sesiones, 
para hacer una Elección acertada. L a  agitación en 
que se hallaban todas las Iglesias del Orbe, u n a s , por

que

7

(1) O r s i& a li j  proxirn. (1) lnfr. parr.2. d isert.i.
(3) A & . Concil. Iliberír. Mendoz. Fr. Hicron. á S. Agust, Pe*

draz, part.2. cap. 12.
(4) Gómez Biab. Obispos de Cordova foi.



que las turbaba ya la H eregía, y otras proque temían 
el contagio; constituía unas circunstancias muy deli
cadas; y hacia, que mas que nunca pensasen los E lec
tores en una Persona capaz de oponerse con v ig ora  
los graves danos, que amenazaban. Para éste fin so
lo pensaban en un Sugeto,  que poruña severisima 
v ir tu d ,  una Fortaleza grande, una vida irreprehensi
ble, y una doélrina,y sabiduría profunda, pudiese lle
nar dignamente la Silla Pastoral.

Solo en Gregorio concurrían tantas, y tan sin
gulares circunstancias; su vida era un dechado de 
toda perfección ; su sabiduría admiraba á todos ; su 
fortaleza era ya notoria, y se hallaba experimentada 
con la asistencia al C o n c i l io ; por estas razones pusie
ron unánimes en su persona los o j o s , y aunque su 
modestia , y su humildad profunda fuesen motivo á 
una resistencia porfiada, unidos los votos, fue elevado 
al Solio,y por la imposición de las manos délos Obis
pos concurrentes,fue solemnementeConsagrado, con 
inexplicable alegria de todo el Pueblo.

N o  podemos fixar la Epoca  de ésta Consagra
ción. Fr. Pedro de S. Cecilio ( j )  dá á entender, que 
fue esta elección muy pocos di as antes que la celebra
ción del Concilio de Rimini ; al qual sigue Thama*

yo

8 .

(5) Apud Tam ayo in M artirologio Híspan, tom. &  Mens, cítat. 
fol. 740.



yo (6), pero uno, y otro con error. Y a  era Gregorio 
Obispo quando hizo resistencia al Grande Oslo , co
mo consta de la Carta , que sobre este asunto recibió 
de San Ensebio Vercellense (7). E s ta  resistencia la 
hizo , como verémos despues (8) en Sirmio, estando 
desterrado por la Fee* E n  este destierro pasó algún 
tiempo, y el Concilio de Rimini se celebró con asis
tencia de G regorio , y despues de la muerte de Osio 
dos años, por lo que haviendo muerto Osio en 3 5 *7 » 
es preciso creer , que fue la Elección de Gregorio al 
medio del Siglo quarto hacia el año de 340, quando 
tenia, ó los cinquenta, ó cerca de ellos de edad (9).

N o  es fácil ponderar la vigilancia , y el ardor 
con que Gregorio colocado en el Trono Episcopal se 
aplicó á formar su Pueblo en fantidad, y costumbres. 
Desde luego vio, que á él se le havia de pedir estre
cha quenta de la conduéla de todos los que estaban á 
su cargo (10). Veía  por muchas partes acometido el 
Rebaño. Los Magistrados Seculares , aun inclinados 
á la Idolatría, no solo no reprimían á los hombres per
didos de la ínfima Plebe , que aun se hallaban en las 
tinieblas del Gentilismo , sino que con un afeitado

* B  des-

9

(6) Ubi supr. (7) Infra cap.8. &  apud N avarro fol.274.
(8) Infra part. 2. disert. 3.
(9) Flores Hispan. Sac. tom .12. cite
(10) N atal. Híst. E cch  ad sfc, 4.



descuido les daban alas para que ultrajasen á los Chris
tianos ( i  i).  L a  distancia de la Corte Im p eria l , era 
motivo para que, ó no se observasen , ó se mirasen 
con poca atención los Rescriptos Imperiales , que 
protegían la verdadera Religión : Por otra parte se 
oía hablar en tono de disputa de los Misterios de la 
F ee ,  porque los Arrianos no omitian diligencia para 
introducir en todas partes su Heregía : N o  era inve
rosímil,que en esta constitución se resfriase la caridad 
en los Pueblos, y descaeciese la severidad de la Disci
plina,  pues aun antes de estas turbulencias sabemos 
por Canones pocos anteriores (12),  que se necesitaba 
de un estraño r i g o r : Todo, pues, parece conspiraba 
á  destruirla Christíandad, quando Gregorio fue ele
gido al Obispado.

Pero el hombre de Dios á todo acudió con su ar
diente zelo ; con frecuentes exortaciones al Pueblo; 
con reiterados consejos á los necesitados; con saluda
bles castigos á los incorregibles ; con dulzura , y afa
bilidad para los temerosos ; y lo que es m a s , con un 
tenor de vida irreprehensible , logró fortalecer á los 
b u e n o s , animar a los que desmayaban , reducir á la

rec-

10

(rr )  Orsi toni. 6. lib. i 2. fot. 100.
(12) In Cone. Nicen. Quos vider. lic. apud Cabasut. &  latius 

apud"Bail. tit. 1. iren. Val. sup. hoc Concil. Nisi virga rigoris 
spernebantur a plurimis ptaecipue potentibus. Jbit Canon, lill-s 
bcrii. ap. iVlenduz, $up. hoc Cone.



féítítud, álos caídos, contener á los perversos, y ha
cer que en toda su Grey floreciese la virtud, y se con
servase integra la disciplina con la pureza de lafee.

Para esto no perdonaba diligencia; visitaba á 
menudo todo su Distrito ; asistía personalmente á los 
Sagrados Congresos; era incansable en la enseñanza 
de sus amados Subditos; y jamás se v i ó , que antepu
siese su cornmodidad, ó el cuidado de su salud al bien 
espiritual de los que Dios le havia encomendado.' 
Era inflexible en la custodia de los Cánones líclesias- 
t i c o s , y creyendo , que el modo de mantener la fee, 
y buenas costumbres , era no permitir la menor re
laxad on en estas disposiciones Sagradas , no havia 
medio para que cediese de lo justo ; acaso nació de 
esta severidad justificada , que algunos hombres per
versos, como veremos adelante, se atreviesen (13 )  á 
representarle , como un hombre , que abrazaba sus 
indiscretas rigideces.

Con esta conduéla sabia, y prudente , consiguió 
Gregorio fortalecer de tal suerte la fee de sus Subdi
tos, y radicados en la virtud de tal suerte, que quan- 
dp despues apenas quedó Pueblo, en que no se hicie
se sentir la heregía, tuvo la satisfacción de ver su 
Iglesia , y todos sus miembros tan unidos á la Univer
sal Iglesia C atholica , que ni aún ha quedado memo-

B a  ria

I  l l

(13) Masceün. 6c íaust. in libelad Ixnperat.
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r k  la mas leve, de que la Iglesia de Granada se viese 
en la consternación de la deserción de ninguno de sus 
H i j o s : Gloria singular de nuestro Sanco, y prerroga
tiva de nuestra Iglesia, que acaso es prerrogativa so
lo suya, y no concedida a ninguna otra,

CAPITULO III.
E S F U E R Z O S  D E  GREGORIO C O N T R A  LO S

A t ríanos , y viage á el Orlenle , por la 
fee  Isicena.

LA  muerte del Grande Constantino , que acae
ció en el año trescientos treinta y siete , acaso 

ei mismo en que nuestro Gregorio fue consagrado 
O b is p o  , abrió puerta á los Arríanos, p.ra perseguir a 
todos los que profesaban la fee Ni cena, Constanza, 
entre sus hijos, á pocos dias de haver subido al T ro 
no, se declaró altamente por la Heregia. E l  capri
cho del iVinc'pe llevó tras sí á los principales Gefes 
del Im perio;  y muchos,  que aun perniaaecian en la 
ceguedad del Gentilismo , hallaron ocasíon también 
de perseguir á su salvo á los Catholicos, sin q je h >  
viese quien se atreviese á competir en favor de la pu
ra fee , sino un numero de Santos O j í s p o s , q je  en 
medio del desenfreno de la Heregía , se mantuvieron 
cQn¿ta>nes,por elección que. de ellos hizo el Omnip ^

. rtei>y'. . . * . V- V



m
•tente, para que se salvase en sus sentimientos la pure
za-de la Pee Caiholica ( i ).

D e  estos,fue el Grande Oslo Obispo de Gordo- 
va , quien no pudiendo ser vencido, ni con alagos, ni 
con terribles amenazas, cayó en desgracia del nuevo 
Principe,  y no fue poco, que hallase oportunidad de 
restituirse a su Iglesia: Los Arríanos, particularmen
te en el Oriente, despojaban de sus Sillas á los Obis
pos C ato l icos , y protegidos de la Potestad Secular
(2) cometían impunemente todo genero de atrocida
des. En Antioquia , en Phil ipopuli , en Sirmio, y  
otras partes, se juntaban repetidas.veces los Obispos, 

..y á pesar délos Catolicos, que eran muy pocos,  pu
blicaban cada dia una nueva formula de fee , en las 
que ya mas claramente , ya con mayor disimulo v o 
mitaban el veneno de la Herejía. Estas formulas séLJ i
remidan con frecuencia á los Condes , 6  Vicarios de 
todas las Provincias , para que compareciendo á lus 
Obispos,  se les sacase la Subscripción á toda costa. 
Es verdad, que esta desecha tormentase hizo sentir 
con toda su furia en el Oriente, pero no dexó de co
municarse muy presto al Occidente. Ursacio, y V a 
lerte indignos Obispos, el primero de Si no;’ d uno , y 
el segundo de Mursa, eran en este tiempo las prlfteí*1

___________________________ ______________ Pa^

( i)  Vlde Hlsror. Aniounuens. Concil. apud plur. sed precipué 
apnd Na». HiVr. E'ccíés. hujos ííecüIí.

('2) Or6Í, Natal, Gravesun, &  al;j.
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pales cabezas del Arríanismo, y  á pesar de su misma 
confesion del yerro , se mantenían en la Infidelidad, 
con tal tesón , que al fin se contentaban con que los 
Obispos comunicasen con ellos, sin e x ig ir , ya cansa
dos de ver la Apostólica resistencia de m u ch o s , otra 
subscripción á las formulas, que las Cartas de paz,  y 
comunicación con estos dos pérfidos Sacerdotes.

Conociendo estos, que no abatiendo el esfuer
zo  de un Hilario en las Galias, un Osio en la España, 
y  algunos otros pocos de las Regiones Occidentales, 
nada havian conseguido , instaban sobre que se les 
obligase por todos los modos posibles. Y  sobre todo 
clamaban incesantemente , porque á Osio , principal 
coluna entonces de la F e e , se le reduxese á su parti
do, ó á lo menos á su comunicación.

Hemos querido dar esta superficial noticia del 
estado de la Iglesia, porque de algún modo se pueda 
formar dióiámen acerca de la invencible resistencia 
de San Gregorio, pues como despues verémos, fue su 
Santo zelo despues el blanco principal de todas las 
maquinas, que inventaron los H ereges; y al mismo 
tiempo para que se conozca la grandeza de su ani
m o,  viendo ceder á todo Osio, y quedando solo G re
gorio con la Corona de invencible entre los Espa
ñoles.

Para contrarrestar, pues, al Grande O s i o , consi
guieron los Hereges,bien que prometiendo las mayo



res seguridades de paz,y de sinceridad, que se convo
case enMilaii unSynodo délos Obispos deOccidente, 
y para darle mayor autoridad, dieron aviso á varios de 
los Orientales, para que autorizasen con su presencia 
el Congreso. Hallóse en é l , aunque forzado (3) San 
E n se b io ; dudan los Historiadores, si intervino Osio 
en esta Junta: L o  cierto es , que á pocos lances de
generó en un perverso Conciliábulo. E l  Ministro 
Imperial se tomó la autoridad de presidir el Conci
lio, séquito la libertad álos Catolicos; solo eran bien 
oídos los Hereges; se hizo nueva formula de Fee,  en 
que como en todas las que hicieron los Arríanos omí- 
tian la palabra consubstancial hablando de el Hijo de 
pios;  y esta se propuso para que la admitieran los 
que no quisiesen perder la gracia del Principe, y sufrir 
un destierro incommodo, y prolongado (4).

Antes de acabarse el año de 3^6 , se disolvió 
aquella illegitima Junta. Si Osio por ventura se halló 
en ella, es constante , que no se dexó vencer , y que 
se retiró á su Iglesia. Com o quiera que s e a , al fin de 
este mismo año recibió una Carta de el Emperador,  
que á instancias de los Gefes del Partido A rr ian o , le 
; es-

C3) Lege dissertationem de Artianlsmo apud Navarro iib. de 
Tiir.it. Ubi qua: de hac re scripsecuat melioris aotae Autores
congregatum est.

£4) Oxsi quasi per tgt. tom.6.
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escrivió llena dé las mas fuertes amenazas (f) ,en ella 
le intentaba obligar por todos modos á la adhesión 
á la Heregía ; pero incontrastable ¡á todo , aquel V a 
ren Apostolico , con un zelo digno de Phinees , res
pondió al Emperador con tan generosa Valentía de 
espiritu, que admira no poco á todos quantos leen es
ta admirable respuesta r que para gloria de nuestra 
Nación se ha conservado , y entre otros muchos la 
trae estampada en Latín, y en Español el Clarísimo 
Maestro Flores (7). Viendo por fin , que nada era 
capaz de mover al Grande Osio, se resolvió en la Cor
te su destierro, pero ni se atrevió el Emperador á 
intimárselo, sino con un pretexto especioso.

Con motivo de nueva conferencia sobre la F ee ,  
le  ordenó, que hiciese viage á Si r mí o, Ciudad del Hi
n c o  Occidental, hoy conocido por la Esclavonia, lla
mada en el día Srmich , ó Szerem : Este pasage de 
la vida del Grande Osio, es el que contribuye á nues
tro intento ; este es el que hace ver quanta era la san
tidad , quanto el z e lo p o r  la Fee r quanta la literatu
ra, y quanto la Pastoral vigilancia de Gregorio. Ha- 
Ilavase Osio en la abanzada edad de casi cien años: 
Conocía ,  quedespues de tantos movimientos de los 
Hereges 7 despues de tantas Juntas 7 y tan horribles

frau-
"  1 ■ ■ — — — ■ -  ■ ■ ■ - ..................................... -  1 — — — — —

(5) Apud Gómez B ra b o , lib. de Episcop. Cordub. T ia ft. de 
O sio foí. 2 6 .

(7) Hispan. Sacr, de Eccles. Cordub. tom. 11*



fraudes, despues de'haver respondido aj Emperador 
coa tanto f e r v o r , y católica espíritu, no podía ser 
aquella orden , sino el efeáto de un animo derraba
do, Era indispensable , que fuese el fin de aquel Prin
cipe infiel , atacar la constancia de Oslo desde mas 
cerca , y ya resuelto á llevar á todo trance, hasta ven’- 
cer la crueldad, y tyranía.

Conoció O s i o , que necesitaba de un apoyo sia 
vejéz ; de una grande fortaleza , su cabeza ya débil 
con los trabajos, y los años; y que siendo regular, que 
se ofreciese entrar en disputa á cada paso con los 
Partidarios Arríanos, era preciso, que como otro V a 
lerio tuviese consigo un V i c e n t e , que saliese a la de
manda. Puso los ojos en G regorio , com o que cono- 
<cia bien su grandeza , y  su Santidad , junta con una 
vasta literatura. Havia tenido ocasiones de admirar
lo  desde sus primeros años, ya en el Concilio Nice-  
jiio, ya acaso en un Synodo,que se celebró en Sardica 
después del Niceno , donde muchos de los Padres 
asistieron , aun antes de volver á sus Sillas. Sabía 
Osio, que Gregorio de tal suerte havia velado en la 
¡custodia de su Granadina G rey  9 que no dexó He* 
gará  ella po;r modo ninguno, ni aun c la ro s , y distin
tos los ah u 1:1 i dos de los Lobos A rr ía n o s ;  por otra 
parte tenia Clérigos criados en su doftrina , y á m e
dida de su corazón , que podrían en su ausencia apa-

• cenia* fiel«*e»fce el l i e b a ñ o ; Este amaba de tal suer-
C , te

17*



te á Gregorio , que aunque por lo mismo debia sen* 
tir infinitamente su falta, con solo saber , que era de 
su agrado obedeciesen á los Clérigos , que dexase en
cargados en la doótrina , y govierno ; lo harían con 
tanta resolución , que no podrían todas las fuerzas 
del mundo apartarlos de ella.

C o m b id ó ,  p u e s , Osio á Gregorio para que le 
acompañase en viage tan peligroso (8). Darémos 
adelante abundante razón de la certeza de este com- 
bi te. O  acaso siendo camino para tomar un Puerto 
del Mediterraneo , se vino Osio por Granada, para 
obligar á Gregorio á la resolución con su venerable 
presencia. Un Prelado como Gregorio , era preciso, 
que sintiese ausentarse de su Iglesia. V eía  á su ama
da Illiberia libre del contagio,  que por todas partes 
se propagaba, á fuerza de sus sudores, y fatigas, y era 
preciso,que temiese algún daño, si volvía las espal
das : Pero veía en Osio la coluna de la F e e  Católica; 
V e í a , que si éste venerable Anciano se rendía , todo 
era perdido en la Iglesia, y el bien de toda la Congre
gación de los Fieles preponderó en él al bien de su 

-Iglesia particular , mayormente quando esta podia 
t ncargarla á sus Presbyteros , de quienes , como he
mos dicho, tenia satisfacción. Resolvióse , en fin ? y  
encargando a sus fieles la constancia en la virtud , y

la

0 .

J8) Infra. parí, 2 . dísserc,
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la obediencia k los que dexaba €fn su lugar, dexando á 
Dios el principal cuidado, y dando á todos su bendi
ción,. se partió con Osio, en medio de las lagrimas, y 
suspiros de los Granadinos, que lloraban amargamen
te la ausencia de su Santo, y amado Pastor.

CAPITULO IV.
L L E G A  GREGORIO A  S IR M IO , Y  D A  L A

mayor prueba de su Grandeza.

PRosigue en este Capitulo inseparable la Historia 
de nuestro Santo Obispo Gregorio , de los he

chos del Grande Osio, como que la conduela de éste, 
abrió á nuestro Santo el mas visible th eatro , en que 
se dexase vér con todo el lleno posible la grandeza de 
su a n im o , la pureza de su fee , y lo invencible de su 
fortaleza. A  los principios del (9) año 35*7 , llega
ron á Sirmio las dos Columnas de la F e e  Española.' 
Cansada , y envejecida la una, á fuerza de los terri
bles go lp e s , que en ella havian descargado los Here- 
ges, y de los muchos a ñ o s , que havia sustentaba to
do el peso del Edificio de la Religión : fuerte , y ro
busta la o tr a , porque Dios por sus altos juicios le ha-

C 2  via

(9) Góm ez Brab. &  Flores eit. supra



v u  corntítíicado íitiá diamantina ; mcrfjjúz de
ceder a fuerza.* que no fuese la del mismo Dios.

Halláronlos dos Obispos Españoles la novedad* 
de cfúe muchos de los Prelados , que ha vían concur
rido el año antorior en M i l á n , se havian vuelco k 
congregar en Sirmio. E n  este nuevo Conciliábulo, 
ó  havian formado ya quando llegaron Osio , y Gre
gorio, 6 formaron immediatamente despues una nue
v a  formula de F e e  (10), que no cedía en impiedad á 
todas, las que antes havian forjado , ni á ninguna de 
e l l a s ; aunque como esperaban á Osio, y el fin era ha
cerle subscrivir , se esmeraron en disfrazar su impie
dad con palabras, aun mas equivocas , que las délas 
formulas anteriores. Fulminaron también nueva 
Sentencia contra San Athanasio , cuya condenación 
era otro de los principales asuntos en que deseaban 
implicar á Osio (*).

Presto conocieron éste , y  nuestro Santo, que el 
'Combíte hecho por el Emperador á Osio, havia sido 
un especioso titulo para hacerle padecer un destier
ro. E l  recebi miento que les tuvo el Principe, el sem
blante de toda su Corte, y los misteriosos movimien
tos de los Obispos A rr ía n o s , no podían ocultar los 
depravados designios. E m p e z ó  finalmente labatería*.

To*

f i o )  Orsí cit. &  Navarro sup. 
(#y Oinnes cit» ¡necipue Oxsi*



i r

T o d o s  aquellos de los Hereges, que mas s o b e m o s  sé 
vanagloriaban de Eloquericia, y Erudrccíon , carga
ron á porfía sobre el Decrepito O s l o : ? vueltas dé la* 
repetidas disputas, llegaban á sus oídos las mas terri
bles amenazas. Los  baldones de los O bispos, el des
precio de los Cortesanos, la ira ciega del Principe,)*’ 
los tumultuosos clamores de la Plebe, formaban aque
lla horrible tormenta,que conspiraba á derribar aque
lla antigua, y firmísima roca.

N o  le fue en tan apretado lance infructuosa; fa 
compañía de San Gregorio:  Este Varón de Dios se 
ocupó continuamente en fortalecer á Oslo, hallándo
se casi siempre á su lado , en los discursos , que tenia 
con los Hereges. E l  respondía con imponderable 
doctrina á sus im portunas, y falaces inítancias; éí 
penetraba sus maquinas, y designios; él contramina
ba sus secretas inteligencias ; de todo daba parte a! 
venerable Anciano, y le disponía á recibirles en laS 
o c a s i o n e s c o m o  que havia tenido instrucción de 
quanto llevaban premeditado. N o  fue la menor ba
tería , la que dispusieron en una nueva fórmala d e  
fee ( n ) .  Esta se hizo con todo el imaginable estu
dio , la mas artificiosa , y  falaz, como que se desti
naba á presentarla á la perspicacia de Osio. Acaso \ú

hu-

( i  i )  De hac, &  alijs formulis- Sitmiensibus vide O rsi, Natalem* 
Navarro, &  alios.



huviera rendido éste tiro , com o otro semejante sor- 
prehendió antes á San Hilario ( í a ) ; pero tenia Osio 
al lado un Gregorio. Fácilmente halló su profundo 
conocimiento el veneno , que se ocultaba en aquel 
disfrazado Escrito, con lo que se hicieron inútiles to
das las diligencias de los Partidarios:

Viendo es to s , que nada podían adelantar por 
los varios rum bo s, que les sugería su maldad , se va
lieron de la fuerza. Havia ya Osio pedido licencia 
para retirarse , pero el Emperador obligado por una 
parte de las instancias de los Malvados Obispos, y por 
otra de su heretico fu r o r , le negó con aspereza la li
cencia , y le declaró, que no le permitiría el regreso 
a C ordova,  antes que subscribiese á la formula de 
f e e , á la Sentencia contra Athanasio , y comunicase 
con los dos Obispos Ursacio , y Valente.  Estos tres 
Capítulos pedia el impío Principe , para permitir á 
aquel venerable A n c ia n o , que se restituyese á su Si
lla. Por casi todo el año de 3^7, experimentó éste 
Heroe en Sirmio los mayores rigores. Todos le in
sultaban sobre su pertinacia ( este nombre daban á su 
fiel constancia ) le negaron todos los socorros , que 
necesitaba su v e j é z ; y finalmente le apretaron por 
todas partes con tanta impiedad , que al fin cedió en 
aquel de los tres Capítulos propuestos, que tuvo por

me-

<22

( u )  Orsí¿ cit. suprt



menos inconveniente : acaso se a c o r d ó , ó se le pre
sentaron algunos exemplares, que creyó justificaban 
su conduéla. Despues vimos ai Gran Basilio admi
tir al pie del Altar la ofrenda del Pan, y Vino de ma
no de un Principe el mas perseguidor de los Católi
cos, y él mismo toleró por la paz la comunión de los 
primeros blasfemos contra el Espiritu Santo (13).

Acaso,  pues, c r e y ó O s i o , que se podría tolerar 
su conduóta por conseguir su libertad. Sea como fue
re, él se allanó á comunicar con Ursacio,  y con V a -  
lente, principales Cabezas de la facción Arriana. U n  
golpe de rayo fue para San Gregorio esta novedad 
inopinada. N o  pudo disimular su d o l o r , y con una 
santa libertad, que le hizo olvidarlo que Osio havia 
sido, y lo que le havia a m a d o, ó por mejor decir, su
biendo mucho de punto su sentimiento, á vista de lo 
que havia sido aquel Anciano, y lo que le havia ama-' 
do, se opuso con vigor á su condescendencia. Decla
ró, que no podía comunicar con un Prelado , que te
niendo en su cuerpo las gloriosas cicatrices , señas de 
su confesión, se dexaba persuadir por libertar de los 
trabajos un cuerpo , ya casi d e se ch o , y para decirlo 
a s i , mas muerto , que vivo.  Se retiró en fin de la 
compañía de Osio, anatematizó su proceder, y se de
claró altamente contra é l , contra el E m p e r a d o r , y

con-

* 3 *

£13) Oís, sis* Hhtláf ful.



contra los Obispos Infieles. N o  temió Gregorio los 
destierros, ftt le hicieron fuerza las amenazas, no te 
bnlanccron los tormentos mas atroces , q u e s e le  ofre
cían á la vista ; ni descaeció su animo generoso con 
el de verse en un País extraño, lejos de los S u y o s , y 
rodeado de poderosos Enemigos.

Este  aótoheroyco de su grandeza, creemos, que 
le  adquirió en todo ei Oriente , y Occidente el re
nom bre de Betico , como si diciendo Gregorio el Be- 
t ico  , se dixese el único Obispo, ó el Príncipe de los 
Obispos de la Betica ; ó t a l  vez , porque su grandeza 
Tro le confundiese con el Nacianceno,que se hacia ya 
admirar en la Iglesia Oriental. No nos podemos per
suadir á que Jesu-Christo dexára de alumbrar á Osio, 
•para que se restituyese á la Comunion de la Católica 
Iglesia. Verdad e s , que sobre este punco ha havido 
varios Escritores, qué no les ha parecido conceder á 
este Grande Obispo esta gracia ; pero nosotros lejos 
de pensar de esta suerte, conociendo que los grandes 
servicios , que havia Osio hecho á la Iglesia; los 
to rm e n to s , que havia padecido por 1-a fee ; el titulo 
glorioso de Confesor de Jesu-Christo r y sus sólidas 
virtudes, no pudieron dexar de inclinarla Infinita Mi
sericordia, para restituirle á la Comunion de su Igle
sia , creemos se valió I>ios-de esta ocasión para con
seguir con un mismo h e c h o , que no se perdiese aquel

----------------- ---------------------- *— -— -( g r a n
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Gran Hombre (14 ),  y que Gregorio tuviese el mérito 
de concurrirá este fin de la Providencia Divina, 
C r e e m o s , p u e s q u e  fueron ordenadas á él las cir
cunstancias , que se siguieron , dignas de referirse 
para gloria de Dios, y de nuestro Santo.

E n  este mismo tiempo olvidó Constancio al
gún tanto su crueldad. Dispuso D io s ,  que toda la 
Corte se alterara. Los Suebos, los Quados, y los Sar- 
matas, se derramaron impetuosa , é improvisamente 
por tres Provincias confines del Imperio (1 j ) .  Con
viene á saber por la Recia, la Valeria , y la Panonia 
Superior. Llegaron á la Corte, que estaba en Sirmio 
las noticias de estas no esperadas irrupciones. El  gol
pe de tanto enemigo, para cuya resistencia eran pre
cisos tres Exercitos distintos, pusieron al Emperador 
en desorden. Marchó precipitadamente á su defen
sa , y con éi m ichos de los O b isp o s , que mas que de 
Sacerdotes de Dios hacían aprecio del caraóter de 
Cortesanos : Todos los Grandes Oficiales siguieron 
al Principe , y quedaron Osio, y Gregorio en Sirmio 
con una no esperada libertad. Aprovechóse , pues 
Gregorio de esta conyumura (1 ó) para reconvenir &

D  Osio

(14) N avarro de Trínic. supr. ckat. Gómez Brab. Elores, &  alij 
cum Fr. Petr. á S. Cecilio.

(15) Orsi Hist. EccL ubi supr.,
(16) Sepulv. disserr. de Pocnitent. Osij : N ec d e fu if, quí recon- 

^enrionibu.s &  ampre ipsum iu ip e lie iá  ad íesipHeendüin. Iiii*
pees. C o id u b . ann. J723, f i L .3^,



Osio con su falta. Este , que mas forzado , que con 
propria deliberación havia caído en la culpa , fácil
mente conoció su y erro ; lloró amargamente su peca
do , y fue tan grande su d o l o r , que le sobrevino una 
enfermedad , que por leve que fuese , era en mas de 
cien años peligrosa ( i  jr)5 de la que murió en Sirmio, 
teniendo la seguridad de estar en comunion con los 
Católicos,  y de entregar su espíritu en el seno de la 
Santa Iglesia. Gregorio fue Compañero suyo , le hi
z o  los últimos h on ore s , y se dispuso para restituirse 
á Granada.

Antes de salir de Sirmio recibió la famosa Car
ta de San Eusebio Vercelense. E n  la consternación, 
que se vio Gregorio , quando se halló siendo el úni
co Obispo Catolico de los que havia en S irm io ,  no 
halló otro consuelo , que el escribir su estado á San 
Eusebio, desterrado también en el Oriente, y se con
vence le díó parte delaTrangresion de Osio , porque 
le  alaba grandemente en la respuesta su constancia, 
y  su conduéla . ,, He sabido, le dice, consum inocon-  
,,  suelo , que como b u e n o , y legitimo Sacerdote de 
„  Dios has resistido fuertemente al Transgresor Osio 

“  Mucho conduciría para que Gregorio to
ma-

(17) Gómez Bravo, in HIstor. Episcopor. Cordub. &  Egabrens.
0 0 .3 .  de Osio Episc.

(,iS) Life. cap.8. &  apud Ehron. ad ann. 357. num. 35. iten/Na« 
var. dísp. 5. de Sec. Tiinit.. Pecsoru
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mase alientos en tan críticas circunstancias la apro
bación, que á su conduéla daba un hombre del méri
to, Santidad , y letras, como E u s e b io , que era en 
aquel tiempo entre los Obispos de Italia, lo que Gre
gorio entre los de España,  y lo que Osio havia sido 
entre todos los del Occidente. Volviose en fin G r e 
gorio áGranada, sin que nadie se atreviese, ni á de
tener su marcha , ni á molestarle sobre la f e e , que sa
bían defendía con tan heroyca entereza : llegando á 
su Iglesia amada á los principios del año 3 f 8. Pero 
fue de poca duración su presencia, viéndose muy 
presto obligado á nuevo viage ; cuyos motivos dire
mos en el siguiente Capitulo.

A S IS T E  GREGORIO A L  CON CILIO V E  R IM IN I7

O podríamos dar suficiente idèa de los intere-
sesde la Iglesia C ató l ica ,  que obligaron á

nuestro Santo Obispo á dejar de nuevo su amada 
Grey,  sino con una sucinta relación de los movimien
tos del Partido Arriano. Com o donde no se funda la 
doftrina en la verdad, no puede haver estabilidad, no 
dexaron los ílereges de dividirse entre su Despues

CAPITULO
y su vuelta á Granada.

Da de
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4c la multitud de formulas, que á cada paso forma
ban,, para que sirviesen de símbolos de fee ; recono
cieron muchos délos mismosHereges, la flaqueza de 
toda la maquina,que havian hecho jugar para afianzar 
su Partido. Los que hicieron esta reflexión , se resol
vieron á reftificar en algún m o d o,  lo que juzgaban 
demasiadamente endeble ; empezaron á formar par
tido en este su sentimiento. Presto vieron Ursacio, 
y  Valente la decadencia del suyo, caso que se fortifi
case el que se formaba contra ellos. Y  porque esta 
no llegase, empezaron á darse nuevos movimientos. 
Am bos Partidos procuraban tener de su partea el 
Príncipe , y como este infeliz Emperador parecía ha- 
ver nacido para proteger la impiedad , donde quiera 
que se hallase ; no se resolvía á declararse por ningu
no, desamparando al Contrario.

Era uno de los Gefes, y acaso el mas visible del 
nuevo partido , que se llamó de los Semi-Arrianos, 
un tal Basilio Obispo de Ancira ; despues de haver 
este conseguido , que se celebrase en su Iglesia un 
nuevo Concilio, en el que fueron los Arríanos A n a 
tematizados, viendo que no surtía esta Excomunión 
el e fe c to , que deseaba; propuso por su parte al E m 
perador la convocacion de un nuevo Concilio Gene
ral. Los Obispos Arríanos , que fiaban mucho en su 
crecido numero, y el favor de los principales Gefes 
del Imperio, no se resistieron á esta propuesta.; coa*

c  vi«
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a- ?mo en ella el Emperador , y  convocó prontamente
>  el Concilio General de Oriente , y Occidente para la
le famosa Ciudad de N ic o m e d ia ; pero dadas las Cartas
ar de Convocacion , un furioso Terremoto , echó por
1- tierra aquella nombrada Ciudad ( i ) , sin dexar en
tn ella edificio que no trastornase,
r- Este accidente imprevisto, y cuya noticia , co-
3, motan funesta , voló á difundirse por todo el Orbe,
i- detuvo á los Prelados, que ya se disponían para par
ia tir á la célebre Asambléa. Com o con qualesquiera
s. motivo se dexaba persuadir el Emperador á las cosas
íl mas injustas : Ursacio,,y Valente,  que no omitían di-
z- ligencia , que hiciese á su f a v o r , y que temían á los
a Obispos Occidentales, en lo que no tendría poca par-
t- te la constancia , y zelo , que havian reconocido en

Gregorio , sugirieron á aquel Principe , que para ha- 
ú cer mas fácil el expediente , menos costoso, y con

mayor brevedad convendría, que mandase se: junta- 
r sen á un tiempo dos Synodos, uno en el Oriente , y
i  otro en el Occidente, los qtie  ̂ hechas las determina-

dones,  podrían imbiar á la Coree sus respetivos  L e -  
i\ gados (a), y formalizarse con ellos la Concordia en
i- A '  su Imperial presencia.

Asi  lo resolvió Constancio ? y al fin del ano de 

a r -í- i 3 5" 8
s ■ :

( i)  Orsi Hist. Eccles. ub. sup.
í 2j &cum cq Natal,. & poeucpajír, Historie».



35'B despachó sus Cartas Circulares á todos los Obis* 
pos del Imperio , mandando , que se hallasen juntos 
& principios del siguiente Verano de 3 ^ 9 ,  los de 
Oriente en Seleucia; los del Occidente en Arimi-  
11*10, hoy Rímini, Ciudad del Estado de la Iglesia. Es
ta Combocatoria, en unas circunstancias, en que por 
la división , en que se havian de juntar Griegos , y  
Latinos, podia ser de mucho útil á la Iglesia, y acaso 
el único médio de restituir la paz , que tanto tiempo 
havia se deseaba , no dió lugar á ninguno délos Obis
pos á escusarse de la asistencia , y mucho menos á 
G re g o r io , que entre todos los Españoles era el mas 
visible, y el mas autorizado.

Salió, pues, por la tercera véz de Granada (3), 
dexandoá su Iglesia no menos sentida , que la ante
cedente, y á sus Fieles en particular mas temerosos, 
com o que ya tenían experiencia de los peligros, á 
que se exponía en los confli&os con losHereges. Pero 
acaso el Santo Obispo templó su d o l o r , asegurándo
les de su regreso. L legó á Rimini al tiempo señala
do, donde se juntaron de todo el Occidente mas de 
quatrocientos O bispos; ,de estos los ochenta eran A r 
ríanos ; todos los demás, Catolicos (4). Antes de em 
pezar las sesiones, manifestó el Vicario Imperial,

11a-

(3) Fr. Per. á S. C^cll. ap. Tamay. cit.
(4) O ;si; Nat. Cabás uc. ie ConciJ, Aj;rfmla.
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llamado T a u r o ,  un Rescripto , por el que le ordena
ba el Emperador, que asistiese al Concilio , y que no 
dexaseá Obispo a lguno, que se retirare de Rimini, 
hasta que quedase hecha una perfecta concordia en 
los puntos de la F e e  ( f ) .

Com o eran los Hereges en corto numero , fácil
mente se convino el Concilio en confirmar la Fee  N i-  
cena , y  aunque hizo varias instancias el Vicario I m 
perial , y aunque fulminó varias amenazas con el dis
gusto del Principe , nada movio á los Catolicos , que 
se hallaban sostenidos de la constancia de Gregorio, 
y otros F ie le s , y dignos Prelados. Esta resolución 
fue llevada á la Corte por dos Obispos, que el Con
cilio embió en calidad de L e g a d o s ; y á los Padres se 
les detuvo en Rimini por el Vicai io  Imperial,  hasta 
la vuelta de ellos. Esta fue para los Catolicos de gran 
dolor, y de mucho estrago para la Iglesia. Estos L e 
gados no pudieron sostener su caraéter; se dexaron 
engañar de las promesas, y avasallar de las amenazas 
del Emperador. Prevaricaron , y subscrivieron á la 
segunda formula de Sirmio. El exemplode estos cau
só una deserción general en los Padres de Rimini; 
porque á él se juntó la orden, que tuvo el Vicario  Im 
perial para hacer los mas violentos esfuerzos á este 
f in ,  y se le daba en ella comision, para que á los que
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no siguiesen el exem plo de los Legados f los dester
rase* eomo no llegasen á quince (6).

Uno despues de otro se fueron dexando persua
dir , unos por m iedo,  otros por el deseode restituir
se á sus Sillas, otros engañados, y otros finalmente, 
porque no tenían bien radicada la fee. Desuerte, que 
demas dé trescientos y veinte, que profesaban la F e e  
Nicena^olos quedaron diez y ocho,6 viente constan
tes en su (7) confesion *, razón porque el Gran Padre 
San Geronymo se movió á aquella grande, é hiperbó
lica expresión de que bajo el yugo de la Heregía, gimió 
el Orbe todo, y mirándose asimismo en toda su extensión7 
se llenó de admiración al ver que todo era Arrlano (8).

Qual sería el dolor del Grande Obispo de Gra
nada al vér una deserción tan lastimosa ? Pero con to
do en medio de tanto desastre , proveyó Dios de su 
firmeza , para que el pequeño numero de los Fíeles,  » 
tuviese en Gregorio un Capitan esforzado , que los 
animase, y  defendiese. F u e  también especial privi
legio de Dios concedido á nuestra E sp a ñ a , que que
dase este solo de todos sus Obispos ,  porque valiendo

. - • * . ■ •* en ■
1 1 -< ........  ......“ ....... -  1,1 ' ' ........mm mi i ■■■■„ , in mi, ^ :

(6) Sulpic. 11b. 2. ibi : Siqui pertinacias obsisterent, dummode ti 
numerus intra qu'mdecim es set, in exilium peller entufo

(7) Orsí sup. cir.
(S) Totus pene Orbis Arríanum se esse míratus , turre vere íngCf 

' muit. S. Hieron. to D ialog. advejs. Ludí« vide C t ó ,  &  Na
tal, cit. •
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en m  ¿eiú, y su do&nna por m u c h o s y  él solo e h  bas
tante , para mantener la F ee  en el Reyno* N o  me
nos sé hizo admirar la Providencia Divina , en que- 
err una deserción, ó Apostasía tan General 5 excedie
sen el numero de quince, aunque en muy pocos /los 
que permanecieron constantes; porqué siendo la or
den, que se desterrasen , sino llegasen á este numero, 
huviera sin duda sido irremediable el daño^si á aque
llos pocos, se les huviera privado de sus Iglesias ; y 
masque á todas las Provincias huviera sido sensible á 
Granada > pues no lograra oy la prerrogativa , de no 
haver memoria d e q u e  contragese lá fea nota de la 
perfidia Arriana.

Por estos singulares caminos de la Providen^ 
cia, conservó el Omnipotente á su fiel Sacerdote Gre^ 
gorio la prerrogativa > con que se hizo admirar T co^ 
m o  esempto de los comunes castigos, con que eran 
perseguidos , y maltratados los Gatolicos; quiere de-* 
c i r : por estos previstos medios libertó á Gregorio 
del dertierro , que tantas , y tan repetidas veces pa
decieron los principales Defensores de la fee. L l o 
rando, pues, la infeliz suerte de sus Coepiscopos, y 
alabando á Dios porque aun en medio de la infiel 
multitud havia conservado un pequeño numero de 
Justos , que no doblando la jodiila al infame Idolo 
de la  lisonja , quedaban hechos en el Occidente los 
únicos; Depositarios de la fee pura : Salió de aquella

E  U u -



Ciudad, que havia sido horroroso theatro de la  vio
lencia , y la maldad , y se restituyó a su amada Igle
sia , que le esperaba con ansia, y no cesaba de suspi
rar por la presencia amable de su Prelado, y Pastor.

CAPITULO VI-
E S C R I T O S  A D M I R A B L E S  D E  S A N

Gregorio.

UNo de los asuntos mas embueltos en las tinie
blas d é la  Antigüedad ,e s  el señalar á punto 

fijo los Escritos gen u i nos de nuestro Santo, Han su
dado en él muchos de los mas sabios Historiadores. 
Hemos leído con la mayor atención, no solo los que 
mas autoridad merecen , sino aun los de menor no
ta , y también aq ie l los, que abiertamente se hallan 
desestimados, y en el mas alto desprecio por los D o c 
tos , por convencidos de ficciones , que lejos de dar 
luz embuelven en mas espesas tinieblas la Antigüe
dad. D e  unos, y otros hemos concluido , á nuestro 
parecer, sin arriesgar la consequencia , lo que dare
mos por cierto en el discurso de este Capitulo , r e 
servando para despues(i)  dar cumplida razón de los

fun-
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fundam entos, que nos han m ovid o  á los alertos. -
Y a  corría el año de 360 quando llegó á Grana

da su Santo Obispo Gregorio, ansioso de visitar su re
baño ; que no havia sido su memoria la menor par
te de su trabajo , y fatiga. N o  se puede dudar, de tan 
Santo Prelado, tendriasu Iglesia proveída de Presby
teros formados á medida de su corazon , en quienes 
pudiese descansar el peso del ministerio , durante su 
ausencia ; mascón todo no se aseguraba su zelo. So
lo consiguió la deseada quietud , quando hallo sus 

.fieles, ásu entrada, tan penetrados de los mas vivos 
sentimientos de alegría, que no podían dejar de pin
tar en sus semblantes la interior disposición. R e d -  

,bió gustoso las aclamaciones del numeroso Pueblo, 
admitiendo las expresiones de t o d o s , y cada uno con 
dulzura, con amor, y agrado, afirmando asi el respe
to, y cariño, que todos le profesaban.

Desde luego se aplicó á fondear con cuidado los 
sentimientos de lafee, en particular de aquellos, que 
ó por su caraóter , ó por su riqueza podían tener al
guna autoridad sobre el común del Pueblo : para en 
caso deque huviese alguno , de cuya corrupción se 
pudiese temer la infección de todo el cuerpo , ó de 
algunos de los F i e l e s , que lo componían *, aplicar la. 
conveniente medicina , para detener el contagio, ó 
también para, sanar lo que ya estuviese dañado j co
mo diestro Medico , á quien los mas celosos Obispos*

E a  ¿ y  *



y que dieron por la Fee su sangre r Jé havian enco
mendado , que reprehendiese oon aspereza á los In
fieles ,  y que no omitiese para con ellos toda aquella 
■vehemencia de que es capaz un zelo Santo , quando 
parece que llega a el mas alto punto de la inflama
ción (2).

A l  parecer no halló en materia de la verdade
ra creencia, que reprehender en su Iglesia, á lo me-* 
nos no ha quedado de ello la mas leve memoria : y 
es difícil de c re e r , que quando.de otras Iglesias de 
nuestra misma Peninsula , ha quedado algún monu
mento de la infección (3) no huviese sucedido lo mis
ino de Granada , mayormente quando es preciso co
nocer , que el zelo de Gregorio , no se podría conte
ner, sin exclamar por esta desgracia , quando tomó la 
pluma para impugnar la dominante Heregía.

N o  por haver hallado libre ásu Iglesia del con
tagio, faltó á Gregorio ocasion de manifestar su litera
tura , su doólrina , y su elegancia. N o  era conve
niente , que los claros resplandores de tan brillante 
Ancorcha se ocultasen , ó  por mejor d e c ir ,  se que* 
dasen reducidos á solo el ámbito de su Obispado. L e  
havia Dios llenadodesu Espíritu, y era justo,  que 
resonase su vóz por el O r ie n te , y Occidente , consa

gran-
—mi' ......i.... — — 1 ........■■■ 1 ni ■

(2) Div; P. Ep. ad T ir. ca p .i. ^
Ser„. Hist. Cesaraug. lib .i ,  c a p .3.



ehlM ó asilos* días-de si\ mayor 'dsscmso á la común 
utilidad de toda la Iglesia Católica. Ved ya coi no dis
puso Dios, que se hiciese admirar con sus escritos , el 
que ya se havia conseguido un nombre sigular por sus 
virtudes,  por su fortaleza , y por su immobilidad
en la fee. , ,

E l  Gran Theodosio perdió á su primera Espo
sa la Emperatriz  Flacilla , de gloriosa , y venerable 
memoria. N o podia consolarse de tan considerable 
pérdida; porque á la verdad era esta Señora por su 
virtud , su prudencia, y sus prendas singulares, como 
el primer móvil , y alma del Imperio todo (4). E r a  
difícil, que un espíritu como el de Theodosio, se aco
modase á o l v i d a r , ó á lo menos á no sentir la falta 
de  tan grandeEmperatriz,á menos que con la unión de 
otra , que fuese de gran piedad. Estase la previno el 
Cielo en Galla Augusta Placida ( j ) ,  hermana de V a 
lentiniano. Havia esta digna Succesora de Flacilla 
tenido muchas ocasiones de tratar intimamente á Gre* 
gorio , en los viages que havia hecho , ya á Sirmio* 
ya á Rimini , ya á otras Ciudades de la Italia , y ha* 
via concebido un tierno amor de verdadera hija para 
con e l  Santo Obispo de Granada. Se havia aprove*

. , • „i . c h a - ?

Í4) Orsi ín elegió Flacill. tit.7. N atal cit. alies ad sec. 4.
Orsi cir. sed vide Navarro in opere cit. 5c confes. cura Fio**

• íes. supr. . _ .. .. . ,  1 .



chado de sus saludables co n se jo s , y  Celestial doítri- 
na ; y acaso estos serían el principal entivo de su eniw 
líente virtud.
i • .«'• Pasó al Oriente á coronarse Emperatriz, y  lue
go que v io  por la experiencia, como en aquellas Re
giones , sino triunfaba , á lo menos hacia continua- 

,mente guerra la Heregía, sin que huviesen bastado á 
cortar de raíz sus vuelos las repetidas Leyes, y piado* 
<sos decretos del E m p e r a d o r : juzgó que se debía pre- 
,venir de doftrina,  y armas espirituales para quales- 
,quíer asalto. Muchos grandes Hombres tenia en el 
Oriente , que huvieran satisfecho abundantemente á 
sus piadosos deseos, pero enamorada de la energía, 
y  divina fuerza de las exortaciones de Gregorio el 
Betico , lo eligió para el fin que meditaba. Escrivió- 
le pidiéndole encarecidamente , que le imbiase una 
Obrita , cuyo asunto fuese la explicación del Sacro- 
Santo Mysterio de la Trinidad; probando con las 
mas poderosas razones la perfeda igualdad del Pa
dre , y del Hijo , la verdadera Divinidad de esta se
gunda Persona , y dándole al mismo tiempo dodtri- 
na de que en todo acontecimiento se pudiese valer, 
para satisfacer á las razones con que los Arríanos pro
curan esforzar sus blasfemias.

_ Por mas que la profunda humildad de Grego
rio no le huviese dado lugar á que jamás pensase ejn 
sálir á la palestra con los Arr íanos;  y por mas que

jv :m acá-;



acaso conociese, que fiada faltaba en este genera, en 
vista de lo que ya havian producido los Athanasios, 
Basilios, los Gregorios del Oriente,  y otros Santos 
admirables Defensores de la fee Nicena, no pudo de
jar de rendirse a la suplica de una Persona , que ade
más de hallarse en el su mino ápice de el honor , era 
acreedora á esta condescendencia por su virtud , por 
su pura fee, y por el amor, con que miraba á Grego
rio. Condescendió, pues, á la instancia de la E m p e 
ratriz , y se aplicó á trabajar un Volum en , que inti
tuló, Libro de la Fe  , y lo dedicó á la misma E m p e 
ratriz Galla Augusta Piacida (6). San Geronymo, 
quien sabe todo el mundo , que jamás acomodó su 
pluma á la lisonja, ó disi mulo su sus Criticas , no du
dó llamar á esta preciosa Obra:* Libro Elegante(7).- 
Hallase en él la magestad del estilo, junto con el ner
vio en las Sentencias, la profundidad en los concep
tos , y la bella distribución de todas sus partes. Ha
ciéndose sobre todo admirar el singular ino délas Sa
gradas Letras, y mas autorizados Escritores.

Añadió el Santo Obispo en esta admirable Obra, 
aunque con mayor concision , que su principal asun
to , varias razones, y autoridades sóbrela Divinidad 
del Espíritu Santo. N o sabremos d ec id ir , si esto fue >

mn-
■ ■■ — :.................. ......  , ---- --■,— /■■■■ 1 ■■■■— !■■.?»

..jwsáisfcpolt -i ■ • I 1 • imíoíiíyís'iS :xs ítmgíío» £ = * **(e)
(6) Vide Navarro hie cit; &  pact.2. disserr.4.
(7) Hieion. de Scriptor. &J¿ccies. cit. sypt.
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movido de $ú propriavottihtád y ó si se extendió! és
to también la suplica de la virtuosa Emperatriz.  XjO 
cierto es , que á el tiempo que el Santo escnvió está 
Obra , formaban en el Oriente un partido harto con
siderable los Apoünaristas, enemigos declarados de 
Ja Tercera Persona, y su Divinidad ; por lo q u e  es 
preciso creer, ó que el Santo quiso prevenir á la E m 
peratriz con su doctrina contra éste error ; oq u e  esta 
Princesa con el mismo fin que le pidió escriviese 
contra los A rr ía n o s , le hizo la misma suplica, para1 
que emplease su Celestial sabiduría contra los que 
blasfemaban del Espíritu Divino, 
i N o  fue solo esta Obra, de que hemos hablado, 
la que dio á luz nuestro Santo Obispo. Sabemos por 
ej Señor San Geronimo (8 ) ,  que escrivíó diversos 
Tratados. N o  podemos d u d a r , que sería su asunto 
piadoso, y de materia muy útil para la publica ense
ñanza ; pero se hace imposible señalar sî  contenido, 
haviéndose perdido enteramente estos monumentos 
preciosos de la Antigüedad ; y aunque no ha faltado 
quien diga, que alguno de estos Tratados , que escri- 
V ió  nuestro (9) Santo fue un Comentario sobre los 
Cánones del famoso Concilio Ill iberitano; no pode

mos

(8) Ita coligitur ex Praefatione ad dextrum, unde fion loqueretur 
Hieroninms niii de Tradátibus Píjs, & spiritoaiibus.

(&) Ceiebr. Antlquar. Gratiatensis in Anetdot.



mes dejar de co n o ce r , que esta és una eohgetura, 
kd q u e  n o  t i e n e  mas apoyo , que una piedad histórica-

mente muy arriesgada, por no ser fa&ible , que pue- 
n- da nacer de algún fundam ento, no solo sólido , sino
de ni a u n  de aparente solidéz. En quanto al tiempo en
e* que escrivió el Santo estos varios T ra ta d o s , parece
ti* podrémos creer, que fue en su juventud. E l  Señor
5ta San Geronymo , cuya severa critica jamás disimuló
;se falta, de la misma suerte , que alaba la elegancia de
rav la Obra , que antes diximos , dice , que estos otros
ue tratados de nuestro Santo, estaban escritos en un es

tilo mediano (i o),.acaso seria el motivo de la dife- 
rencia la cortedad de la edad , y el no ha ver quando 

or escrivió estas pequeñasObras adquirido aquella mag
os nificencia de expresiones , en que consiste la elegan
te cia, deque habla S. Geronymo, que es constante es-
>c* taba llevado de la pureza latina , levantada con la
°y magestad del estilo Griego ; y este no le pudo adqui-

rir Gregorio, hasta que en sus viages ttivo repetidas 
do ocasiones de hacerse familiar con muchos Principes
rl“ en esta literatura.
°s  Confesamos con todo, que esto es abanzar mu-
le- " cho el discurso , pues vemos por otra parte , que el 
s mismo Santo Doctor , parece dá á entender, que asi
— . | - F  la

W  *: “ ”  ' : ——
(10) Gregor. Bxticus.... diversos medíocri Sermone Tra&íitus 

composuic. Hieron. de .S’cript, Eccl. cap.105..
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la O b r a ^  Fide (r i ) ,  com a los demás T r á t a d ó s , los- 
escrivió Gregorio, quando ya lleno de años se hallan 
ba en la quietud de su Iglesia ; lo que parece significa 
aquella expresión hasta la ultima vejez. Sea lo que fue
re en quanto al tiempo, y la materia de estos Trata
dos ; es cierto , que por e l lo s , y por la grande obra 
de la fee, que hoy tenemos, mereció, que como E s 
critor ilustre le pusiese San Geronymo en el Cato- 
logo délos que fueron hasta su tiempo el principal 
adorno de la Católica Iglesia ; razón porque no me
nos que Isidoro, Leandro , Ildefonso , y otros , es 
acreedor San Gregorio al Titulo glorioso de Maes
tro , y Do¿tor de la Iglesia Española.

CAPITULO VIL
P U R E Z A  D E  L A  F E  D E  S A N  G REG O RIO ,
/ y molinos con que han presumido obscurecer

su fam a.

T V J d i e r á m o s  omitir este Capitulo, reservando en- 
teramente su asunto para en adelante, donde 

se hace preciso tratarse con alguna extensión ( i ) .  Pa*
re-

4 &

(» i)  Eiiberi Episeppus usque ad exttemam senectutem. S< Híe« 
ron. ubi .supr.

(z) Infí. diíscW i,  In a. part.



rece , que no necesita mas noticias para concebir la 
eminente virtud , y Santidad de Gregorio, el que hu- 
viese leído con alguna reflexión, lo que vá escrito en 
los Capitules antecedentes; y  esto mismo parece,que 
hace mas inútil el asunto de éste : ello es verdad, 
que solo un hombre Santo , y de unas virtudes he
ro ic a s , pudiera haver trabajado p o r l a f e e ,  l o q u e  
hemos ya visto en nuestro Obispo ; pero con todo, 
conociendo la impresión , que hace en los ánimos 
qualesquiera especie contra la fama de Santidad, y  
mas si esta se profiere por hombres de notable crédi
t o ;  hemos creído indispensable prevenir á los que 
lean, contra lo que en este asunto puedan o í r , Histo
ria , ó Tratado, en que de proposito se trate , lo que 
en este asunto es v e r d a d , reservando los fundamen
tos para su debido lugar (a).

L a  série de hechos del Santo Obispo Gregorio, 
tanto los que pertenecen al tiempo anterior á su Obis
pado , como los posteriores á su Consagración , son 
la mas bella pintura de la pureza de su fee. Ellos nos 
representan un hombre todo abrasado en el amor de 
Dios ; lleno de una sumisión filial á los Decretos de 
la Iglesia Santa, amantisimo de la Apostólica doótri- 
na , y tradición : todo penetrado de los mas respe
tuosos sentimientos ácia los grandes h o m b r e s , que

F a  en
■■ f —— :-——   j------------------------ 1----tt

(2) Yide speciatiro Apologiam Clmi. Flores Hisp. Sag.

4 $



en las t ie m p o s , en q i e  floreció, estaban prestos por 
Dios para l u z ,  y guia de los Pueblos; a Jomado de 
una intrépida firmeza incapaz de balancearse > ni 
por el rigor, ni por la suavidad *, imbuido en una doc
trina sacada déla profunda , y continua medicación 
délas Sagradas E scr ituras; criado en los preceptos 
de ia mas severa disciplina, y celosísimo en la obser
vancia de las Eclesiásticas Sanciones: Esta es la 
pintura de Gregorio, que nos dan sus admirables he-’ 
c h o s , véa ahora qualesquiera , si esta pintura puede 
representar un hombre, que no esté penetrado de la 
mas pura fee?

Apenas parece creíble , pero en medio de esta 
fiel copia de Gregorio , ha havido Escritores, que no 
han tenido reparo en sindicar su Religión. Todos  
convienen , en que fue Gregorio tal qual lo hemos 
pintado , para con los Hereges Arrianos ; pero no le 
creen de igual temple, para con el Luciferianismo. 
Es  preciso una corta digresión para dar noticia de 
esta Seda.

Y a  hemos notado en los Capitulo5? antecedentes, 
que por muchos años se vió la Iglesia del Oriente en 
te mayor agitación, por cáusa d é lo s  Arrianos. E n  
esta funesta coyundura , todas las antiguas Heregías 
vol vieron á manifestarse en algunos deprovados h om  
b r e s , que valiéndose de las turbulentas circunstan
cias procuraban ganar terreno 7 y conquistar nuevos
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sequaces. D e  tiempo en tiempo eran estos perseguí  
dos , ó por los Magistrados, ó por los Arríanos mis
mos , y unos, y otros quando veían algún canto e m 
peorar sus cosas, se reducían al partido de una fingi
da conversión , mientras pasaba la borrasca. Estas 
fingidas conversiones por una parte , y por otra l o  
horrendo del pecado de Apostasia, y el deseo de que 
a lo  menos por el temor del castigo , no se alistasen1 
los Fieles en alguno de los partidos hereticos, havia 
obligado á la iglesia muy en sus principios á estable
cer severisimas L e y e s ,  y penitencias muy asperas 
para los que apostatando deseaban volver al seno de 
la Iglesia Católica. L legó  el t ie m p o ,  en que refria
dos los antiguos fe rv o re s , se veían precisados los; 
Obispos á admitir á la Comunion á m u c h o s , sin que 
precediesen los r igores , y pruebas establecidas por 
los Cánones» D e aquí algunos otros demasiadamente 
celosos empezaron á levantar el grito, contra los que 
usaban de esta prudente condescendencia. Crecían 
los clamores al paso que crecía la multitud de los 
que se reducían á la verdadera creencia , despues de 
haver abrazado la Heregta.

Vivia  en este tiempo en Cerdeña , Lucífero* 
Obispo de Caller^hombre de irreprehensible vida(*)*

de
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de una austeridad e x e m p la r y  de un zeío Infatigable 
por la fee ; en fin, un hombre á quien el Papa Libe-  
rio fió negocios gravísimos de la Religión, y que San 
Athanasio , y San Eusebio le tenían por apoyo de 
la F e e N íc e n a .  Pero al mismo tiempo era de un ge
nio rígido , enteramente ageno de la dulzura , y que 
del mismo m o d o , que aborrecía la infidelidad , pare
ce aborrecía también á los Hereges (3). En A lexan 
dria, en un Synodo , se hizo un Decreto á favor de 
los ca íd o s ; llegó este a sus manos estando en Antio
ch i a , donde se hallaba disgutado, porque no se apro
baba generalmente la ordenación , que havia hecho 
de Paulino Obispo de aquella Ciudad, en oposicion: 
de San Melecio : juntó su disgusto ásu genio a c re , f 
reusó firmar el Decreto de el Synodo Alexandrino 
( 4 ) ,  y dixo : que los que una véz apostataban , no debían 
recibirse otra vez en el Seno de la Iglesia.

Este fue el error,  en que cayó este grande 
Hombre, á quien no faltaron muchos Sequaces, que: 
de su nombre se llamaron Luciferianos. D e  este yer- 
£o,ha sido notado por algunos Escritores ( j )  nuestro 
Santo Obispo San Gregorio. A  la verdad , no pode
ríos concebir , como se han movido á ponerle esta

*{*) y ■■ . . é ¡® '•• • l. ¿ i.
■*""L ,> 1 .... ......................  ""■■■— ..........

(3) V ide Natal, ad Hist. Lufcr. in Sxcul. 4. ---- .
OiTin. ex Orsi rom. 8. üb. 15. . . . .  .
Bárohlíis ad ann. ^óV &  post illum qnam plurimi presertím 

G alii si excipias Bailie^ ad diem 24. A pril, á n .3 7 0 .c ; ^



notá con fundamentos tan flacos , conio son los que 
alegan. T r e s  so n  principalmente los que. han creí
do bastantes para tener por Luciferiano á el Obispo- 
de Granada. E l  primero es un pasage de San Gero- 
nymo, que dice estas formales palabras: Lucífero, 
Obispo de Caller muere: el qual con Gregorio de España, f  
Philon de Libia , nunca se mezcló en la maldad Arrianai 
pero no relaxando el vigor de la Justicia, en quanto a la. 
corrección de los que hcuian caído7 se apartó de la comuniort 
de los suyos (6). Quisiéramos , que sin preocupación, 
se nosdixese, si este T e x to  de SanG eron ym o úne á 
Gregorio con Lucífero en cosa alguna m a s , que en 
110 haverse, ni uno , ni otro contaminado con la He- 
regía Arriarla. Claro es > que el segundo periodo e a  
que pone la tacha, es singular, y no plural, y para que 
se huviese de entender de todos t re s , como el pri
mero , havía de poner el verbo en p l u r a l , ó reiterar 
los nombres con la conjunción , como lo hizo en la 
primera clausula. t

E l  segundo es, que en un M e m o r i a l , que pre
sentaron al Emperador (7) M arce l in o ,  y Faustino 
- • Pres-

'47

( 5) Lucifer Calaritanus Episcopus moritur , qui cum Gregorio W s- 
paniarum , &  cum Philone LibU  , nunquam se Arrian£ miscuit 
pravitati. Sed dum v'fg&rtm justitia erga correciionem eorum,qtti 
teciderant non relaxat, ipse a suorum comunicatione dcscivit. HiC^ 
rorilm. ih Cronic- ad an. 370.

(7) V ide Flor. Hispan. Sae. Ia Apend» 2, t o m .l l .  ubi ad li ĉr  ̂
Jian scribitur.



Presbyteros, al parecer Españoles , declarador L d -  
ciferianos , alaban grandemente á San Gregorio , y  
su constancia: D e  que se hace esta argumentación; los 
Lucíferianos lo alabaron ; luego era Luciferiano. Y a  
se ve quanto mas legitima-mente se infiere, los Here- 
ges lo alababan, luego era tanta su virtud, que ni aun 
los perversos hombres podian dejar de admirarla. 
Demás, que es notorio , que aquel Memorial  lo fra
guaron los dichos dos Presbyteros de fábulas abier
tamente increíbles; qué mucho,1 pues, que mezcla
ran con ellas la de hacer de su partido á Gregorio, 
sabiéndose, que siempre ha sido caracter de los ma
los, querer calificar sus vicios con el exemplo de los 
que son notoriamente justos.

E l  tercer motivo que han tenido para sindicar 
á nuestro Santo de Luciferiano , e s , que la grande 
Obra de F id e  , de que hablamos antes , tiene al fin 
ciertas Clausulas, que indican estar hecha por algu
no teñido del Cisma de Lucifero (8). Fácilmente 
responden á esto algunos Autores (9 ) ,  diciendo, que 
aquella obra no es de San Gregorio, y por consiguien 
te , que el reparo nada prueba contra su fee;  pero 
teniendo nosotros por indubitable , que es su verda-

de- ‘

(8) V ide integrum finalem prsedift. Ep. tam in Navarr. ubi. su
pra quam infr. 2, parr, dissert.2.

(9) Apud Elor. cit, &  ex suo judit. tom. 12.



clero Autor , com o expondrémos en su lugar ( io ) y 
harémos vér, como con igual falta de reflexión han 
leído las dichas Clausulas, que leyeron las que citan 
de San Geronymo para el mismo asunto ; y esto sin 
mas que ponerlas á la letra quando de esto hable
mos mas de proposito (i i).  Con que no haviendo 
por parte ninguna documento , que pueda hacer sos
pechoso del Luciferanismo á nuestro Santo , debe
mos estar por su integridad, y perfeíia conformidad 
con los sentimientos de la Iglesia.

N o  podemos omitir antes de finalizar este Ca
pitulo , lo que nos admira, que ingenios, que tan me- 
tafisicamente han leído las citadas autoridades pa
ra sindicar á Gregorio, no se hayan parado en el mas 
autentico Testimonio de su unión con la iglesia Ca
tólica , y de su conduéla , agena de la de Lucífero.  
Este lo dá San Eusebio en la Carta que escribe á 
nuestro Santo (12).  E n  ella le pregunta , ó por m e 
jor decir, le suplica , que le escríva quantos son los 
que ha mejorado con su corrección , 6 á quantos ha 
reducido al verdadero camino? Verdaderamente,

G  que

4 9

(10) In disserr.2. part.2. &  Navarr. cum alijs.
(11 )  V ide etiam Baillet eie. &  Confer, cum Fior, ubi supr.
(1,2) Dignare nobisscribere , quid malos corrigendo profeceris , vel 

quantos fratres,aut consi tant es agnoveris y aut ipse m ovenio corre- 
xens. S. Euseb. in Epist. ad Gregòr. ex N avarro ad litgjF* 
foL 275.



JO-
que es de admirar , que San Eusebio le pregunte á 
un Luciferiano, quantas veces ha obrado contra sus 
mas tenaces diótamenes? Pues esto sería lo mismo, 
que preguntará un C ato l ico ,  quantas veces havia 
blasflemado, enseñando la desigualdad de las Perso
nas Divinas?

Baste esto por ahora, hasta mas oportuna oca- 
sion, quedando sentado , que siempre vivió el Gran
de Obispo de Granada Gregorio, unido con todos sus 
afeólos á la Comunion de los Obispos Catolicos , sin 
apartarse un punto déla pura, y sana doétrina de la 
Santa Católica Romana Iglesia.

CAPITULO VIII.
M U E R T E  D E  S A N  G R E G O R IO , L U G A R  D E

su Sepulcro, y su fama posthuma en el Testimonio 
de varios Santos.

Asta una extrema vejéz  llegó nuestro Glorio
so Obispo, consagrando á Dios sin intermi

sión todo el discurso de su preciosa Vida.  Havia, co
m o hemos visto , combatido valerosamente con los 
Hereges, triunfando siempre de sus fraudes , y vio
len c ias : havia resistido á las indebidas condescen-* 
delicias de Osio , quando abatido con el peso de los 

' ' ' años.



V ;  -
años, y quebrantando con los trab ajos , que le hicie
ron padecer , se reduxo á la Com union de Ursacio, 
y Valente : Havia mantenido en España la F e e  Ni-  
cena, y particularmente en su Obispado 7 donde no 
permitió la entrada al mal , por mas que como fatal 
contagióse hizo sentir en casi todas las Provincias; 
y havia finalmente ilustrado el Oriente , y Occiden
te con sus admirables E s cr i to s ; hechos todos , que 
le havian justamente adquirido el nombre , y fama 
mas estimable en todo el mundo; y que al mismo 
tiempo le havian hecho amable á Dios, y á los hom
bres , y digno de que su memoria permaneciese pa
ra siempre , como acreedora á las continuas bendi
ciones de todos. D e  esta suerte lleno de méritos, 
cargado délos mas preciosos frutos de todas las vir
tudes, oyó finalmente la voz del Señor , á quien fiel
mente havia servido, que le llamaba para entrar á la 
posesion del eterno gozo.

Desearíamos saber, las particularidades de su 
preciosa muerte ; pero nos privan de esta satisfac
ción las injurias de los tiempos. Acaso no faltarían 
en esta Ciudad autenticas memorias de su feliz tran
sito, y de otros muchos de sus heroicos h e ch o s; pe
ro es de presum ir , que en la horrible desolación, 
que causaron los Africanos quando se apoderaron de 
esta Ciudad, como dequasi todas las de España, pe
recieran estos preciosos monumentos de la Antigue-

G a  dad.



f * '
dad. E l  ano de 3 9 2, sabemos, qiie aun se creía en el 
Oriente, que vivía nuestro Santo en una extrema ve- 
jéz  (1)  , asi lo afirma San Geronymo, pues haviendo 
escrito en este ano el Libro de los Escritores E c le 
siásticos, y añadiendo en su memoria , que aun se 
decia, que vivia , es constante, que se puede afirmar 
sin arriesgar congeturas , que no havia muerto Gre
gorio en dicho año. Pero como al mismo tiempo 
asegure el Santo , que compuso su admirable Libro 
de la Fee  en una extremada vejéz , de lo que nos va
limos para señalar el año de su nacimiento ( 2 ) ;  po
demos con seguridad decir , que pasó de esta vida 
despues del año de 392, y antes del de 400. Havien
do sido un Siglo entero la medida de una vida tan 
estimable , y preciosa, ó á lo menos faltó poco para 
que lo fuera.

Quantas , y quan sentidas serían las lagrimas 
de los fieles Granadinos en la muerte de su amado 
Pastor ? N o intentamos hacerlas partes de Panegy
rista , quando solo deseamos cumplir con las de un 
fiel Historiador, Pero conduciendo para una conge« 
t u r a , que pensamos manifestar, hacer memoria de 
loque por razón natural debió suceder, hemos creí
do debemos, sino dilatarnos en los motivos de sentí*

mien-

(1) Hicron. de Script. Eccles. ubi sup.
(2) Supr. cap .i.



miento , que tuvo Granada en esta pérdida,  que ya 
ván suficientemente expuestos, á lo menos no om i
tir el recuerdo, de que , supuesto el zelo , la Santi
dad, y dulzura de Gregorio , era indispensable fuese 
mas que ordinario el sentimiento de una pérdida tan 
considerable. Este debia ser hijo del concepto, que 
tenían de su Obispo , y del aprecio que hacían de sus 
virtudes; y uniendose á estola practica común de la 
Iglesia en aquellos S ig lo s , y lo que haviá sucedido 
con quasi todos los Obispos, sus Antecesores; sale 
por consequencía legítima, que indispensablemente, 
darían á su cuerpo un distinguido , y honroso lugar 
de descanso. Aunque sobre este particular hemos 
de hablar despues (3), se hace preciso decir alguna 
cosa.

E n  aquellos tiempos solían los Fieles tener par
ticular entierro para los Obispos (4) , los creían , y 
con razón dignos de los honores mas distinguidos, y  
como á esto se juntaba , que los miraban , como de
chados de perfección , no creían decente , que sus 
cuerpos se sepultasen en lugar común al entíerró de 
todos los Fieles. E n  Granada militaba otra rázon, 
que hacia mas recomendable para este asunto á G re
gorio. Desde San Cecilio, hasta el antecesor á Gre-

go-

f 3

\ .... .. . -. •••.... • ,#/c*írv
(3) Dissert. 5. in 2. part.
£4) August, Serin, de Mártir. I. Sirmood. Martin. &  aly.



Gregorio , que fue Honasterio, se contaron 39 Obis
pos de esta Ciudad ($*), de estos, diez havian muer
to en paz , y los otros 29 fueron todos martyriza
dos ; pero con la circunstancia, de que al tiempo de 
la muerte de Honasterio, antecesor de San Gregorio, 
se contaban seis seguidos, que havian acabado sus 
dias> á manos de los Gentiles. D e  esto se infiere, que 
era corto el numero de los Christianos , respeóto de 
los Idolatras, y que no tenían la libertad de poder 
dar honorifico sepulcro á los Santos Obispos,  sino 
que como sucedía en todo el Orbe, los ocultaban de 
noche , y los depositaban en lugares desconocidos á 
los Infieles. Quando subió al Trono Honasterio aún 
reynaba la impiedad , pues fue el año de 306, ó fines 
de 305* ; y aunque á pocos años de su Obispado dió 
Constantino la paz á la iglesia , primero , que sus 
Ediftos llegaron á España , y primero que efectuó 
Honasterio la reducción de todo , ó la mayor parte 
del Pueblo á la verdadera creencia , se pasarían sus 
mejores d ias , y se reservó esta Gloria de la entera 
espiritual conquista á G re g o r io ;  por lo que estepa^ 
do ser el pr im ero , que con toda libertad de sus ama„ 
dos hijos , lograse los honores de un distinguido Se 
pulcro.

Esta fundada congetura, y con ella lo que ana-
di-

(5) Fr. Hieron. á Agustín, tom.2. Eratem.



f f -
diremos de sus primeros cultos en el siguiente Capi
tulo , y loque con extensión expondremos adelante
(6 ) ,  nos hace tener por muy probable , que dieron 
á nuestro Santo Obispo sepultura en el mismo lugar, 
que hoy por especial providencia de Dios ocupa la 
Iglesia, que con su advocación es tan frequentada de 
todos los Fieles Granadinos.

Dado ala tierra el Cuerpo del Glorioso Obis
po , no se desvaneció entre las tinieblas del Sepulcro 
su fama. Havia Dios prevenido dos plumas Santísi
mas, y d o f t i s im a s q u e  de tal suerte perpetuasen su 
memoria, que no pudiese jamás ser presa del olvido; 
y que aunque el tiempo hu viese sepultado en la ig
norancia todas sus obras estimables, ellas solas con 
su autoridad bastaban, á perpetuar la fama de G re
gorio, y el buen olor de su zelo , Do&rina , y Santi
dad. Fueron estos dos Gloriosos Defensores de la 
F é ,  San Geronymo, luz maxíma déla Católica Igle
sia, y San Ensebio Obispo de V e r c e l i s e n l a  Italia. 
Hemos creído deber trasladar á la letra los Testimo
nios , que dan del Obispo Betico estos dos Grandes 
H o m b re s , porque no solo se conservó en ellos su fa
ma postuma , sino que se ve en sus dichos el mas fiel 
retrato de San Gregorio.
* :'■■■ „  Gre-

CO O  mnia ex Bsnedi£t. IV , in oper. de Canonic. Sanftor. nt 
infra dissejcjr.- 5 , ' .



, ,  Gregorio el Betico ( dice San Geronymo) 
,,  Obispo de lliberia , hasta una ve jéz  extremada, 
„  compuso diversos Tratados de un mediano estilo, 
„  y también un elegante Libro de la E ee  : el qual 
„  Obispo se dice, que aun vive el dia de hoy (7).

E l  mismo Santo habla también de el Glorioso 
Obispo en estos térm in os: , ,  Muere Lucífero Obis- 
„ pod e  Caller , el qual con Gregorio el Obispo Es- 
9, pañol , y Philon de la Libia,  nunca se mezcló en 
„  la maldad Arriana.

Sigue la Carta, que San Ensebio escrivió á Gre
gorio, copiada á la letra, y traducida del latin al E s 
pañol,

,, Eusebio al Santísimo Obispo Gregorio , her- 
,, mano, y Señor, salud en el Señor.

,, He recibido las letras de tu sinceridad , por 
„  las que he sabido , que resististe á el Transgresor 
?7 O s i o , según conviene á un Obispo, y Sacerdote de 

i o s ; y que has negado tu asenso á los muchos, 
que cedieron en R i m i n i , en quanto á comunicar 

3, con Valente, y Ursacio, y los demás, á quienes an
o t e s  havian ellos mismos condenado, porque cono- 

cieron su delito de blasfemia: Guardando tu la 
„  fee, que establecieron los Padres de Nicea, T e  da- 
„  mos la enhorabuena, y nos la damos á nosotros

$ 6

(7) Scripor. Eccles, ub. supr.



m ism o s, porque constante en la fe e ,  y en el pro- 
9, posito , en que nosotros nos hallamos, te has acor- 
3, dado de nosotros. Permaneciendo tú , puedes 
3, prometerte nuestra comunicación , y en ella co- 
,, nocerás con quantos trabajos prevaleces á los 
,, Transgresores: Oponte á los Infieles, clama con- 
,, tra e l l o s , sin temer nada de la potestad Secular, 
„  como lo has hecho ; porque es mejor el rey-- 
,,  no que hay en nosotros, que el qiie domina en es- 
,,  te mundo. Nosotros Con-Sacerdotes t u y o s , su
g i r ie n d o  tercera véz  el destierro , te decimos, 
,, lo que hemos juzgado evidente : Conviene
,, á saber, que toda la esperanza de los A rr íanos, no 
„  estriva en su buena fe e ,  ó en su falta de conoci- 
„  miento , sino que está pendiente de la protección 
„  d e lR eyn o  Secular;  porque ignoran que está es- 
,, crito: Malditos son los que ponen su esperanza 
„  en el hombre. Pero nuestra ayuda está en el nom- 
„  bre del S e ñ o r , que hizo el Cielo, y la T i e r r a  D e-  
„  seamos, que duren nuestros trabajos , para que se- 
,, guia está prometido , podamos ser glorificados. 
5, Dígnate de escrivirnos , avisándonos de á quantos 
„  has aprovechado con la corrección ; quantos co- 
„  noces com o verdaderos h e rm a n o s , constantes ; ó  

quantos finalmente has convertido con tus per- 
„  suaciones; T o d o s  los que están conmigo te salú-

H  „  dan,



m
„  d a n , mayormente el D iá c o n o , y  te suplican , que 
?, de nuestra parte saludes obsequiosamente á todos 

los que están fielmente á tu lado.
Pudiéramos añadir los elogios de otros muchos 

Autores  antiguos, y modernos de la primera nota; 
pero los omitimos consultando a la  brevedad, y co
nociendo , que cada uno de los dos referidos, bas
caba para asegurar el suave olor dé la fama postu
ma de nuestro Santo.

CAPITULO IX.
D E L  T I E M P O  E N  Q U E  S E  L E  E M P E Z O

á dar culto al Santo , y como le tuvieron los Grana
dinos por Patrono , hasta el tiempo de 

la Conquista.

- IttQd l \? fVJ ¿j ../<;► J ¿bCiíJ * \j ¿ -i L . ». ; s v O  ¿ i ¿ ¿ •.»

DE  la manera, que no faltando á la sinceridad 
histórica, se hace preciso confesar, que no 

hay razón , ni autoridad positiva, que funde el ver
dadero tiempo en que empezó á tener culto publi
co el Santo Obispo Gregorio, es indispensable igual
mente asegurar, que estando á las reglas de bien in
ferir , se puede d e c ir , que apenas murió quando se 
le empezó á venerar en su Iglesia publicamente y



esto cotí tanto fundam ento ,  que no tememos sea 
sensurada de temeraria la opinion , ni aun por la cri
tica mas severa. Dejamos para su lugar el exponer
( i )  las razones, pero no omitiremos dar ahora la no
ticia, que baste para gloria de nuestro Santo.

E s  constante, entre los masSábiosEscritores(a), 
que los Santos Confesores no tuvieron publico cul
to en la Iglesia hasta los fines del quarto Siglo , y 
principios del quinto; que fue precisamente el t iem
po en que murió San Gregorio. Solo los Santos Mar- 
tyres tuvieron antes este honor (3), y el motivo de 
haverse en este tiempo extendido á los Confesores, 
fue el haverse tenido por nuevo genero de martyrio 
(4), lo que en el Sigloquarto padecieron de insultos, 
y persecuciones todos aquellos , que no se dexaron 
engallar délas astucias de los A r r ía n o s ; porque c o 
mo estaban dispuestos á tolerar todos los suplicios 
imaginables, y hasta la misma muerte, antes que fal
tar á la fee pura , se tuvo este deseo , ó este proposi
to ( f )  para hablar con los términos del Crisostomo, 
por de igual mérito, que la pasión efeéliva , con que 
los Martyres consumaron su carrera. Re-'

Í9>

( 0  Part. 2. dissert. 5.
(2) Bened. 14. de Canonlz. tit .I . lib. 1. cap.5.
(3) Bdarm . lib .6. de Mis. cap.20. tom .3. Controv.
(4) Ors. Nat. ex S. August. &  ex Hilar.
¿5) Varijs in locis : sed precip. S. 8. ad Pop. Antioch*
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Reparamos, que el primero, que entre los Con- T?

fesores logró este honor en el Egipto, fue San Anto* d<
nio Abad ; en la Capadocia San Basilio : y para no b
dilatarnos en cada una de las mas nombradas Pro
vincias del O rien te , y Occidente , uno de aquellos, b
que en ellas se havian señalado, en su zelo,en sucons- g
tancia , ó en sus Escritos contra el furor délos A r -  s
rianos. E n  nuestra España, fue solo Gregorio el que f
de tal suerte se señaló contra ellos, con su v ó z , con |
sus Obras, y con sus Escritos, que como ya dexamos i
notado , no solo se hizo admirable en todo el mun- 1
d o ,  sino que se adquirió por excelencia el nombre <
de B  etico : Com o , pues, no lograría este hombre en i
España , lo que en casi todas las Provincias de el 1
mundo havian logrado , ó  lograron en aquel tiempo * - 1
sus mismos Conmilitones? Todos los Confesores, 
que tuvieron los primeros cultos fueron los que mu
rieron desde el medio , hasta fin del Siglo quarto, 
que fue el tiempo de la mas cruda Guerra del A r n a 
nismo ; y por consiguiente no es verosím il , que á 
uno de los mas gloriosos Campeones, que en ella se 
señalaron , á quien los Santos daban el titulo de San
tísimo (ó), aun quando vivía , y que era único en sli 
P rovincia en la gloria de sus triunfos, dexasen los

. / 7 . . f í c-

{6) S. Euseb. in Ep. dtat. &  transcripta.



6 r.
Fieles de su Iglesia de celebrar sil Apotheor/is, dán
dole, según la praótica de aquellos tiempos los pú
blicos honores de Santo.

Esto se confirma, con que hallandose(7) su nom
bre en los mas ce lebres , y mas antiguos Martirolo
gios, en ninguno se hace memoria del tiempo en que 
se le empezó á honrar como á Santo. Se hace pues 
preciso decir, que apenas tuvo succesor en el Obis
pado , quando este hecha una breve información de 
notoriedad desús virtudes (8) escrivió su nombre en 
las Dípticas, que era el Catalogo de los Martyres, de 
quienes se celebraba la memoria (9) ; é immediata
mente pasó , según costumbre , la noticia con sus 
Cartas á las demás Iglesias, y sus P re lad o s , en las 
quales se apuntó igualmente en las Dípticas, y de es
ta suerte quedó el Santo Obispo con el culto públi
co, que se debía á sus virtudes notorias.

■ Los  fieles de Granada, que hasta los tiempos 
del Pontificado de Gregorio , no se havian visto l i 
bres de la opresion de los G enti les , que los mas de 
ellos debían su conversión á la predicación , y zelo 
de tal Prelado ; y que aunque 110 se olvidaban de lo

que

(8) Orsi, N atalet alij. Adsunt D ip tícf Martirum, &  Saniorum.,
&  ctlam ali? Generales in quibus ortoduxi nominatur.

(p) Vide Benedift. IV . supr. sit..
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que debieron á sus Antecesores 7 que con su sangre- 
plantaron lafee,  reconocían , que solo Gregorio era 
el que los havia aumentado, y que él solo ha vía- des
terrado del todo la superstición pagana , y lo que es 
mas, que á ninguno otro sino á él, lehavian debido 
el no mancharse con la universal peste del Arria- 
nismo ; empezaron, y con mucha razón, á venerarle 
como á único Patrono, y Titular de su Iglesia.

Este aserto se manifiesta de la constante me
moria, que por una continuada , y no interrumpida 
tradición, mantuvo en los Moradores la noticia de 
sus hechos, y virtudes; lo q u e  no sucedió con otro 
alguno de los Santos Obispos sus Antecesores; pues 
aunque de estos los mas, como dejamos dicho , die
ron su vida por C h ris to , se olvidó de suerte su fin, 
que del primer Obispo, y Padre San Cecilio , aun se 
ignoraba havia padecido martyrio en el año de j j  85* 
-en que se halló en la antigua Torre  Turpiana su pri
mera memoria (10):  y de los demás n¿da se supo, 
hasta que en nuestros t iem p os , ordenó la Providen
cia Divina, que varias casualidades, nos diesen noti
cias tan apreciables.

. Qual, pues, pudo ser la causa de tan perjudi
cial

(io) In ofidjs Sen&or. Granatens. Impres. Granat, ann. 1585. 
ubi habet, pro Confes. Pont.



cial olvido en las á£tas de los unos, y de tan donstaiv' 
te tradición en las de nuestro Santo? Fácilmente se 
conoce , que no ha podido ser otra, que la de haver 
tenido por Patrono áSan Gregorio, y haverse fijado 
tan altamente en los corazones de todos los Grana
dinos el reconocimiento debido á los singulares be
neficios, que le debió esta Iglesia , que no se pudie
ron jamás olvidar.

Verdad es, que durante el dominio de los Sar
racenos, permaneció en esta Ciudad el Tem plo  de 
San Cecilio, y no el de San Gregorio, y que de esto 
se puede formar algún argumento. Pero todo se des
vanece reflexionando , que no estuvo en manos de 
los Fieles esta conservación ; no tuvieron libertad 
para e le g ir ; y teniéndola solo para la memoria , no 
omitieron hacer lo que pudieron.

F u e el caso : Haviendo los Moros tomado el 
dominio de esta Ciudad r y conociendo en medio de 
sus cortas politicas,, que no era fácil mantenerla cotí 
lustre, y grandeza, sin comercio, y sin algunos de los 
que antes la habitaban , señalaron dos Qu arteles pa
ra los que quisieran, ó por razón de Comerciantes, ó  
por razón de antiguosMoradores,permanecerenella 
( i  i).  Fueron estos para los P r im e r o s , aquella par

te,

6Í',

(i i ) Vide Pe^raz. sed precíp. Hist. M. S, D. Antol. Burg.



te, que hoy llamamos Campo del Príncipe, que por
ser los mas délos Comerciantes Catalanes, se llamó 
también Barrio de los Catalanes: Y  para los vecinos, 
toda aquella parte, que está debajo de Torres Ber
m e ja s , á quien ellos mismos dieron el nombre de 
( 1 2 )  Antiquarela, hoy corrompido dnlequerüela. C a 
pitularon con los que quedaban,tanto Comerciantes, 
com o vecinos, que havian de tener el libre exerci- 
cio de su Religión Christiana , y para ello su T e m 
plo. D ió  la casualidad, que en aquel Barrio estaba 
de tiempo immemorial el T e m p lo  de San Cecilio, y  
estafue la razón de permanecer el T e m p lo  de San 
Cecilio : de manera, que si otro huviera sido el que 
estaba en aquellas im mediaciones, otro sería el que 
huvieran conservado.

Esto mismo prueba, que no era San Cecilio te- 
nido por Patrono, porque no es verosímil , que el 
T e m p lo  del Patrono estuviese tan lejos de laCiudad, 
esto es de lo principal de ella, que era por la mayor 
parte todo lo q u e  hoy se llama Alcazaba: y tenemos 
sobrados fundamentos para creer , que en esta parte 
principal era el T e m p lo  mas famoso el de San Gre
gorio el Betico , Patrono de la C iu d a d , al que des-

' pues

(12) Marmol. Escol. &  alij nobísc. ín D ialog, Ántíquit. Gran» 
vulgo Paseos de Granada,



'

pues substituyó la Parroquia, hoy de San Gregorio 
Papa , de que hablarémos despues en disertación 
aparte (12).  <

L o  que fue libre en los Fieles de Granada , fue 
el conservar la memoria, y la solemnidad de S. G re
gorio su Patrono antiguo, aun en el Tem p lo  de San 
Cecil io  ; esto lo hicieron con f e r v o r , y se hará evi
dente, á quien registre algunos papeles del copioso 
A rch iv o  de la Alhambra, de los que pudo , á no te
ner otras idéas, hacer mención el Doft .  Don Luis 
Francisco de Viana, en una memoria, que de las no
ticias de aquel A rc h iv o  imprimió , á nombre de D. 
Manuel Nufíez de Prado , en cuya Obra , á la ver
dad apreciable, tuvimos la oportunidad , y fortuna 
de servir de amanuense á un Varón de tanto méri
to , y do&rina.

L o  que hemos apuntado, basta por ahora , para ' 
instruir al L e f t o r , y ponerle en estado de conocer, 
como sin disputa fue nuestro Santo Obispo , tenido 
por Patrono de esta Ciudad, hasta los tiempos d é la  
ultima Conquista , que de ella hicieron felizmente 
los, Señores Reyes C ato l ico s ; lo q u e  aun se confir
mará mas, y mas, con la noticia de los sucesos rela^

I  ú-

(13) Infr. dissert. 6. 2. partis, &  de hoc aliqua in A rch ivo  Eg- 
clesif S. M arif in Alhambra.



tivos á este asunto,posteriores Imrnediatamente á la* 
Conquista, deque hablará el Capitulo siguiente.

CAPITULO X.
H A C E N  L O S  R E Y E S  CATOLICO S T E M P L O

ci San Gregorio, y continua en poseslon del 
Patronato.

EN  treinta de Diciembre de mil cuatrocientos, 
noventa y uno, recibieron los Reyes Católi

cos el omenage del Rey Moro de Granada , en me
dio de sus mas lucidos Esquadrones en G e n i} , dia 
célebre, porque en él se celebraba entonces la fiesta 
d é la  Epiphania ( i) .  Tres dias despues, acercándose 
mas á la Fortaleza de la Alhambra,  entrando por la 
Puerta,del Pescado, llamada entonces Bib-eltee, su
bieron sus Magestades, acompañados de los Genera
les, y principales Oficiales al Campo , llamado hoy 
de los Martyres, y en el mismo sitio donde hoy está 
la Sala de Profundis , ó Capitulo de los R R . Padres 
Carmelitas D esca lzos , recibieron las llaves de la 
Ciudad, y Fortaleza en dos de Enero de quatrocien-

r~r—  tos
--------- . — - .  ̂ i t

( i)  Y id e  Kalcnd* anúquor, £edraza in hoc dece¡>,.

66.i



tos noventa y dos (a); E n  'memoria' de ésfe hecho 
dieron sus Reales Ordenes , para que en aquel sitio 
se hiciese una Hermita en honor de los Martyres* 
que en las Mazmorras de aquel Campo havian esta
do presos, ó dado sii vida por la fee , de los quales 
harémos en adelante alguna memoria en el Capitu-

10 1 3  ( 3 )-
Pasaron immediatamente los Reyes á la A l 

hambra, y su primer cuidado fue dar orden de que 
se limpiase la principal Mezquita de aquel sitio , y  
cjue purificada, se colocase en ella el Santísimo Sa- 
cramentó, lo que quedó efeétuadoen el mismo mes. 
Pasaron despues á reconocer la Ciudad , y hallaron 
que estaba dividida en cuerpo de Ciudad, y Arraba
les. Se hace preciso dar idea del recinto déla  M u 
ralla, que abrazaba el cuerpo de C iu d a d , para que 
cotejado despues, con el que abrazaba la Muralla 
antíquisima del tiempo dé los Romanos , se eviden
cie el sitio, que tuvo antes el T em plo  del Patrono, y 
el en que se hizo el deque vamos hablando.

L a  Cerca quecomprehendía el Cuerpo de Ciu
dad en el tiempo de la Conquista , tenia su principió 
en la Puerta Nueva,  cruzando por entre San Nico- 

' ' f'P - I 2  • las,

2) In prasfat. C onvet.extat huiüs eventus testimonium.
3) Ex anecdote P. Petri de-la T orre Q e ric . Minor.



m .
láSy y la Iglesia del S a lv a d o r , bajaba hasta la Plaza 
de Vivalbolut ■, donde hoy esta el Convento de los 
Agustinos Descalzos ; corría ácía la Cuesta del Cha- 
piz , y donde hoy está el Postigo de la Y  i doria  to
maba á la derecha, hasta el s i t io , que hoy ocupa el 
Convento de Z a f r a ; desde aquí atrabesaba el Rio un 
Puente fuerte, cuyo arranque permanece hoy, y su
bía el Muro hasta la Torre de la V ela  , desde donde 
volvia á bajar hasta la Puerta de las Granadas; subía 
dealli á Torres Bermejas^ y pasaba hasta la Puerta 
del S o l ; de alli corría hasta el Quarto Real de Santo 
D o m in g o ,  seguía al Poniente, hasta el Castillo de 
Vivataubin,  ; y pasando á la Puerta Real , cruzaba 
por donde hoy está la Calle de los Mesones, la T r i 
nidad, y Calle de la Duquesa, hasta San Geronymo; 
desde allí torcía a\ Oriente, y corría hasta la Puerta 
de Elvira , subiendo por la Espartería á la Puerta 
Monaíta ; desde donde hasta la Puerta n u e v a , hoy 
permanecen las Murallas (4).

Este era el recinto de la Ciudad en tiempo de 
los Moros,  que lo hemos descripto , para que se ad
viertan dos cosas. L a  u n a ,  que el sitio donde hoy 
está nuestra Iglesia de San Gregorio , estaba dentro

d e

(4) Vide hxc omnia extensius in cit. D ialog. Antlquit. Gra-> 
n'at. t i t . i .  *



de la Muralla , y bien al centro de la Ciudad ; y la 
otra, que el sitio donde hoy está , y donde antes es
taba el T em plo  de San Cecilio , queda fuera de la 
Cerca, ó exrra-muros , y en bastante distancia. A d 
vertencia, que hace mucho á nuestro proposito, pa
ra lo que debemos decir.

Registrando, pues, los Reyes Catolicos el re
cinto de la Ciudad, reconocieron bien dentro de él* 
y con bastante immediacion álaCalle,queaun enton
ces subía á la Alhambra , una Cerca , que ccintenia 
un pedazo de terreno, en que no havia casa alguna, 
siendo lo bastante para que en él se pudiese fabricar 
una Hermita commoda,y de bastante capacidad. Su
pieron de losMoros,que havian quedado enlaCiudad, 
que aquel lugar era el destinado para enterrar á los 
Christianos , que morían violentamente por senten
cia de la Justicia. F ue  indispensable, que llevase las 
atenciones reales una cosa en summo grado extraña. 
Era esta, que siendo los Mahometanos nimiamen
te supersticiosos con los muertos; y  no haviendo ja
más permitido , que dentro de las Ciudades huvie- 
se enterramiento , ni aun para los Reyes , reservan- 
doestaparticularidad únicamente para algún Heroe 
de primera magnitud, á quien se le concedía despues 
de muy inspeccionado su mérito en la piedad , por 
las Gentes de la L e y  j no havian excluido de estesin-

g U J



guiar honor de enterrarse dentro de los Muros á los 
Christianos, que morían ajusticiados, siendo entre 
ellos este genero de hombres el mas infe l iz , y des
preciable. Fácilmente reconocieron en esto una sin
gular i y admirable providencia del Altísimo , que- 
quería , ó por la singularidad del sitio , ó por la glo
ria de sus Martyres, ó mas cierto, por u n o , y otro, 
que aquel lugar fuese el deposito de todos los que en 
el  tiempo dilatado, en que se vió oprimida la fee, 
Riesen por ella la vida.

Sobraba esto para mover aquellos reales, y pia
dosos ánimos á consagrar á Dios aquel lugar venera
ble. Mandaron , pues, fabricar una pequeña Iglesia, 
semejante á la que havian mandado hacer en el 
Campo de los M a r ty r e s ; y este fue el tercer T e m 
plo , que se v ió  en Granada despues de la Conquista. 
A  un mismo tiempo, pues, se puso mano á la fabri
ca de ambas Hermitas, l levándola precedencia , ya 
en la determinación , y a e n  algunos dias de trabajo 
la del Campo de los M artyres ; en lo que parece ma
nifestaba D i o s , que una , y otra las destinaba para 
dos familias unidas con estrecho vinculo, de las qué 
la que procedió algunos años á la otra, havia de ocu
par la primera, y aun havia de continuar en esta an
telación de tiempo,hasta tomar primero posesion de 
la cjue se le destinaba,



Acabada,  con la mayor brevedad , la fabrica 
sobre aquel terreno Sagrado , le dieron los Reyes la 
advocación de San Gregorio el Betico. Este es otro 
fuerte argumento, que convence , que aun se reco-; 
nocía en Granada por Patrono á este su esclarecido 
Obispo. N o  se nos oculta, que alguna véz seestam-' 
pó , que dudándose la advocación, que se debia dar 
á l a  nueva Hermita,  se pusieron varios Santos en 
suertes , y que por tres veces seguidas, tocó ésta á ; 
San Gregorio ( f) .  Pero á la verdad , tiene mucho 
ayre de piadosa fabula la narración. L o  primero, 
porque en un antiquísimo M. S. autorizado, que 
se guarda en el A rc h iv o  de esta nuestra Casa ( 6  ), 
haciéndose memoria de esta F u n d a c ió n , en tiem
pos bastantemente immediatos á la Conquista; pues 
en él se halla una información, en que declaran tes  ̂
tígos,cuyos Padres la presenciaron; no se hace men
ción de tales suertes, antes sí se dice , que se edificó 
por los Señores Reyes Católicos la Hermita , en ho
nor de San Gregorio. L o  segundo, porque no pare-; 
ce verosímil, que haviendose laHerrriita del Campo 
de losMartyres edificado á honor de estos, y no ha- 
viendo pensado en darle otra advocación, sino la de

: los

7t:

(5) Libel. ad Señar. Granat. & c a p . Ecles. in Arch. C ler, MiOy 
¿6) lafusmat. ad £aus. Canoiniz. S.Joann- &  Petfju



los Martyres, á c u y o  honor se eligía ; teniendo esta 
el mismo objeto, y sabiéndose con certeza entonces, 
( 7 ) ,  que San Juan de Cetina , y San Pedro de D ue
ñas havian sido sepultados en el sitio,en que se havia 
erigido, parece , decimos inverosímil , que se le die
se una advocación dependiente de la suerte , lo que 
solo tendría lu g a r , quando no huviese objeto deter
minado, que moviese á su erección.

D e  aqui resulta, que quando no obstante de ha
cerse en honor de los Martyres, no. obstante haverse 
puesto pinturas de estos en la nueva Hermita (8), 
no obstante de ser entre ellos tan famosos los dos 
mencionados, se llamó La Hermíta desde luego de 
San G regorio; fue sin duda , porque este Santo era 
en Granada el T u t e l a r , y el objeto de la principal 
devocion. Y  acaso porque havia tradición d e q u e  
descansaban sus huesos en este sitio, ó porque en él 
antes del tiempo de los Moros havia estado su T e m 
plo, ó sino en el de las immediaciones; ó finalmen
te, porque viva la memoria de que tuvo su T em p lo  
en la Ciudad, se juzgó, que el primero que se erigie
se dentro de ella, debia por derecho pertenecer á el  
Glorioso Obispo, que siempre estuvo, y entonces es-

ta-

7 a *

(7) Ex Informar, citat. & auteB tice signata.
(8) Anecdor. citat. &  in M.S. de quo in iniiio.



7 f  .
tabá en posesion de los derechos del Patfonáíe.  Pe- 
ro como la critica averiguación de todas éstas es
pecies cortafía notablemente el hilo de la historia, 
dexamos su examen para la oportunidaddel Capicu
lo 14 ,  donde como proprio asunto , se hablará d e  
e l l o ,  y despues se expondrán los fundamentos de 
todo en la Disertación sexta , que será la ultima de 
esta Obra.

XI.
E N T R E G A S E  E L  T E M P L O  A  L A  CIU D A D t

destruyelo un acaso ,  y la misma Ciudad 
lo reedifica.

l ’ T (Y' UO . fe 0003

~ \ T A  entrado el ano de 14 9 3 ,  estaban las dosHer- 
j[_ mitas en estado de servir ; P^ro se hace muy 

de notar la conducta , que guardaron los Reyes con 
la una, y con la otra.

E n  quanto á la del Campo de los Martyres se 
ignora, si desde luego se bendijo, y si en ella se cele
bró el Santo Sacrificio de la Misa. E s  presumible, 
que s í , porque consta (1 )  , que el Venerable Señor

K  T a -

(1) V ide Antiquit. Nostr. Granat. t i t . i .



Talayera tomó por su qiienta su conclusión, y no e& 
de presumir , que difiriese su piedad este culto á lur- 
gar tan venerable. Por lo que hace á nuestra Hermi
ta , sabemos con toda certeza, que luego que («2) se 
fu n d ó ; esto e s , que estuvo en estado de servir para; 
los Divinos Oficios, se celebró en ella solemne fiesta, 
al Señor San Gregorio ,. y que los Señores Reyes Ca-, 
tolicos asistieron á esta solemnidad. Aunque adiós, 
tan piadosos no eran de extrañar en aquellos Rea
les á n im o s , con todo , esta asistencia, junta á la 
circunstancia de haver entregado a la Ciudad la cus
todia,}'  cuidado de la Hermita, hace v é r , que des
de luego juzgaron los R e y e s , que le pertenecía á el; 
Senado Secular este derecho , y el Patronato de es
ta Iglesia, como que tan Ilustre Cuerpo representa 
el todo de la Ciudad , cuyo Patrono era el Santo 
de su advocación. '

Aquí se hace preciso reflexionar la diversidad 
de destinos de una, y otra Hermita. L a  del Campo 
de los Martyres, aunque no sabemos con certeza si 
desde luego se bendijo , hallamos que pocos años 
despues , erigido el Cabildo de la Capilla R e a l , es
taba á su cuidado , y dirección, y esto por orden de 
los mismos Reyes,  pues quando despues se dió á los .

Re-
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£2) M,S. in A rchiv. S, G ieg. cict an Prolpg. fol.21.



Reverendísimos PP. Carmelitas Descalzos Vfue coir. 
Cédula Real, en que se menciona aquel encargo he
cho á los Capellanes Resales. Pues ahora ; una , y  
otraHermita.se erigieron por los mismos Señores 
Reyes Catolicos; una , ó otra por el motivo de ser 
el sitio consagrado con sangre de M drtyres; pues 
porqué una á la Ciudad en calidad de Patrono, y otra 
al Cabildo déla  Real Capilla l  Fácil es dar la razón; 
porque ésta pertenecía mas propriamente á la Ciu
dad, como que su Patrono San Gregorio se venera
ba en ella.

T o m ó ,  pues, la Ciudad posesion de este su Pa
tronato , y cuidó del culto de la Iglesia, poniendo 
Capellanes, y costeando la luz , que continuamente: 
ardía en ella. Continuando en asistir animalmente a 
la solemnidad de el Santo en su dia , y vísperas (3), 
siendo esta función la primera á que la Ciudad de 
Granada asistió. A lgún medio Siglo se continuó es
ta devocíon , ú obligación, que se interrumpió por 
fin, á causa de haverse arruinado la Hermita. N o  di- 
rémos, que en el tiempo en que estuvo arruinada fal
tó la Ciudad á celebrará su Santo Patrono: tenemos 
a l a  verdad muy escasas luces para decir asertiva^ 
mente, que se siguió constantemente este culto ; pe-

fea 10

(3) M. S. cit. fol. 21.



to  hay algunas * que parecen dan motivo á creer, 
que fundada por el mismo tiempo de esta ruina la 
Parroquial de San G regorio , á ella se trasladó el ti
tulo, y la asistencia de la Ciudad. En lugar oportu
no daremos las razones, que sobre este punto nos 
han ministrado los monumentos mas antiguos, y  mas 
seguros (4).

N o  podemos tampoco decir á punto f i jo , quan- 
do sucedió la ruina de la Hermita; un Escritor mo
derno (5*) nos asegura, que despues de su fundación 
estuvo en pie , como f o  años, poco mas, ó menos. Otro 
Testimonio autentico tenemos de esta ruina (6); pe
ro tampoco nos dice, ni el tiempo en que sucedió á 
punto fijo, ni el motivo de ella. Sabemos, que en el 
año 1 £26, durante la Sede Vacante del Illmo. Se
ñor Don Fray Pedro Ramiro de A l  v a , se sintió en 
Granada un horrible Terremoto , que hizo notables 
estragos, siendo tan violentos sus baybenes, que la 
antigua Torre Turpiana, en que estaba el Campana
rio de laCathedral, despidió su nivél ,yen una de las 
fuertes sacudidas, perdió una Campana, que cayó á 
la calle (7). Acaso perecería en este estrago la Her-

mi-
■ . . , ' . • ; • ■■■ i • ' -

(4) Part. 2. dissert. 6.
(5) D. Conde in Nov. SSmi. Domíni nostri J. C . de la L uz. ¡
(6) Informar, qitat. (7J DoCk. Viaqa in Ser. Episca.



mita de San Gregorio, cuya fabrica puede ser no tuv 
viera ía mayor solidez * por haverse construido de  
prisa, para saciar la devocion de los Reales Conquis
tadores, que como está dicho, antes de salir de Gra
nada quisieron autorizar con su asistencia la prime
ra fiesta. Pero en este caso es preciso d e c ir , h uva  
mucha equivocación en el Autor citado, pues desde 
403, hasta 4 a 6 ,  solo se quentan a6  años, pocos á la 
verdad, para verificar el aserto de j o  años, pocos mas,  
ó menos.

Sabémos también ,qu e  el sitio de la Hermita, 
por causa de la situación, que t ien e , respeóto de el 
Collado de Faxalauza, y Cerro de San Miguel, esta
ba expuesto á repetidas inundaciones, que hicieron 
en varios tiempos notables estragos: com o sucedió 
en el año de 14 8 4 ,  que salió el Barranco , que divi
de el Cerro de San Miguel del Collado de Faxalau
za, con tal furia , que rompió el agua por medio de 
la Alcazaba , llevando quantas casas encontró , y  
bajando hasta la Calle de San J u an ,  echó á tierra 
una fuerte Torre,  que estaba junto de la Casa de la 
Moneda , y era uno de los dos entivos de un Puen
te, que entonces se arruinó , y aun hoy perseveran 
los arranques de el A r c o  , sobre el Dauro , donde 
descargó toda el agua , y ruinas, que tenia (8). Dia

¿  . de
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(8) D . Cond. cit. it. A m iquit. Gxanat. cit.



de San Agustín 28 de Agosto de 1 6 2 9 ,  rompió ei 
mismo Barranco la Murralla de la Cerca , que baja 
desde San M ig u e l , y llevándose la Parroquial de S* 
L u i s , inundó la mayor parte del Albayzín  , y bajó 
con gran furia hasta la Cathedral (9) , pero en esta 
ocasión ya havia mas de ciento y treinta años, que se 
havia erigido,y fabricado la Hermita, y siendo cons
tante r que el monumento citado , que nos asegura 
la ruina , se hizo antes de este tiempo, no concuerda 
Ja fecha de éste fracaso , ni con el monumento , ni 
con el aserto del citado Autor.

Parecenos, pues, que no tiene riesgo, supues
ta la certeza de su destrucción , el asegurar, que es
tando á la relación del Autor citado , se arruynó la 
Hermita en alguna inundación , ó avenida de el di
cho Barranco ; lo que fue muy común, hasta que se 
le dió otro curso; sin que fuese para esto necesario, 
que fuese de las grandes, cuya memoria ha queda
do, porque con poco pudo bastar para arruinar una 
obra, que por hecha de prisa no tendria la mayor so- 
lidéz. Nos inclinamos también á c r e e r , que se der
ribó algún tiempo despues de los cinquenta años, 
que el citado Autor dice : y es la razón, porque en 
el año de 1^93 havia en Granada varios sugetos,

(p) Cond. cit. Nov.



. . % a 79>:-
qtfe aseguraban havian visto la Hernitta en p ie , qua*
t/c mos-unies .que se levantase Granada; lo que añade , se
ría como treinta y cinco años antes del mencionado de 1^93 
(vio), lo que corresponde ál año 1 f ó S  : y prosiguen 
los. mismos sugetos en sus dichos, dando a enténder, ¡ 
que estaba todavía caída ( 1 1 ) .

E l  año mil quinientos setenta y t r e s , se hizo 
cierta información juridica y  á petición de la Reve-' 
rienda Comunidad de San Francisco de la Observan
cia ; y en las deposiciones de los testigos se halla 
declarado (12),  que la Capilla primitiva se arruynó, 
y que se reedificó á costa de una Dueña rica , que la 
levantó , y  se enterró en ella. Por otra parte nopó-> 
demos dudar, de que en Cabildo celebrado un V ie r
nes ¡24 de Enero de i £93, se trató en la Ciudad de 
reedificar la Capilla , que estaba arruinada, y cotV 
efeíto se resolvió la Obra otro Viernes 16  de Julio 
de dicho año, laque luego se empezó , y se c o n c lu í  
y ó , en poco mas de dos a ñ o s , conviene á saber, en 
el de 15*96.

D e  todos estos monumentos, y de las reflexio- - 
nes hechas en sus asertos, concluimos como indubi

ta-

(10) Informat.i .  fa&. á Relig. S. Francia*
(11) Ibí testes omaes ad 3 . xesponst 
Í12 )  M *S. cit. ubi supr* -



í>a
table lo siguiente. A  poco mas de cinquénta anos de 
edificada la Hermita se arruynó, como ya hemos no
tado : M ovida  de su devocion una Persona, que 
unía lo l iberal , y rica con la piedad, y la virtud , se 
resolvió á reformar el Edificio, y acaso, corno suele 
suceder en los grandes Pueblos, no se hizo alto en 
esta acción, antes sí se tuvo por obra piadosa , tal 
Vez en esta ocasión se verificó lo que repetidas ve
ces se dice en la información (i 3) citada , que los 
Reverendos PP. Observantes cuidaban aquella C a
pilla ; porque reedificada por esta Señora, pudo su
c e d e r , que se le disimúlase el encargo hecho á su 
e le cc ión , mayormente , quando no solo levantó la 
Iglesia, sino que cuidó, y  proveyó de Lampara , y  
su luz con los demás ornamentos , com o consta de 
la información dicha (14).

Pero como este era un destino contrario á el 
que la Providencia havia dado al sitio , presto se 
desvarató. V o lv ió  k caerla  Hermita, y esta segun
da (1 y) ruina duraba el año 1^93 > quando se exa
minaron los testigos, de que hicimos mención (16),

y

(13) Inform, cit. fol. 5g.
(14) Inform* cit. fo l.84. B .
(15 ) D. Cond. cit.
(16) Supr. ad num. 1 1 . in citatíonift.



y e n  este mismo ano, t ra tó la  E xcm a.  Ciudad de> 
hacer á su costa la obra , á que como Patrono de la 
Iglesia estaba obligada ; y que por haverla omitido 
antes , havia interrumpidose este derecho. Resulta 
finalmente , que la Obra, como queda dicho, se em
prendió desde luego , y se concluyó en i £ 96,  con 
mayor solidez , y extensión; pues se incluyó en el 
Te m p lo  todo el lugar , que ocupaba la antigua Cer
ca, que contenia el sitio destinado al entierro de los 
Christianos, lo que no ocupaba la Hermita antigua;- 
pues deponen los testigos de la dicha información^ 
que á espaldas d é la  Iglesia havia un pequeño terre
no cercado , que parecía Cimeterio (17 ) .  Llegaba. 
esta ultima fabrica desde la Puerta , que hoy es prin^ 
cipalde la Iglesia , hasta el a rc o ,  que arranca hoy 
en los extremos del escalón , que da subida al plano 
déla Capilla mayor ; en el sitio de este arco estaba 
el Altar uníco 7 y en el la  Imagen de San Gregorio, 
en pintura, y enel cuerpo de laHermita varios Qua
dros, que representaban los Martyrtos de algunos de 
Jos mas nombrados Christianos, que h avian dado su j 
vida por la fee, y que se havian sepultado* en aquel 
sitio (18).  Este edificio permanece hoy , y hace el

L  cuer- í

(17) Informar. 1. snpr. cít. 
¿18) Infoiaiar. cir. fol. 66 .



cuerpo de Iglesia, manifestando en su s o l id é z , que 
se hizo la obra con deseo deque fuese eterno mo
numento dé la devocion, y en la Granada de la Pie
dra , que hoy se mantiene en la pared exterior , ca
si á espaldas del A ltar  de Mari a Santísima del Buen 
Consejo, que el edificio lo hizo la piadosa Magnifi
cencia del Senado, y qu eá  su Patronato,  pertene
ció,  y pertenece.

También se infiere délas reflexiones hechas, 
que despues de la segunda ruina, estuvo sin reedifi
carse la Hermita mas de veinte años; conviene á sa
ber, desde poco despues de 1^68, hasta 15*93 (19)« 
N  ) podemos dudar , aunque desearíamos escusarlo, 
de que en esto huvo algún descuido , sino que com o 
ya hemos apuntado, y en otra parte diremos (20), 
estando por este tiempo erigida la Parroquia de San 
Gregorio , y con el titulo, tal vez , de San Gregorio 
el Betico, luego que se arruinó la vez  primera la 
Hermita , fue por este motivo la Ciudad á celebrar 
la annual festividad á dicha Parroquia , cesando en 
esta mayor distancia, luego que á su costa la acabó 
de reedificar en el año dicho de 5*96. Es verdad, 
que se ofrece desde luego un reparo de esta supo-

sl-

§ 2 .

(19) Coirfér. responsíoi. t e s t ,  i n  U t r a q u e  I n f o r .  
C - í o }  I n f .  p a r t . 2.  d i s .  6. V



sicion ; y es, que sí ía asistencia á la Hermita se in- 
terrum piópor muchos anos, y  si el no haverla ree
dificado la Ciudad , y permitir ,  que otro la reedifí
case , fue porque al t iempo de su ruina , ya havia 
mas decente T e m p l o  del Patrono en la Parroquia: 
qué razón pudo haver,  para que la Ciudad vista la 
segunda ruina, se moviese á la Obra , y á restituir su 
asistenciaála antigua Hermita?

Dar la razón de esta determinación , nos ábre 
la puerta para admirar las providencias de Dios , y  
para reflejar lo Santo del lugar de la H e rm ita ,  y 
quan del Divino agrado es el culto que á su Mages- 
tad se le dá en este ¿preciable terreno. Apenas sq 
arruinó segunda vez la Hermita , quando empeza
ron á dexarse vér por las noches, varias milagrosas, 
y brillantes luces, que discurrían sobre aquella di
chosa Tierra ; y porque no se atribuyesen á efeéio 
natural de los azufres , y s a le s , que contendría el 
terreno, por haver servido de sepultura muchos 
a ñ o s , acompañaba á este prodigio otro de no me
nor singularidad; era este,que se oíanCelestiales mú
s ica s , y dulces consonancias, que al paso que las 
luces arrebataban los o jo s ,  ellas suspendían los oí
dos con admiración de todos los que , ó pasaban por 
el  sitio , ó viviaiT en las immediaciones , evitándo
se también el que esto se creyese engaño de algunas

L a  :



poco cautas personas, pórqiie qiíisd Dios que fuese 
común á todos esta admiración (21).

Era esto hablar muy claro el Cielo , para que 
no se entendiese luego su lenguage ; sé empezó á 
divulgar el prodigio , acúdian muchas personas á 
experimentar lo mismo que oían d e c ir ; y hallando 
por su proprio hecho la verdad, daban á Dios repe
tidas alabanzas, y concebían los mas tiernos afeftos 
dedevocion para con un lugar tan favorecido de el 
Cielo. Con este motivo se movieron los afeétos de 
los Cavalleros Capitulares, y como hemos dicho, 
pensaron en una obra, que parecia pedir el Cielo con 
un lenguage nada equivoco, á la que se dió tanto ca
lor , que quedó concluida en menos de tres anos, 
después de lo qual se restituyeron al Santo lugar los 

cultos , que hasta nuestros dias perseveran sin 
la menor decadencia ; antes sí con au

mentos de todo el Rey no 
:. conocidos.

§4»

.(21) Ira ín M .5. cxíst, in Archiv. D otjus Granat. Cícrid Min* 
&  adimc vicunt qui audkmnc ab i;s qui vidiíuoc



J )A  l a  C I U D A D  D E  G R A N A D A  E L  T E M -
plo de San Gregorio á los P . P .  Cle-iigvs 

„ Menores.

O es posible dexar de apuntar, aunque con 
mucha brevedad, las casualidades, tales pa

ra los hombres , aunque nunca para Dios lo sean; 
por las que dispuso el Omnipotente, que fuese este 
Lugar engrandecido, y de grande utilidad espiri
tual, para que de esta suerte tuviese , ó por lo me
nos se empezase á c u m p lir , el efefto de una prê * 
dicción, que hizo muchos anos antes un Venerable 
Prelado , de la que hablaremos en el siguiente Ca
pitulo,

Por los años de 638, pasó á esta Ciudad el Pa
dre Feliz  Parrilla, de nuestra Sagrada Religion , hi
jo  de la Casa del Espíritu Santo de Madrid. Trage- 
ronle graves negocios de la Religion. Era hombre 
de consumada literatura, y de una virtud sólida* 
F u e le  preciso pará evacuar los asuntos de su encar
go, darse á conocerá! Tilmo. Señor Presidente, que 
Jo era á la sazón, el Señor Don Juan Baptista Valen
zuela y  Velazquez,  que despues en 16 4 3  , fue con



sagrado Obispo de Salam anca, célebre én los Tribu
nales, y en la Iglesia por su basta literatura, y justi
ficada integridad ; y también á muchos de los mas 
distinguidos Eclesiásticos, Ministros , y Senadores* 
Fácilmente arrebató las atenciones , y respetos de 
todos el Padre Feliz ,  quién no dexaba arbitrio á el 
amor, con su dulce afabilidad , gravedad de sus dis
cursos , y buen olor de sus singulares virtudes. Eran 
•muy continuos los frutos espirituales, que recogía 
su Apostolico zelo , para que no se echase de ver 
de todos este bien, lo que motivó al Señor Presiden* 
t e , y á otros muchos de la principal Nobleza, a que 
hiciesen al Padre varias instancias, para que procu
rase en esta Ciudad una fundación. Se dexó vencer 
el Padre F e l i z , y dada quenta á su Religión , obtu
v o  permisión Apostólica para fundar un Hospicio, 
á cuyo fin vinieron otros Padres. Lejos de repug
narse por la Ciudad esta especie , la recibió con el 
gusto, que se dexa considerar, respe£to áser tan co
nocido el bien, que de solo uno havia resultado , y 
á que muchos de los Señores , que componían su 
Ilustre Cuerpo, havian instado repetidas veces al Pa
dre para 1 a execu clon del pro y eéto.

Formase, pues, el Hospicio en una Casa de re* 
guiar porte, que pertenecía á la Parroquial de San* 
Tiago, enla Calle de Elvira. Obtuvieron del Ordi-

na-
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blico Oratorio , y en él reservado , y quando con- 
viniese,expuesto el SSmo. Sacramento. Era increí
ble el concurso de todos los Ordenes del Pueblo , y  
admirable lo mucho que á todos aprovechaban los 
tecienv-eniios P a d r e s ; aumentándose el afeólo,  y  
concurrencia, de tal suerte , que no podía ser com 
patible con la estrechez de la pequeña Iglesia. Con 
todo, no haviendo por entonces otra commodidad, 
esperaron en aquel reducido campamento las dispo
siciones Divinas por tiempo de once anos, esto es, 
hasta el de 1649.

En este año pasaron los Padres á mas commo- 
da habitaciou ; era esta una Casa mas grande que la 
anterior * situada en el Campillo , junto del Castillo 
de Vivataubin, perteneciente á la Parroquial de San 
Mathias. A l l í  continuaron sus espirituales minis
terios, creciendo cada dia el concurso, y á propor- 
cion aumentándose los frutos , en los que colmaba 
Dios de bendiciones sus trabajos. Y a  eran los Pa
dres el objeto de la atención , no solo del Pueblo , y  
sus contornos, sino de aquellos que por sus empleos 
tenian en todos los Ordenes del primer lugar,  dis
poniendo la Divina Providencia , que se aumentad- 
sen estos afe&os, para servirse de ellos quando lle
gase el t ie m p o , en que tenia destinado un estable-



cimiento mas só l id o , y que al paso que debía ser pa
ra la Religión infinitamente estimable, lo adquirie
se por medio de los trabajos, y persecuciones. A p e 
nas se cumplían dos anos de esta mejor situación, 
que se hacia esperar mas ventajosa, según los desig
nios , con que se les havia dado la nueva Casa á los 
Padres, que eran alentar á los fieles de aquellos con
tornos, con la inmediación del Hospicio , á reedifi
car las casas de aquel Quaríél demasiadamente ar
ruinadas ; quando desvarató todos los proyectos la 
emulación de ciertos Eclesiásticos Regulares. Arro- 
janrose estos una noche a la  Casa del Hospicio, mal
trataron de obra , y de palabra á aquellos virtuosos 
Operarios; y llevando el furor las riendas de sus ac
ciones, les hicieron salir á empellones de sus pobres 
aposentos. Cargaron con las pocas alhajas, que ser
vían de adorno al Oratorio, y despues de haver escu
drinado hasta los últimos rincones de la habitación, 
se resolvieron al mayor atentado, que á la verdad 
fue el que mas hirió el corazon délos ultrajados R e 
ligiosos. Tomaron el Sagrado deposita del SSmo. 
Sacramento , y como si tan Soberana prenda pu
diese compararse con los muebles, que son presa de 
un saqueo,se le llevaron, dexando á los Clérigos M e
nores en las mas sensibles desdichas.

Eran estos Varones de una profunda humil
dad,

8 8 .



dad, y animados del espíritu de esta virtud, no pen
saron jamás en culpar á los Autores de aquella tro
pelía. Guipábanse á sí mismos de haver intentado 
establecerse en el Pueblo , sin haver reflexionado, 
quenohavia  en ellos la virtud, que siempre convie
ne se manifieste en los nuevos Fundadores. A cusá
banse de temerarios en haverse atrevido á exercer 
el Apostólico Ministerio en unas circunstancias , en 
que creían debia ser su Misión muy sensible : creye
ron , que era por disposición D iv in a ,  castigada de 
aquella suerte su resolución , y que no podían dexar 
de reconocer en aquel hecho la mano del Omnipo
tente t que castigaba sus culpas. D e  todas estas re
flexiones, proprias de unos espíritus h eroicos , con
cluyeron, que se debían retirar de Granada , y des
de luego se resolvieron á dar parte de su determina
ción al í l lmo. Señor Don Joseph de Argaiz  , que ya 
governabaesta Santa Iglesia, al E xcm o. Senado , y  
demás sugetos, que havian favorecido, y deseado el 
transito del Hospicio.

Apenas se havia executado aquel ruidoso pro
yecto contra los P a d re s , quando ya se havia exten
dido por toda la Ciudad ; y  quando pensaban en po
ner en pradtica la determinación de despedirse; fue
ron prevenidos por muchos Sugetos, qué hicieron 
tanto con los Padres, que les pudieron detener algu- 
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p os  dias. E n  estos, junto el E xcm o .  Cenado , acor
dó tomar á su cargo la defensa de los Clérigos Meno
res, y esta fue la mas singular fineza de esta Nobil í
sima Ciudad para con nuestra Comunidad , á que 
con toda la Religión vive,  y vivirá siempre recono
cida. Pero como resuelto aquel Ilustre Cuerpo á 
amparar á los Padres , les consideraba sin Casa en 
donde pudieran exercer su Ministerio, y vivir con 
el recogimiento correspondiente á su Religioso Ins
tituto , hizo el segundo esfuerzo de su amor, decre
tando , que en suHermita de San Gregorio se esta
bleciese su Hospicio, y dexando á quenta de los Pa- 
dres ( porque no lo podia hacer por sí la Ciudad) el 
proporcionar vivienda en aquella immediacion ; lo
gró ponerles en un sitio , en que por ser de sola la 
Ciudad , estaban á cubierto de otro violento insul
to. A  Sugetos, que tanto se havian hecho admirar 
en este Gran Pueblo, y que se havian conciliado el 
amor, y benevolencia de todos, no les fue difícil ha
llar quien les franquease C a s a , en que se hospeda
ron, una estrecha calle , que pasando por detrás del 
A ltar  de la H erm ita , daba salida desde en frente de 
las paredes de la Cárcel, al sitio que llamaban los A r 
quillos , y hoyes la C a l le ,  que sjbe á la Alcazaba, 

costeando la parte de nuestra C a s a , que está á el 
Norte,  les dividía de la Hermita.

In-
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Interin esto se disponía, se declararon publi
camente Protectores délos  ultrajados Religiosos la 
Real Chancillaría , el II Imo. Señor Arzobispo , y  
los dos Ilustres Cabildos Eclesiástico , y Secular: 
Tan  autorizadas partes pidieron á la Superioridad 
satisfacción de la publica , y grave injuria hecha á 
nuestra Sagrada Religión en las personas de sus hi
jos ; y muy en breve se vio su honor satisfecho, que
dándolo , sin que los Religiosos ofendidos pidiesen 
cosa ninguna contra los que les havian dado tanto en 
que merecer ( i ) .  Dispensando Dios este beneficio 
casi al mismo t ie m p o , que prevenidas todas las co
sas puso el pie por la primera véz nuestra Religión 
en el estimable Sitio de la Hermita de San Gregorio. 
Por Marzo del año de i ó y  i* se dejaron vér los Clé
rigos Menores en este su firme, y estable destino; 
experimentando desde luego tan visiblemente las 
bendiciones del Cielo en el bien espiritual de los 
Ciudadanos, que nopodia dexarsede admirar por 
una parte el tesón invencible de los P ad res , y por 
otra la universal reforma de todos los Ordenes de la 
Ciudad.

A  pocos meses de este nuevo establecimiento, 
empezaron las instancias de muchas personas de la

M 2  nia-
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mayor graduación , para que los Padres pretendie
sen hacer formal Casa de su Religión. A  los princi
pios , prudentes aquellos Religiosos, no se dejaron 
vencer de tan repetidos ruegos. Veían una multi
tud de dificultades, que desde luego se manifesta
ban, y se temían otras, que, por diversa linea, acaso 
serian mas dificultosas de vencer. Eran algunas de 
las primeras, la falta de fincas , y aun de medios pa
ra comprarlas, tales , que bastasen á mantener con 
decencia una Comunidad , aunque corta : N o  hacia 
menos peso, el que aunque se proporcionaran estos 
medios, se havia de hacer difícil la compreda en la 
aprehensión común, que siempre ha havido, de que 
es dañosa la posesion de raízes en las Comunidades 
Eclesiásticas: Por otra parte, la situación de la Her- 
mita , hacia quasi inasequible el empeño; porque 
por todas partes la rodeaban Calles, de cuya servi
dumbre no se querrían privar los M orad ores; to
das las Casas immediatas eran , ó principales, ó dé 
M ayorazgos ,  lo que hacia difícil su enagenacion: 
Estas, y otras como estas, eran las circunstancias vi
sibles , que parecía estorvaban desde luego el in
tento.

Las otras , que aun no se dejaban v é r , eran de 
mayor monta. L a  emulación de otras Comunida
des era muy temible, mayormente haviendose ya

ex-
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experimentado la de alguna en el insulto padecido, 
y cuya memoria .estaba muy fresca. Los derechos 
Parroquiales se solían en aquel tiempo defender con 
demasiado tesón , y qualesquiera cosa que pudiese 
hacerles sombra, tenía lo sobrado para ser contra
dicha por los celosos Ministros de las Iglesias *, y so
lo estas dos consideraciones podían tenerse por bas
tantes para no asentir fácilmente á la propuesta.

N o valió, no obstante, una resistencia tan bien 
fundada. Fueron tantos los r.uegos ,. tanta.s'las ins
tancias de muchos, y tantas las . promesas de favor 
en otros, que ya lo havian bastantemente acredita
do , que se rindieron los Padres á la proposicioiv 
Pero apenas se hizo la suplica con formalidad, quan
do hizo ver la experiencia con quanta premedita
ción , y prudencia se detenían los Religiosos. T o 
das las dificultades previstas, y algunas otras no me
nos arduas, pero que aunque no se havian preveni
do , se presentaron de un golpe ; siendo tanta la 
oposicion, y tan vigorosamente sostenida , que fue 
menester todo el tiempo de mas de treinta anos, pa
ra conseguir el deseado fin. El  favor de el Excmo. 
Senado, siempre declarado por los Religiosos , y la 
aftiva diligencia del Esclarecido Padre Simón Na
varro , tuvieron últimamente la gloria de vencer tan 
valientes estorvos.

E l
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E l  año de i£ 8 6 ,  havíendose llevado al mas 
dichoso fin varios recursos, teniendo !a Nobilísima 
Ciudad el consentimiento de muchas de las Ciuda
des de voto, con el beneplácito del Jllmo. Señor D .  
Fray Alonso de los Rios y Guzman , que á la sazón 
^overnaba esta Santa Iglesia, y con licencia de el 
Rey nuestro Señor, por Cédula despachada en y de 
"Febrero de 1086, se hizo la Fundación , la que ce
lebró en el mismo año, en calidad de Presidente, el 
Esclarecido Padre Simón Navarro r que fue el pri- 
11er Prepósito de la nueva Casa de S. Gregorio (2). 
r Pero porque es de singular honor nuestro ei 

aprecio,  que la Excma. Ciudad hizo de esta Com u
nidad, y muy del caso para confirmar lo que vá re
ferido , y  mucho de lo que se ha de controvertir (3) 
la estimación que h a c ia , y hace el mismo Nobil isi-  
m o Cuerpo de su Iglesia de San Gregorio, no pode
mos omitir las circunstancias, que constan déla  Es
critura , que se otorgó , para dar autoridad á la en
trega, y fuerza á las obligaciones,en que se constitu
yó  nuestra Comunidad. Y  es de a d v e rt ir , que co
m o por especial providencia de Dios se allanaron 
todas la s  dificultades, se consiguió el unir á la Igle

sia
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sia algunas Casas, y en especial la que ya habitaban 
los Padres; y vino la Ciudad en qua se quitase el 
paso de la calle, que mediaba-enere dichas Casas, y  
pared testero de la ,Hermita ; y que en esta suposi
ción, desde lu e g o  Ja Comunidad propuso al Excm o. 
S en ad o, que se podria , si los medios se proporcio
naban, añadir á la Iglesia una Capilla m a y o r , y una 
Sacristía commoda , 1o que también se estipuló en 
la Escritura ; y hemos hecho esta prevención para 
inteligencia de algunas de sus Clausulas.

Refierese primeramente en la Escritura el de
seo universal del Pueblo , que havia ansiado por esr 
taFundacion, y las diligencias hechas por la Ciudad, 
particularmente el haver escrito á muchas de las Ciu
dades de voto , pidiéndoles su consentimiento para 
ella, y haverlo obtenido de ellas.

Que en caso de hacerse por la Comunidad la 
obra, que se meditaba de Capilla Mayor,  fuese esta 
de quenta de la Comunidad,sin que la Ciudad se juz
gase obligada á gasto alguno.

Que igualmente.se entendiese,, que semejan
te obra, no havia de perjudicar al derecho de Patro
nato, que la Ciudad obtenía.

Que en senas de que éste en todo caso queda
ba illeso , se havian de colocar las Armas de la Ciu
dad en la Capilla M a y o r , que se hiciese nueva ; y

que



que todos, y cada uno délos Individuos del E xcm o .  
Cuerpo V einticuatros , y Jurados havian de tener 
por proprio entierro la Eobeda de dicha Iglesia.

Que el Jueves Santo, se h aviak iedarla  llave 
del Deposito, al Cavallero Decano , ú otro que la 
Ciudad destinase para recibirla.

Que por motivo, titulo,-ó mutación , que en lo 
material de la Iglesia se hiciese, río se havia de mu
dar su advocación , antes bien yqive siempre havia 
de permanecer con la de San Gregorio el Betico.

Estas son las principales Clausulas de la E scr i
t u r a , con la qual quedó asegurada nuestra felici
dad , y perpetuada la singular devocion , y el apre
cio grande y que h acia , y hace la Excelentísima 
Ciudad de este su Sagrado T e m p l o ,  y de su Santo 
P a tro n o , á quien estaba dedicado. T o d o  lo qual 
se c o n f i r m ó ,  y aseguró de nuevo con la Cédula 
Real de S. M. de que se ha hecho mención , que se 
procuró sacar immediatamente , para que fuese 

el firme apoyo , y ultimo sello de todo qüanto 
en este asunto se havia 

aóiuado.
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N O T IC IA S  D E L  L U G A R , 0 SITIO , QUE 0CU~

E m os exagerado varías veces el mucho apre-
cio , que siempre hizo del Sitio , que ocupa 

nuestra Iglesia, la Ciudad de Granada, y lo afortu
nados, que se creen los Clérigos M e n o r e s , en haver 
logrado en él su Fundación, y establecimiento ; ha- 
viendo reservado para este Capitulo dar extensa no
ticia de los fundados m o t iv o s , que le concillan esta 
estimación.

E n  la segunda parte ( i )  manifestarémos, quati 
probablemente se pueda creer, que en este pequeño 
terreno se oculta el preciosísimo tesoro délas Vene« 
rabies Cenizas del Glorioso Obispo San Gregorio; 
lo que si pudiéramos asegurar con una indubitable 
certeza , bastaría, para que se comparase este lugar 
á los mas venerables, que logra Granada en toda la 
extensión de su Distrito. Pero como no tenemos es
te grado de certeza,que desearíamos, nos ceñirémos 
á lo indubitable, seguros de que con solo esto , todos

pa la Iglesia de San Gregorio<

N se
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se moverán á mirar este Sagrado T sn lp lo  con la 
mas tierna devoción. Pero antes nos parece preci* 
so dar alguna descripción de lo interior de su Solar.

Se halla e s t e , comprehendiendo el espacio,-' 
que corre desde el Patio Claustral , hasta la Puerta 
de la Iglesia,  dividido en varias estancias, que se 
exceden unaá otra proporcionalmente en lo eleva
do del piso. E l  mas alto es el de la Ig les ia , cuyo 
plano forma la primera estancia, y la mas elevada 
de todas. D e  esta se hace descenso á la Sacristía, 
que forma en su piso la estancia media en elevación, 
y  de esta se desciende á la B o b e d a , que estando á el 
mismo paralelo del p a t io , forma con el piso de éste 
la tercera estancia. E n  la Iglesia,  á poca profundi*- 
dad , se ha observado con motivo de alguna obra, 
una especie de entrada acia el Norte , semejante á 
una Caverna , que parece corre con algún decli ve* 
la que se halia cerrada con una fuerte reja : en el 
plano de la Bobeda hay con dirección, también á e l  
Norte,  una pequeña pendiente , y  al fin de ella otra 
boca de Cueva, ó Caverna , parte terraplenada , que 
fácilmente manifiesta haver tenido en tiempo algún 
uso ; y finalmente en un soterraneo , que hay en el 
Patio Claustral, igualmente á la parte del Norte.,  se 
advierte tapada con tabique otra entrada de Cueva,  
de mas de vara de alto, arqueada, y que lleva su dir

rcc-
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reccioñ como las otras al Se ptentríon. B e  donde se 
infiere, que en la antigüedad havia en todo este sitia 
varias Cavernas, óconduétos subterráneos ,unos de 
mas profundidad que otros, y todos ellos semejan
tes á los que se admiran en el Sacro-Monte , y á los 
últimamente descubiertos en la Alcazaba.

E n  el A rch iv o  de esta Casa de San Gregorio, 
se guarda un M . S. precisó por su antigüedad, y mas 
precioso, por contener una información judicial he
cha á petición de la Religión de San Francisco , con 
un numero de testigos muy crecido,  en lo que hay 
muchos de mayor excepción , y muchos de edad 
muy abanzada, que se hallaban n iñ o s , al tiempo de 
la Conquista; y que por ser de Nación Moros, logra
ron la oportunidad de las noticias de sus Padres, que 
fueron testigos oculares de todo lo que deponen. 
Hay de ellos algunos, cuyos dichos merecen mu
cha mayor atención , por ser personas muy princi
pales entre los M o r o s , y que convertidos quedaron 
en Granada llenos de h on ores , que debieron á los 
Reales Conquistadores: Este M. S. se halla autori
zado por dos Escrivanos deCamara , y además con 
el Sello de la Ciudad, y Signo del Ecrivanode C a
bildo ; firmado de Don Christoval Rejón , A lcalde 
de Corte, y el Escrivano de P rov in c ia , ante quien 
se sacó , como copia de los antiguos Procesos; y

N a  l e - .

9 9

V



legalizado también de quatroEscri  vanos Reales, to
do en el ano i £ 97. Hemos dado tan por menor las 
ceñas de este precioso M .S.  ya para escusar citas re
petidas , pues en él consta quanto dirémos , y ya 
para que haya seguridad de lagrande autoridad con 
que afirmamos, quanto en este Capitulo se con
tiene.

Dejando para su lugar (a) el averiguar, el por 
q u é , dentro de la Cerca de la Ciudad,  tenian los 
Moros este sitio cercado con tapias, sin otro destino, 
que el de sepultar en él los cuerpos de los Christia
nos, que por morir obstinados en la infidelidad ( asi 
se explicaban) no merecian sepultura en otro lugar, 
que aquel que tenian por de maldición, de oprobrio, 
y  de mayor horror , que se podia con ceb ir ; todo 
esto explica con energía el nombre A rabe  B a- 
chaha-ruban , que en nuestro Idioma dice, lugar pro- 
frió  de malvados, y este era el nombre con que llama
ban á aquel sitio (3). Bien que los Christianos esta
blecidos en la Ciudad, le dieron nombre mas confor
m e á su destino , y a la dichosa suerte de los que 
allí sepultaban , llamándole en la misma lengua 
Arabe Madqula-ra-Arraber , que significa Sepul

cros
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■tot
eros de los Siervos d$ Dios ( 4)« Los qnales ambos 
nombres hacen evidencia , de que éste lugar no era 
indistintamente destinado para sepultura de losChris 
tianos, sino únicamente para la de aquellos,que mo- 
rian violentamente en odio de la Fee.

Necesariamente fueron estos en todo el tiem
po déla  dominación Arabe muchos ; lo  que en Cor- 
dova, lo que en Sevilla, y otras partes sucedía* pue
de inferir, que no seríamenos en Granada , pues en 
todas estas Ciudades era igualmente aborrecida la 
L e y  Santa de Christo, y muy semejante en todas la 
barbara crueldad de las G e n te s , que como Señores 
las habitaban. Es  ve rd a d , que no nos han quedado 
memorias seguras, sino de un corto numero , de los 
que dichosamente lograron la palma del martyrio, 
en esta Ciudad , pero esto no puede enervar la cons
tante tradición de que fueron muchos millares los 
que la consiguieron ; como se puede ver en las de
posiciones de los mismos Moros , que sirvieron de 
testigos en la Información citada ; y lo mas que esta 
falta prueba, es la mucha desidia de los Christia
nos, que aqui vivían t acaso alguno conservaría me
morias de estos apreciables h ech o s , pero como eran 
por la mayor parte Catalanes, y estos luego que vie-

(4) Infor. cit, &  Anesdot, í\  £ef. de la T orr,



rofc
ron en notable decadencia las cosas de los M oros; 
cu yo comercio les tenia aquí establecidos, se reti
raron á sus Países, llevarían consigo los documen
tos , que quedándose aquí pudieran informarnos de 
las a ¿tas de muchos de estos ilustres Christianos.

Esta multitud innumerable de Martyres , coa 
la indistinción de sus n o m b re s , se convence tam
bién , y esto confirma lo seguro de la tradición, por 
relación de alguno de los mismos Infieles, que blas
femando como de un pestífero delirio de la inviéta 
constancia de los M artyres, afirma , que aunque ca
da día veían terribles exemplares, que los podían re
ducir al conocimiento, era tanta su dureza , que le
jos de aprovecharse del castigo , que en otros se ha- 
>ia , lo celebraban como un triunfo , y se ofrecían 
temerariamente á laocasion de experimentar igual 
infeliz destino ( j ) .

Tenemos con todo segurísimas noticias de al
gunos de los mas Ilustres. Tales fueron los Glorio- 
jos Santos Juan de Cetina, y Pedro de D u eñ as , Re- 
íigiosos ambos de la Esclarecida- Familia de los R e-

ve-

^5) M.S. Arabe, hallado en Mayrena , en los cimientos de una 
antigua Casa, del qüe conservo una parte no pequeña, y en él 
se refiere lo dicho,y despues un apeo de varías haciendas qui
tadas á muchos de ios C hristianos, que fueron muertos pos 
i&fec*



verendísimos PP. Observantes de San F rancisco. E l  
primero era Aragonés de Nación, tomó el A v i to  en- 
el exemplar Convento de Monte-sano donde pasó 
su Noviciado , y perseveró en él , hasta ordenarse 
de Presbytero. Despues pasó al Convento de Bar
celona, donde, con notable exemplo de virtud , se 
exercitó en la Predicación de la Divina palabra,ma
nifestando el Señor en los copiosos f ruto s , que ha
cia con sus Sermones, lo agradable que le era el mi
nisterio , y zelo de su Siervo. D e  este Convento le 
l levó  su espíritu de perfección á otro , en que flore
cía con singularidad la Observancia cercano á Ya-)  
lencia : A l l í  estaba , quando llegándola noticia del 
Glorioso M artyrio ,  que padecieron en Africa qua- 
tro Religiosos de su Orden, se inflamó con el deseo 
del martyrio, de tal suerte , que obtenida licencia 
pasó á Roma, donde alcanzó del Summo Pontífice* 
licencia para predicar álos Infieles. Eligió para es
te ministerio las partes de Andalucía , donde d o m i 
naban los Mahometanos ; y á este fin se encaminó 
á Cordova , desde donde despues de algunos dias,, 
pasó al exemplar Convento de San Francisco de el 
Monte,  donde exercitandose en oracion , y mortifi
cación se dispuso para la empresa, que meditaba. 
Obtenida, pues, la licencia del Capitulo Provincial, 
se encaminó á Granada á los principios dej año de

m m  asi
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E l  segundo fue natural del Obispado de Falen
cia. Era hombre de tanta rudeza,  que ni aun havia 
podido aprender con perfección la Oración del Pa-> 
dreNuestro ; pero adornado de una simplicidad ad-¡- 
mirable , y de una virtud solidísima. A  Cordova 
caminaba este hombre sencillo , y pasando por el 
dicho Convento de San Francisco del Monte,  don
de estaba Juan de Cetina,  le llamó D ios  á la Reli
gión, y tomó el A v i to  de Lego. Su obediencia, de
voción , humildad, sencilléz, y continua Oración, y 
mortificación , fueron presto la admiración de to
d o s ; pero nadie como San Juan de Cetina conoció 
el fondo de sus virtudes; de suerte , que aunque le
go, mozo de veinte años, y tan rudo , puso en él los 
ojos para Compañero del viage, que en obsequio de 
la fee meditaba.

A m b os,  pues, salieron en el tiempo dicho. E n 
traron los dos Compañeros en Granada un D om in
go 28 de Enero del dicho año. Apenas pusieron el 
pie en la Ciudad , quando levantando Cetina su so
nora vo z ,  empezó á anunciar á Jesu-Christo , y de
testar los horribles errores del Mahometismo. Com- 
moviose la Ciudad, y llegó el ruido á oídos del Cadí, 
que administraba la justicia; el que el mismo dia 
los hizo com p are ce r , y  de resultas del Juicio , los 
mandó llevar á la Posada de los Catalanes. A l  si-

guien-
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guíente diales vo lv ió  hacer parecer en su presencia, 
y Ies embió á la C á r c e l , donde estuvieron hasta el 
19  de M ayo,  en que padecieron Martyrio. E n  el 
dilatado tiempo de su prisión, tuvieron varias A u 
diencias del R e y ,  y d é lo s  que administrábanla 
Justicia, en lasque solían asistir los ignorantes D o c 
tores del Alcorán ; en todas estas , y otras muchas 
ocasiones seles ofreció la oportunidad de anunciar 
la verdadera F ee  á aquellos miserables hombres: 
linas veces absortos con la fuerza de la predicación 
suspendían sus rigores; otras enfurecidos, les llena
ban de oprobrios, y malos tratamientos; y otras, fi
nalmente,  les hacían padecer los tormentos mas 
crueles.

E n  este continuado Martyrio perseveraron los 
Gloriosos atletas hasta el día 19 de M a y o ,  en que 
Meno de furor el R ey ,  que lo era Mahomath Segun
do de este nombre, entre los Soberanos de Grana
da, con sus proprias manos cortó aquellas Sagradas 
Cabezas, poniendo fin con esta barbara crueldad á 
la dilatada prisión, en que havia tenido á los M arty
res Gloriosos. F u e  la execucion de este sacrilego 
hecho en la puerta de 1.a Mezquita principal de la 
A lham bra , donde en memoria de tan ilustre Mar
tyrio , erigió el Illmo. Señor D on Pedro de Castro 
una Coluna de piedra, en la que colocó parte de sus
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Sagradas Reliquias, que hoy perm anece,  como im
mortal trofeo de tanta gloria.

Los Sagrados Gadaveres fueron entregados al 
loco furor del Pueblo, que mas inhumano , que su 
R e y ,  los llevó arrastrando hasta la puerta principal 
de la Alhambra, por donde los sacaron, y continua
ron su crueldad, conduciéndolos inhumanamente 
por la Calle de los Gómeles,  y Calle de Elvira,  has
ta sacarlos al Triunfo. AHi , según el orden de el 
R e y ,  los dexaron destituidos de sepultura , para que 
fuesen pasto de las Bestias , y las Aves. Pero ocur
rió áesta impiedad la caridad ardiente de los M e r
caderes Catalanes, que havia en esta Ciudad , que 
ofrecieron una considerable summa, porque les per
mitiesen dar sepultura á los Cadaveres Sagrados , lo 
que consiguieron con lacondicion, de que lossepul- 
tasen en el lugar destinado para los Christianos ajus
ticiados por blasfemos; y con la de que se hiciesen 
linas fosas muy profundas para su deposito,  con la 
mira de imposibilitar á los Christianos parales  pia
dosos hurtos de sus Reliquias. E n  fuerza de esta 
concesion , recogieron los destrozados C u e r p o s , y  
en el sitio de nuestra Iglesia en unos hoyos muy pro
fundos, los sepultaron , bien que no fue tanta la vi
gilancia de los ?vIoros, que no pudiese ser eludida 
llevándose los Christianos las Sagradas Cabezas,

que
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que se repartieron en vanos Conventos de la Ordeti 
Serafica, y cupo despues parte á la Iglesia Parro
quial de la Alham bra , en cuya puerta alcanzaron la 
Corona. Esta relación del lugar donde fueron enter
rados estos dos Santos Religiosos se halla en una E s
critura Arabe (6), con fecha del año de i 398 , que 
fue el siguiente al Martyrio de los S a n to s , y de ella 
se hace mención en el citado M.S.

Reflexionamos la circunstancia de haver man
dado el Tyrano,  que se hiciesen unas fosas muy pro
fundas para sepultar los Cadaveres; prevención* 
que es faóHble tuviesen con todos, pues en todos mi
litaba la misma razón , de que los Christianos na 
pudiesen extraer las Reliquias. D e  esta reflexión se 
infiere lo primero : que nada prueba contra la ver
dad, de ser este lugar deposito de tan apreciable te
soro ? el no haverse hallado en tiempo alguno cuer
p o ,  11 osamenta , que pudiese tenerse por de alguno 
de e l lo s : Porque como esto solo podia suceder en 
caso de haverse profundizado para sacar los cimien
tos dé la nueva fabrica ; no siendo para este fin ne
cesario profundizar tanto como denota la orden, 
que se mandó profundizar para el S ep u lcro ;  no es 
mucho no se haya hallado alguno de estos Cadave-

j Q z , .  res.

'(ó) Inform. cit. supr. fol.45. B,,



res. L o  segundo , que se hace verosímil , que s! por 
alguna casualidad fuese necesario hacer  alguna ex- 
cabacion en los lugares soterraneos., de que habla
mos al principio de este Capitulo , no seria extraño 
algún precioso invento , que justificase nuestra con
getura, cuyos fundamentos tenemos por mejor omi
tir, que no exponerlos á que sean tratados con el tn> 
pió rigor,  que la reciente Pseudo critita emplea en 
todo lo que no consta de auténticos, y  visibles m o
numentos.

N o  omitimos para la conclusión de este Capi
tulo notar, que la congetura, que estampamos en el 
segundo T o m o  de los Paseos fol. 19 7 .  sobre el lugar 
del entierro de estos dos Gloriosos M a r t y r e s ; la hi
cimos sin noticia de esta Jurídica Información, que 
hoy tenemos á la vista ; y como una congetura fá
cilmente se enerva con un testimonio tan autentico; 
conocemos, que aquella se debe tenér por errada, 
y  que el invento, que aíli se refiere, de la Huerta de 
losR R .  PP. C a p ach in o s , del que no se puede du
dar, seria, sin duda, cosa muy diversa , y que acaso 

algún imprevisto accidente nos la podrá manifes
ta r ,  en su posesion de la pérdida de la L a-  

minita Plúmbea alli men
cionada.
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C O N T I N U A  E L  JSU N T O  D E L  A N T E  CE-
dente , y prosiguen las noticias de algunos 

Santos Martyres.

O  podemos dilatar la satisfacción , que mere-
ce el reparo de que ha hecho aprecio alguti 

Historiador ( i ) ,p a ra  poner en duda el sitio , donde 
descansan las Cenizas de los Santos M a r t y r e s , de 
que hemos hablado > y de los que despues haremos 
mención. Dice,  pues, que es de estranar, que no se 
hallase memoria en dicha Hermita de San G rego
rio de tan Ilustres M a r t y r e s , quando se confiesa, 
que jamás faltó en Granada la tradición de que allí 
estaban enterrados. Sería grave el argumento , si 
no tuviera la nulidad de estar fundado en una noto
ria equivocion.

E s  constante , que quando los Clérigos Meno-' 
res entraron en la posesion de esta Hermita , aun 
perseveraban, aunque destrozadas, las pinturas de 
estos Martyres i  y es también cierto , q u e , ó la de--

vo-*,

( 0  P. Franc« de V ilch eza cap. 52. Ánecdot. Pe;r. de l à  T q íí£



t r o
vocion Indiscreta , ó la Ignorancia maliciosa, <316 
motivo á que se formase este reparo. Acaso por al
gún fin particular de quien cuidaba la Hermita , se 
tu vo e latrevi  miento de borrar á los dosSantos Juan, 
y  Pedro los letreros , que al pie de sus Pinturas de
claraban sus nombres, y les pusieron los deS.  Fran
cisco , y  San D ie g o ; especie que pudo dar al Autor 
citado motivo a su Critica, y especie tan cierta, que 
la refiere con el justo sentimiento Don Martin Xi- 
mena en sus anuales de jaén, hablando de esta H er
mita , y la confirma un D o & o  Religioso de esta Ca
sa (a) en sus eruditos Anécdotas, que se guardan en 
el A rch ivo .

L a  misma fortuna corrieron dos E statuas, que 
representaban las dos Jovenes doncellas Juana , y 
María, de quienes vam osá hablar , alas que borra
dos los nombres se les dio los de Santa L u c ia ,  y  
Santa Catalina ; Methamosphorsis ,qu e  acaso tuyo 
su principio en la necesidad de hacer alguna fiesta 
á estas Sa n tas , y la pobreza de la Iglesia no hallar 
otro recurso con que saciar la intempestiva devo
ción.

Eran Juana, y Maria naturales de Torreximeno 
(3), Vil la  situada ádos leguas de Jaén : Sus Padres 
__________________ _________________ hon-

•2) C it. 1?. Pertus de la Torre.
[3} Xwafflfl. cit. ap. Pet. de te Ton;. itt I r ^ n j ,  cit-



honrados eran escasos de medios de fortuna, N o  le
jos dé la Vil la  hay una Fuente,  que llaman del Ala* 
m o , y en ella estaban un día las dos N iñ a s , en cus
todia de unas piezas de lienzo, que alli se blanquea
ban. Llegaron dos hombres á Cavallo,  que eran dos 
Valientes Moros Granadinos, que con el destino de 
reconocer las Fronteras, y Fortaleza de Jaén , y sus 
im m ediaciones, havian entrado tierra adentro dis
frazados en el trage, que los Españoles usaban. V i e 
ron solas aquellas innocentes victimas de su lasci
via, y haciendo presa de ellas, las robaron, y las tra- 
geron á Granada.

Cada una en poder de su Tyrano Dueño pasa
ron su niñez, resistí endose siempre á la enseñanza* 
que se les procuró dar de los Ritos, y Leyes del A l 
corán. Su belleza extraordinaria las havia dado ei 
destino de ser mugeres de sus amos, y  quando la edad 
lo permitió , se les intimó adjurasen el Christianis- 
m o ,  para lograr el proyectado establecimiento. L a  
Gracia del Espirito Santo, que no les havia abando
nado , les dió alientos para despreciar las b o d a s , y  
la hororosa propuesta; y también para burlarse de 
las amenazas, que presto se convirtieron en obras 
crueles, y  tratamientos inhumanos. E l  despecho de 
los robadores, por ver frustradas sus esperanzas, les 
hizo convenir en la barbarie de entregar las dos Jo¡~



n a
venes á la Justicia , actisandolas de blasfemas con
tra el P r o fe t a , y  su L e y .  Fueron examinadas en 
publico , y con admirable constancia confesaron la 
fee , por la que fueron sentenciadas á ser degolla
das^ á que se sepultasen susCuerpos en el Bachaha- 
rubán,en hoyos tan profundos, que fuese imposible 
el ser despues hallados (4) , y que fuesen conduci
das á este sitio atadas á la cola de un Cavallo.

D e  esta suerte fueron llevadas al sitio destina
do para su triunfo, en que arrodilladas recibieron el 
golpe de espada ; pero no permitió el Cielo al con
concurso, que saciase su vista cruel con aquella lasti* 
mosa tragedia ; porque arrebató los ojos de todos un 
admirable prodigio. F u e  e s te ,  que estando ya las 
dos Vírgenes esperando el golpe fa ta l , puestas de 
rodillas, se dexaron ver en el ayre dos hermosísimas 
estrellas , de las que salieron dos hermosos rayos, 
que se prolongaron hasta tocar las cabezas de las 
Santas Jovenes, adornandolasde una claridad admi
rable , y arrebatando los ojos de todos, que embele
sados, solo pudieron v e r , quando se desvaneció la 
lúz extraña, que troncos los dos Sagrados Cuerpos, 
havian quedado de rodillas. L a  multitud del Pue
blo levantó la voz  contra la crueldad de tan detes-

ta-
— . — ■ . ...........  ..... ........

(45 Inform, cit. in Arch,,



i m i 
table muerte , y  fue tanto lo que se adelantaron los 
difcurfos, que se dieron estrechísimas ordenes, para 
que se executase en todo la Sentencia, En virtud de 
estas se hizo un hoyo de una profundidad enorme, 
y en él se arrojaron aquellos C a d a v e re s , dignos de 
las urnas mas preciosas. Immediatamente se publi
có un Bando, en que con graves penas se prohibía 
hablar de aquel caso, ni en publico , ni en secreto; 
porque se temió por la Corte una sublevación , y 
porque se creyó , que de esta suerte se podría des
cerrarla memoria de aquel glorioso triunfo de la Fé.

Todos los Autores,  queescriven este Martyrio,  
aunque no convienen puntualmente en la E p oca  
(y), porque unos lo ponen en 1 400, y otros en 1 3 96,  
convienen en el lugar del Sepulcro, que es el mismo 
que ocupa hoy el T e m p l o , y parte de la Casa de los 
Clérigos Menores. D e  estas Santas hace memoria 
la Santa Iglesia de Jaen e n i g d e  Agosto con los 
SantosBonoso, y M aximianoMartyres de Arjona.

L a  Sagrada Religión de nuestra Señora de la 
Merced , ha enriquecido también el feliz Sitio de

P  : : nues-

(5 )P . V ilch cz fo h i 53.Xímena annal.G iencns. in margine 367. 
Quos citat, P. Petrus de la Torre in V ita harum Martirum., 
Similiter in faustis Eclcsiasticis Eclesix Gienens. leguntur 
hx  Mártires ad. diem 9, Augusti cum SS,. Bonoso* &  Maxi-* 
miapo.
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nuestra Iglesia, con las venerables Lípsanas de e! 
Santo Padre F ray  Juan de Granada. Ismaéí Prim e
ro, R ey  de Grabada, tuvo por hijos á Arrachel-Cid* 
y  Jüsapha» Este, que era el menor, usurpó el Cetro 
al primogénito, que huyendo la tyrana politica del 
Usurpador, se retiró á Sevilla al amparo del Rey D .  
Pedro, llevando consigo un hijo , ya desgraciado, 
llamado como su Abuelo  Ismael. Padre , é hijo tu
vieron la dicha de abrir los ojos á la Divina lúz , y 
recibieron el Santo Baptismo con los nombres de 
D o n  Diego, y Don Juan de Granada. E l  Padre mu
rió á breves d ia s , y el Joven Don Juan desengañado 
del mundo, y sus fortunas, se consagró al Señor en 
la Religión de la Merced,  cuyo A v ito  vistió en Va- 
lladolid.' Su admirable observancia, y sólida virtud 
le adquirieron á un N ovic io  el renombre de Santo. 
Profesó , y hechos sus estudios con singular felici
dad, logrólos mas distinguidos honores , y despues 
de haver leído Theología  , fue Comendador de Se- 
govia , y Provincial de la Provincia de Castilla.

E l  honor,que dificultó la Religión concederle, 
fue el de Redemptor para Granada, y este fue el que 
pretendió con tales ardores, que al fin se vencieron 
los Superiores, y fue nombrado en este encargo. 
Reynaba en Granada á la sazón Abenbalba, hijo del 
Usurpador ? y primo hermano del Venerable F r a y



Juan: Cupole por Compañero en el Oficio F r .  Pe
dro Masalanc , natural de Lérida , Comendador de 
Perpiñán, y  Difididor General por las Provincias de 
Francia , y Cataluña ; siendo ambos nombrados en 
el Capitulo G en era l ,  que se celebró en Valencia 
en 14 2 6 .

Preparadas todas las cosas paralaRedem pcion* 
y  puestos en camino los dos Venerables, dieron avi
so á Mahomad Abenbalvade su llegada , quien no
ticioso de que era uno de los Redemptores su pri
mo, y legitimo heredero de la Corona , que él ty- 
ranizaba; temiendo que á su vista no estuviese segu
ro el T r o n o , y formó el proyeóto de buscar pretex
to, con que prender á los R e d em ptores , y quitarles 
la vida. Embioles el ordinario salvo condudo para 
entrar en su R ey  no ; pero apenas llagaron á Grana
da, quando les puso en una estrecha , y horriblea 
prisión.

Formáronles precipitadamente una causa, que 
apoyada con testigos falsos, contenia quatro princi
pales Capítulos, E l  primero , que luego que entra
ron en Granada havian blasfemado del Profeta ,  y  
A lcorán,  con tanta l ibertad, como si estuvieran en 
su Patria. Segundo : que havian baptizado niños 
contra la voluntad de sus Padres. Tercero : que re
prehendían en publico á los Renegados. Quatro:

... que



que tenían juntas secretas con los P ar ie n te s , para 
hacer valer los derechos dél Santo F ray  Juan á el 
trono de su A b u e l o , y por consiguiente para suble
varlos contra el Rey. E n  fuerza de estos fingidos 
delitos, se pronunció sentencia de muerte contra los 
dos Venerables Religiosos, y al punto fueron lleva
dos con todas las prisiones , que los abrumaban á el 
lugar del suplicio , que se ordenó fuese la Plaza V i -  
v arrambla.

Tenían los Verdugos prevenidas muchas ca
nas cortadas, y aguzadas : Y  desde luego que subie
ron al Cadahalso, les quitaron los Avitos,  y dexaron 
desnudos; al Santo Fray Juan le clavaron por todo 
su cuerpo infinitas c a n a s , dexandole padecer por 
largo rato en este penoso , y cruel tormento. Pero 
no le impedia el dolor para predicar en alta voz  la 
F ee  de Jesu-Christo. Despties le cortaron las ma
nos, y pies, y finalmente la cabeza , con lo que voló 
al Cielo su A lm a.  AI Santo Fr.  P e d r o ,  que havia 
estado admirando la constancia de su Compañero, 
le ataron de pies, y manos contra una alfangía , que 
se elevaba á una esquina delTablado: al punto que se 
vió en aquella Catedra de la F e e ,  empezó á predicar 
á JesLíChristo, y no cesó, hasta que entregó su A lm a  
á la violencia de muchas saetas, que de rato en rato 
disparaban contra su cuerpo,y que finalmente le qui* 
taron la vida. 1 T o -
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Toda la tarde duro este espe&aculo de cruel

dad , y al anochecer llevaron los Santos Cuerpos 
arrastrando hasta el lugar destinado para su Sepal-  
ra, que como hemos dicho varias v e c e s , era el qué 
hoy ocupa nuestra iglesia. En él con la prevención 
de hacer los hoyos de una profundidad enorme , en 
lo que se consumió la mayor parte del siguiente día, 
los enterraron, despues de haver estado sóbrela  
tierra casi veintiquatro h ora s , expuestos á la cruel
dad , é irrisión de la Plebe; para que con tan vene- 
rabie deposito se aumentase la riqueza de tan apre- 
ciable lugar (ó).

CAPITULO XV.
C O N T IN U A N  L A S  N O T IC IA S  , Y  E X C E

leticias de el Sitio de la Iglesia de San 
Gregorio.

Acil  es de conocer quantos serían los que en 
el dilatado tiempo de la dominación A rab e

en

(6) T odo consta de Fr. Bernard. de Vargas , Crónica Latina de 
la  Merced. Fr. D iego de Muros hisr. Sanáor. Oüdinis. Mere* 
Fr, PedicQ de S. Cecilio  R e c u e lo s  Historíeos* ^



en Granada , tendrían igual suerte , dando por ía  
F e e  su vida: y no puede ponerse en duda 7 que si 
por algún raro accidente uno, ú otro , era sepulta
do en algún lugar, que hoy no sea co n o cid o ; todos, 
ó los mas se depositaban en este lu gar , para este fin 
destinado. Sobrara para hacer de él mayor aprecio 
esta congetura; pero no dexa que desear la certeza 
de ser deposito de los Inclitos Martyres, de que has- 
ta aqui hemos hablado. Y  lo que mas digno lo ha
ce de todo respeto , y veneración, es el saber , que 
aun existen en las entrañas de tan Sagrada tierra las 
Lypsanas de estos Campeones de la Fee.  N o  hay 
ni el mas leve indicio , de que, ó la casualidad , ó  
el cuidado haya descubierto alguna parte de este 
tesoro ; ni de que se haya procurado tampoco su in
vención , por lo que es cierto , que aun se conserva 
en su Sagrado suelo. Bien conocían esto los Moros,  
que quedaron en esta Ciudad, quando fue conquis
tada. Ellos sabian, que aquel lugar , para su cegue
dad de maldición , era deposito d é lo s  Christianos 
muertos en odio de la F e e  ; ellos sabian la gran v e 
neración en que los Christianos tenían á sus M arty
res , y en fuerza de estos conocimientos, se persua
dían á que debían los Fieles tener en suma venera
ción aquel l u g a r , y  asi quando se arruinó la prime
ra vez la Herniita, se admiraban de que los hombres

fue-»



fuesen tan descuidados en el honor de aquel Sitio. 
Asi se vé, que en la Información que se hizo para 
el Martyrio de los Santos Juan de C e t in a ,  y Pedro 
de Dueñas, de que varias veces hemos hecho men
ción (7),  haviendo sido presentado por testigo el 
Licenciado Hernando de Molina Presbytero , Bene-j
ficiado de la Alhambra,  en la respuesta á la segunda 
pregunta entreoirás cosas declaró:  Qjie estando un 
día con un Morisco viejo , tratando del dicho sitio donde 
estaba la dicha Capilla , y su circuito , le dix'o á manera 
de reprehensión , que estaba maravillado de la poca reve- 
renda , y devoclon, que tenían los Christianos viejos en 
aquel sillo , y lugar , y que según su Ley , los que la pro
fesaban havian de tenerle grande reverencia , por haverse 
allí derramado sangre de muchos Christianos, que allí ha
vian muerto los Moros.

\  * .
N o  es menos fuerte argumento de la excelen

cia, y Santidad de este Sitio , la ternura , y piedad 
con que le veneraba el l l lmo. Señor D on Fray F e r 
nando de Talayera , primer Arzobispo de esta 
Ciudad. Este Prelado,  cuya Santidad, y notorias 
virtudes le adquirieron juftamente el titulo de V e 
nerable: Todas las semanas venia los Lunes á de- 
c irM isaá  esta Herinita , y despues enseñaba en ella 

__________ __ v . _____ _______________ la

kfoímat. dtat. fol.77^



la doífcrina Chrístiana ; teniendo por él mas opof* 
.tuno lugar para ensenar los. Misterios de la F ee ,  
aquel en que descansaban las Reliquias dé los que 
por ella dieron su vida ; y solía decir estas notables 
palabras (8); Este pedazo de tierra, que está aquiy es pe
dazo de Cielo, sino que no conoce Granada lo que tiene : aU 
gun tiempo vendrá en que se entienda lo que vale* N o  es 
estraño , que un Varón d é la  virtud de el Señor T a 
layera hablase de esta suerte, por inspiración D i 
vina \ y á la verdad vemos en el día,  sino del todo 
en gran parte cumplido este aserto , com o diremos 
en el siguiente Capitulo,

Este mismo aprecio , que hacia el Señor A r 
zobispo Talavera,dió motivo á que algunos ingenios 
de Granada celebrasen con sus versos las grandezas 
de este Sitio. Permanece hoy la memoria (9) de un 
¡Epigrama de aquel tiempo , concebido en estos ter-* 
rninos,

EN  este Cercado, y Suelo,
Y  entre sus piedras, y cantos,

Que es de Granada el consuelo;
Están mil Cuerpos de Santos,
Cuyas Alm as tiene el Cielo:

Y

-  -  —

(8) Informar, cit. fol. 21, B..
I9} M. S. citat. fol. 11.

120.



Y  aquí con gran voluntad 
Defendiendo la verdad 
Quedó su sangre esparcida,
Muriendo por dar la vida 
A  nueftra Ilustre Ciudad;

Otros muchos elogios se contenían en varías Ins
cripciones , que tenían las pinturas , que adornaban 
las paredes de la Hermita , las que perecieron q,lian
do se arruinó la primera vez,  y las que quedaron, se 
hizo preciso al fin quitarlas; porque la injuria del 
t iem po las havia reducido á que pareciesen masin* 
decencia, que adorno. ; on nr - * L ,v.

N o  menos que todo lo dicho conspira á hacer 
conocer la grandeza de este sitio, lo que Dios por 
sus altos juicios ha permitido ver á personas. ya de 
mucha estimación por su careéter, verdad , y doc
trina ; ya de notable atención por su simplicidad , y  
pureza de vida. D e  los primeros v i v e , aun. alguno* 
al tiempo deescrivirse esto, qué ha viendo salido de 
noche acosado del calor á respirar ay re fresco á la 
Tribuna, q u é d e lo  interior de nuestra Casa sale á la 
Iglesia, quando todo en silencio parecía tener algu
na libertad, halló la referida Igleíla llena de un res
plandor tan extraño , que le atemorizó el respeto* 
aunque le admiró la suavidad, y blandura de aquella 
lú z  prodigiosa, y &e retiró c o n s i d e r a n d o q u e  acaso 
oh Q  la

ff í
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la poca decencia á que el calor le obligába, y la 
hora le permitía,  no convenía á sitio tan vene
rable. : : :

D e las segundas es notorio, que una Nina de po
cos años , que vivía en las immediaciones de este si
tio , vio repetidas veces un rincón de un pequeño 
descubierto de su Casa hecho un volcan de admira-* 
ble , y no dañoso fuego, que obligó varias veces á su 
innocencia á llamar con mucha prisa , é inítancias á 
sus gentes para que admirasen , lo que ella veía fin 
el pavor que en su corta edad debía causarle una co
sa de tan no usada existencia.

Todas estas circunstancias hacen un cumulo 
de excelencias de este Sagrado lugar, tan dignas del 
mayor aprecio , que sin otra ponderación , que su 
conocimiento, llevan el afeéto acia sitio tan favore
cido del Cielo , y hacen palpable la estimación en 
que deben los Granadinos tener este pequeño recin
to. Ellas mismas juílifican el aprecio , con que los 
Clérigos Menores tendrán presente la donacion, que 
la ínclita Ciudad les hizo de su estimada Hermita, y 
el amor con que miraran una Casa , que es toda ella 
un venerable Santuario, un deposito de Martyres, un 
tesoro de inestimables bienes, y un perenne manan
tial de las gracias espirituales, y temporales con que 
Dios nuestro Señor está incesantemente bendicien-
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do sus Apostolices trabajos. Esto mismo debe ser 
á todos los Ciudadanos un estimulo para la devocion 
mas afeéluosa ; y mucho mas si paran la considera
ción en el bien común, que resulta á la Ciudad , co
mo consecuencia, que tiene en las excelencias de es
te sitio sus principios. Pero porque esto no es ma
nifiesto sino aun corto numero de personas, que por 
su frecuencia en esta Casa conocen de mas de cerca 
estas Celestiales bendiciones , quedando los demás 
con sola una confusa noticia ; ha parecido conve
niente para gloria de D i o s , y estimulo de la devo
ción á San Gregorio, añadir el siguiente Capitulo.

CAPITULO XVI.
H A C E S E  M E N O S  COM UN  L A  N O T IC IA  D E L  

Patronato de San Gregorio, y presente estado, 
de su Iglesia.

A s ta e l  año 1 5* 85*, se hallaba Granada feliz 
con la devocion de su Glorioso Patrono , la 

que de tal suerte se havia radicado en los corazones 
de los Fieles, que ( como diremos en su lugar) ( i ) ,

Q 2  se

j(i) Part.2. disser t. <5* del Patronato de S. Gregorio,
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se creía notado de poco devoto el que rio hacia me* 
moría en su Testamento de San G re g o r io , y el qué 
én las publicas Escrituras no ofrecía alguna parte de 
sus haveres para su -culto. En el referido año fue 
Dios servido de manifestar el inestimable tesoro,que 
la Providencia tenia reservado para enriquecer á la 
Ciudad, en las entrañas del Monte de Valparaíso, 
hoy conocido en todo el mundo con el sobrenom
bre de Santo. Notorio  es, que consistían sus rique
zas en las Sagradas Lypsanas de los Santos San Cer  
cilio, Hiscio, T e s i fo n , y los Discípulos de estos,que 
todos componen el numero de d o c e , cuyo athleta 
fue San Cecilio, primer Obispo de esta Ciudad , que 
unos quieren fuese embiado á ella por San Pedro 
con otros seis, y  otros, que fuese destinado á ella por 
el Glorioso Apóstol San*Tiago , haviendolo traído 
en su compañía con otros , quando vino á publicar 
en estás partes el Evangelio.

Com o quiera que sea , en Granada havia muy 
escasas noticias de su primer Pastor San Cecilio; tan
to, qué por ignorarse su martyrio, se íe daba el rezo 
doble de Común de Confesor Pontífice (a). Apenas 
se manifestó el Tesoro Santo , y se supo, que parte

de

(2) Cod. San&or. Santt. Eclef, Gfanat* Impref. Granata; annq 
1575. ap. Hugon. de Meas* . ,



de sús preciosidades consistía en las cenizas de San 
C ecilio , se com m ovió  todo el Pueblo , y aun toda 
España. Se tenia por infeliz el que no iba á venerar 
las Sagradas Cabernas del Monte Santo , no se ha
blaba de otra cosa en todo el R e y n o ; y este memo
rable acontecimiento l levó las atenciones de todos. 
N o  es nuevo en los Pueblos acudir con todas las ne
cesidades á las Aras de los Santos nuevos, y por con
siguiente no debe causar novedad, que todas acudie
sen entonces á San Cecilio,  mayormente quandotan 
justamente es este Glorioso primer Padre de Grana
da acreedor á la mas fervorosa devocion de los que 
profesan la fee en el seno de su Iglesia, que con su 
S a n g re , y Predicación fundó. L a  invención délas 
Reliquias, como cosa no esperada, tuvo mas vigor 
para hacer impresion en los ánimos, que el que suele 
tener la Beatificación , ó Canonización de un Santo, 
como que esta se está previendo , y esperando una 
larga serie de años, y asi fue indispensable aquel mo~ 
tkriíeíT&Cj ctevíKol oir/i . n o b o ’/ob úi  sb aongíá 

Y a  vemos con es-te acaso á todo el Pueblo em
bebido únicamente en aquella devocion, Governa- 
b a e l  asunto el Il lmo. Señor Don Pedro de Castro, 
Afzobispo  de Granada, hombre digno de veneración 
por sus virtudes, y admirable por su ciencia, vigilan
cia , y aóiividad; quien aunque era igualmente sue-



cesor de San Gregorio, que de San Cecilio, miraba á 
este Santo, como origen de su S i l la , y como parti
cularmente suyo, pues su cuidado era el móvil de su 
manifestación. Este Prelado juntó un Concilio nu
meroso de toda la Nación para declarar las Reli
quias , él consultó los mayores hombres que se ha
llaban en el Reyno, y fuera de él, él hizo que el M o 
narca pusiese todo su cuidado en este asunto , v él 
en fin, no omitió circunstancia para hacer magnifica 
una obra tan extraordinaria.

E l  ano 1 600, se efectuó el Concilio , y se dio 
la Sentencia de declaración de las Reliquias. E l  Ca
bildo de la Cáthedral, y laExcm a.  Ciudad,  que co> 
nocían lo justo, que era dar todo obsequio á San C e 
cilio, y penetraban el mérito del Prelado, y lo que 
estimaría que cooperasen á sus designios, hicieron 
todo quanto estuvo de su parte para que nada que
dase que hacer , en quanto al honor de los Santos, y 
en quanto á la exterioridad de los mas extraordina
rios signos de su devoción : Pero lo mas que se. hi
zo  en favor del culto, fue, un Decreto del Cabildo 
de la Santa Iglesia, en que resolvió las circunstan
cias con que se debía celebrar el dia de San Cecilio, 
lo q u e  dió motivo á que se tomasen I03 Almana£e- 
ros la licencia de poner en el Kalendario Vulgar ^1 
primer dia de Febrerp la expresión de San Cecilio5

126 .
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único Patrón de Granada. A  lo qtfe contribuyó no po
co el ver el Pueblo a lE x c m o .  Senado subir en el dia 
del S a n to , y su Víspera al Sacro-Monte para asistir 
á los Divinos O f ic io s , y ignorándose en el Vulgo el 
legitimo motivo de este aéto de piedad , lo dieron 
p o r  autentico testimonio del Patronato. D e  todas 
estas accidencias daremos extensa razón (3) en su 
lugar. .

Todos estos nuevos acasos, y los fe rv o re s , que 
en el Público son consiguientes á ellos, dieron moti
vo  á que se entibiase la devorion con San Gregorio, 
y  poco á poco sé fue olvidando el legitimo Patrona
to del Santo Obispo en este su Pueblo : de manera, 
que haviendo pasado medio Siglo desde la califica
ción de las Reliquias del Sacro-Monte , haíta que el 
Excnio.  Senado dió á los Clérigos Menores la Her- 
mira ; quando estos vinieron á ella, solo muy pocos 
la frequéntaban, y solo los que tenian alguna instrucv 
cion conservaban la noticia del Patronato. Despues 
que los Clérigos Menores se establecieron , empezó 
de nuevo el concurso á la Hermta , bien que á la ver
dad era el motivo la pronta comodidad de Confesar, 
Comulgar, y  oír Miffa , que hallaban aqui los F ie 
les ; porque á la verdad , .siguió, y ha seguido en to- 
v • '■ ?j?.l dos;

0 j_ Pjit.2. dissert. 6. ja&a*
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dos de tal suerte la ignorancia de este asunto , qiie
aun hoy son muy pocos los que saben si quiera el 
motivo, porqué la M .N .  Ciudad asiste alas Vísperas, 
y Misa el día del Glorioso Santo.

Es verdad, que esta falta la ha recompensado 
Dios por muy diversos caminos, disponiendo suabe, 
y  fuertemente , que sea de di a en di a mayor la ffreP 
cuencia del Pueblo á eíle T em p lo ,  donde no solo se 
venera á San Gregorio, coino en propria Casa , sino 
es que acaso es deposito desús Reliquias , y cierta^ 
mente lo es de las de los muchos , que dieron por la 
feesus vidas, como ya tenemos referido. A  penas se 
establecieron en esta Casa los Padres , quando aten
diendo la Religión á lo ilusttev y numeroso de la 
Ciudad, em pezó á cuidar dé que en esta Com uni
dad no faltasen Religiosos , que por sus eminentes 
prendas de virtud,y literatura, fuesen dignos del M i
nisterio, que se les encargaba , y capaces de llenar 
cumplidamente la expeétacioil de la C iu d ad , y por 
fcbnflguiente de cumplir siíi defedo  con el agrade
cimiento, que era debido al honor , qué havia reci
bido la Religión, y esperaba continuar recibiendo. 
Este  cuidado , y el que siempre sé tuvo de una in
cansable asistencia al bien , y  provecho de los F ie -  
les, empezó de tal suerte á conciliar los ánimos, que 
siempre ha ido en aumento el Concurso, y la devo
ción con esta Iglesia. „  .. E n



En eftos últimos tiempos parece qire ha llegado  ̂
á su complemento la devoción; E l  primer Siglo de 
nuestra residencia aquí, que se cumplió en el ano de 

i , parece fue como el N o vic iad o ,  ó tiempo de 
aprobación de toda la Comunidad; pasado éste* se 
dexó ver con tan unánime consentimiento el voto 
del Pueblo á favor de todos los Religiosos, que pa
rece han hecho el centro de su piedad , al T e m p lo  
de nuestra residencia* Sin .exceptuar di a en el año, 
qua.n.do ai’in no han desparecido del todo las estre
llas, ya se están en la Iglesia de San Gregorio admw 
mst raudo los Santos Sacramentos de la Penitencia, 
y. Eucaristía £ ;;exerci rio', que. dura toda la: mañana, 
sinun quarto.de hora de intermisión.- N o  es creíble 
la multitud de fieles de todos s e x o s , y condiciones, 
que frecuentan ios Santos Sacramentos , baxo la di
rección d e lo s íC le r ig o s .M e n o rc a  f p^nípp  oup

Ademas de^este continuo Ministerio , asisten 
con desvelo á los Pobres encarcelados, está librado, 
á $u cuidado, el Espíritu al socorro de los que mue
ren á manera dsl Verdugo sN o hay día en que no es
tén algunos ocupados eti exórtar los enfermos en la 
ultima agonía : Raro es también el d í a , en que no 
repartep por los Templos,  y Biazas el pan de la D i-  
vin^rpalat>ra •; Y  al ver que D jó i  coima de bendicio
nes sus sudores, le hacen él sacrificio de su precisa

R  des-
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descanso, ayudando á las almas en las repetidas con
fesiones , aun hasta la media noche ; porque jamas 
se verifique , que hay hora reservadaá un ministe
rio tan del agrado de D i o s , y del provecho del co
mún.

Quan agradable sea á los Divinos ojos este Santo 
tesón, con que no perdonan los mas importunos tra
bajos ; lo hacen evidente dos cosas, que entre otras 
muchas s  ̂hacen mas lugar , y son mas visibles para 
ser consideradas. L a  primera, que siendo la Com u
nidad, que aqui reside tan c o r ta , que apenas llega al 
numero de veinte Sacerdotes , de los que algunos 
por su extremada ancianidad, y otros por su destino 
á otras no menos útiles precisas tabeas, no pueden 
del todo dedicarse al ministerio ; parece se multi
plican, para satisfacer á todas las diversas necesida
des, que ocurren , y para acudir á las muchas partes 
de donde á un mismo tiempo ¡es llaman para su es
piritual socorro. L a  segunda, un fruto tan abundan
te, que Dios concede á sus taréas Apostólicas , qiíe 
pone en admiración á cada uno d e  Ihsque lo experi
mentan ; son sin numero lasdiarias conversión^, las 
portentosas maravil las, que obra k  diestra Omni
potente p o r  medio de estos sus Ministros , dándoles 
asi una p¿ueba sensible- de su agrado , y amulando- 
los con este gustoso premio á mayores empresas en 
tan continuado trabajo. D e

I 30.



D e  manera, que haciendo reflexión á las ex
presiones que ya referí mos del Venerable Señor T a 
layera (4), parece, si se carean con los valores espiri
tuales, que Dios concede á este sitio, y que se hallan 
manifestados en los bienes que concede á las almas, 
cuya devocion les trae á su frequencia; pr.rece, deci- 
m o s ^ u e y a  se acerca aquel t iempo , en que d icho 
Venerable Señor decia, havia de llegar, en que se hi- 
cieffe patente á todos lo que vale este pequeño ter
reno.

Nosotros deseamos, qué todos reflexionen , es
to mismo, que es manifiesto al Pueblo , y con muy 
poco cuidado,se vé, que nada tiene de ponderación, 
.para conocer, que es indispensable , sea el origen de 
todo,el particular esmero con que el Glorioso Obis
po San Gregorio mira esta Iglesia , pidiendo á Dios 
laconcesion de tantos beneficios para los que en ho
nor suyo la frenquentan animados del espíritu de una 
verdadera devocion. Deseamos igualmente \ que no 
olvidando las deudas, que á su patrocinio tenemos 
contraídas ^merezcamos por nuestro desvelo en su 
culto , continué sus Pastorales cuidados 1 y que á 
imitación de nuestros Antiguos reeocozcamos su Pa-

Rst tro-
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t'roaato, y no olvidemos los beneficios , cón que c o 
mo Padre siempre nos ha favorecido ; seguros d é 
que hallaremos sú intercesión en niiéstrás necesida
des, su piedad en nuestros trabajos, y  su alivio eñ 
uuestros desconsuelos.

k ’í:

C O N T IN U A  E L  M I S M O  ASU N TO  D E L  
¿  f antecedente.

* ,í t\ ijyjj ( O í  3C cU  ? O.’

id*
Jxim oseh el Capitulo antecedente, que se ha

cia visible* que en estos tiempos se reconocía 
el cumplimiento de la profecía de el Venerable, é 
Illmo. Señor Talavera,  y como todo el lleno de es
ta no se puede cifrar en lo que hemos referido, pues 
solo se puede conocer en el conjunto de todas las 
eircunstancias* que conspiran al Culto D i v i n ó , alas 
alabanzas de Dios, y al provecho espiritual del Pue
blo, lasque todas se hallan en el dia en nuestra Igle
sia, constituyendo su presente estado; nos parece inr 
dispensable no omitir. muchas, que puedan servir de 
luz para conocer esta verdad.

N o es la que menos merece le atención,que en 
el cortisímo ámbito de un tan pequenp T e m p l o , ,se
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hallan colocados trece Confesonarios, en los que sin
intermisión se están reduciendo á la gracia una innu- 
?ft§r3¿I£%TOl8tud de Almas ; siendo de admirar, 
que excediendo los concursos, particularmente en 
los dias festivos, á toda ponderación, todos hallan el 
deseado consuelo , nadie se vuelve sin el esperado 
socorro: y sin confusion, ni la más leve indecencia, 
queda gustosa úna multitud, que no se puede conce
bir, como se versa en tan limitado espacio.

Quanto sea lo que añaden de explendor á este 
sagrado sitio las Confraternidades, que en él están eri
gidas, no se puede conocer generalmente, porque no 
á todos constan los espirituales destinos de sus funda
ciones. N o  es nuestro animo recopilar sus constitu
ciones ; mas sí dar una general noticia de cada una 
de ellas, porqué todas pertenecen al presente estado 
de esta Iglesia. L a m a s  antigua es la de Nuestra Se
ñora de la Aurora,  cuya hermosísima Imagen ha lle
vado siempre con dulce violencia los corazones de 
todo el Pueblo. Todos los Domingos dél año, y dias 
defestividad d é la  Virgen, apenas pasa la media no* 
che quando empiezan á resonar por todos los Quar» 
téles dél Pueblo las Alabanzas de T^Plírisima A u ro 
ra: porque repartidos en qüádrillas los destinados & 
este exercicio trabajoso, ván á despertar con campa'  
ñillas, y suaves metrds' én alabanzas de la Virgen á 

-¿no 0  to-



todos los h erm an o s, que hacen el numero de mir- 
chos centenares; y juntos en la Iglesia sacan el Rosa
rio, haciendo desterrar las sombras de 1$ noche con 
la Aurora mas hermosa, cuya Imagen llevan. L a  
Ilustre Hermandad de Santa Getrudes, cuyo Simula
cro se venera en el cuerpo de la iglesia, se halla com 
puesta de una multitud de F ie les ,  entre los que se 
vén brillar en su mejor empleo las T o g a s , las Capas 
deC oro ,  y las mas distinguidas divisas Militares. E l  
Glorioso Martyr San Casiano, que igualmente se ve
nera en esta Iglesia, tiene también su Ilustre Her
mandad,compuesta de losMaestros de Primeras Le^ 
tras, que con el mayor esmero procuran el mas luci
do culto de su Patrono.

Se hace muy recomendable también la Herman? 
dad deSanta Margarita de Cortona por sus Ilustres 
miembros,y mucho mas por sus piadosos exercicios. 
Ésta es de Señoras Muge res , en la que apenas hay 
Señora de la primera graduación en el P u e b lo , que 
no esté alistada: Consagrase mensualmente el día 
¿ 3  por la tarde á los exercicios de esta Hermandad: 
Patente el Santísimo Sacramento,y precedida la lee? 
clon espiritual hay media hora de Oración, á que l i 
gue la Platica, el Exercicio de la Duodena, y última
mente el Rosario. La  ultima en el tiempo de su fun- 
^acign?es la Ilustre Hermandad del Rosario del Buen



Consejo. Quanto deba esta Casa á la Peregrina Im a
gen de Maria Santísima, que con este Titulo está co
locada en su Iglesia, no debe ser asunto de relación, 
porque es tan notorio á todos , que basta á que cada 
uno lo conozca en la experiencia propria, y los pro
digios con que apenas hay persona,que no haya sido 
regalada de esta Señora: Esta dichosa Hermandad, 
saca su Rosario en determinados dias por la noche, y  
los Domingos por la tarde, para llevar el bien de la 
Divina palabra á la Plaza mayor, que por la interce
sión déla Virgen , y su Buen-Corisejo es continuo 
theatro de raras conversiones.

M ucho podríamos decir de esta materia , nías 
la brevedad de este compendio no permite mayor 
extensión ; mayormente quando no debemos omi
tir el elògio de los decretos de la Sabia Providencia, 
de Dios, qü é p a ia  fotiíentar m a s , y mas la debocíon 

este lugar Sagradb; dispuso, que aun lo material 
de las Imágenes, fuese especial atradivo por su sin
gularidad. Hemos hablado á S iS  " y peregrina 

#£$3 3 fié'la A  ti f  à(, °  f f fa 8 nS i tir el
(izó la destreza del famoso Mora en la 
Christo dé la Salvación. D e  tai suerte 

imitó en él lo natural, que ha sido desde que se co
locó en este Tem plo  el encanto de los que lo miran, 
y  la admiración de los que penetran la fuerza de el

esfuerzo qtieh 
del Santísimo



arce: siendo esta en tanto gfado, que uno de los m e - > 
jores Artífices no ha dudado estampar, que sola otra 
Imagen se halla en el Reyno ( i ) ,  que le iguale. Se
mejante embeleso de la vista es la cabeza de la E s 
tatua de San Gregorio, que está colocada en el A ltar  
M ayor,  la que de tal suerte representa la gloria , que 
su Prototipo goza en el Cielo* que no se puede mirar 
sin sentir el alma los efeótos de un extraordinario, 
jubilo.

L a  corona de todas estas circunstancias es Chrís- 
to nuestro Bien Sacramentado , que permanece erv 
lina porcion de las Sagradas Formas, que sacrilega
mente ftjeron robadas del Religiosísimo, Convento 
de Ñ. Señora del Carmen de la Ciudad 
Este Sagrado deposito esta custodiado en el A ltar  
Mayor,  en un Sagrario, cuya puerta está dentro del  
Sagrario mistpo* en que se reserva el Señor en el di
cho Altar; y se halla sellado el vaso deldeposito 
mano del Illmo. Señor Arzobispo , que al presente 
ocupa la Silla Apostólica de Granada, quien registró 
por sí mismo, é inspeccionó estas milagrosas Sacra
mentales Especies*
dicos, y otras muchas personas; dejando el Deposito 
sellado, para que mas, y mas.se autorize el continua-

.ns-um oí sol - • é tfs fo:-o tqm ^.sfíít «2 8§oI>. *
-----  --------  -----— — —-------- :— “ — :---------- — — — - 'JL *
(i) )?al. fculp.reg* in lib. de Att. Sculp.
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cío milagro, y siempre haya pruebas autenticas de la 
identidad. Acaso la Sabia providencia de nuestro 
Dios ha recompensado con este Sagrado, y milagro
so Deposito , la amargura con que nuestros Religio
sos Fundadores vieron,como diximos antes, en aque
lla funesta noche , que les llevaban con violencia 
cruel el Soberano Sacramento , que en su Hospicio 
guardaban ; disponiendo que aquel robado tesoro, 
de la misma sueYte que salió robado de su Casa vol
viese á ella, con circunstancias tan expresivas de la 
recompensa,que no pueden dexar arbitrio a la duda.

Todas estas, y otras muchas circunstancias-,que 
por la brevedad omitimos, fundan un objeto Sagra
do de tal naturaleza, que si se reflexiona , dando lu
gar á la piadosa afección, y á la fee con que debemos 
creer , que nada hay acaso para la providencia de 
Dios,  induce á pensar, que como ya antes insinua
mos, se vé en gran parte cumplido- aquel dicho, aca
so verdaderamente profetico del Venerable l l lmo. 
Señor Tal a vera, de que hicimos mención en su lu
gar. Porque todo esto conspira á hacer este lugar 
uno de,aquellos depositos de las grandezas de Dios, 
en que mas reluce su misericordia ; y si se reflexiona 

.que en poco mas de un S ig la ,  se halla hecho centro 
de 1.a piedad,, de la devocion, de la misericordia , y  
de la alabanza Divina , aquella pequeña Hermita,

S don-
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donde apenas se ofrecía una vez  cada dia la H os
tia Incruenta, se conocerá, que nada exageramos , y 
que visiblemente Dios quiere,  que frequenten con 
propria utilidad los fieles Granadinos, este lugar, 
que acaso oculta los huesos de su Santo Patrono , á 
cuyos méritos principalmente , y á los de los otros 
Santos que en él descansan , debemos referir tantas 
misericordias de Dios, y esperar, que de dia en dia 
se aumente en él su Grandeza para eterna gloria , y  
alabanza suya.

Q U E  C O N T IE N E  S E I S  P E Q U E Ñ A S  D I  S E R -
¿aciones, sobre algunos asuntos tocados en la primera 

Parte, que pueden padecer alga-

O es nuestro animo abultar este Libro con las
seis prometidas Disertaciones; ni menos in

tentamos formarnos en cada uno de los puntos que 
hacen su asunto, algún nuevo system a, cuyas prue
bas lleven el ayre de peregrinas , y  como tales exci
ten la curiosidad. Lejos de semejante p ro y e & o ,  de- 
feamós reducir quanto sea posible las Disertaciones;

na duda.



y  en ellas no tenemos mas intento, que el compilar 
las razones mas sólidas, que se hallan esparcidas, y  
que acaso por no estar metódicamente ordenadas, 
no parecen con todo el lleno de su verdadera soli
dez ; aunque no omitiremos alguna otra reflexión de 
nuestro corto caudal. T o d o  se termina á evidenciar, 
que lo que hemos asegurado en algunos pasages de 
la Vida de nuestro Santo, no ha sido por impulso de 
nuestro capricho , ó  por efe dio de nuestra volunta
riedad ; mayormente conociendo, que alguno otro 
de nuestros asertos, si se hallara sin mas apoyo, que 
la afirmativa, con que se asegura ; no dexana de ser 
declamado, como un atentado insufrible, y expues
to á los mas terriMes golpes de alguna severa critica; 
loque  creemos evitad en gran parte con las siguien
tes pequeñas Disertaciones.

DISERTACION I.
SO B R E  L A  A S IS T E N C I A  D E  S A N  GREGO-

rio n i Concillo Nlceno.
EL  Padre Fr.  Fedro de San Cecilio, D oíto  M er

cenario* en la Vida de San Gregorio , que es- 
crívió el Siglo pasado , y que quando D o n ju á n  Ta~ 

mayo trabajaba su Martirologio Español estaba ma-
S a  nuf*
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nufcrípta (1) ,  por lo que este Escritor la da copiada, 
y vertida al Latín, afirma , que nuestro Santo asistió 
al Concilio Niceno, y que en el peroró delante de 
los Padres con mucha piedad, y doétrina ; y que fue 
llevado á aquel Synodo por Pedro primero de este 
nombre, Obispo de Granada. E l  Illmo. Señor Don 
Fr.  Pedro González de Mendoza en su Historia del 
Monte Celia (2). Adem as de afirmar esta asisten
cia, y Peroración, dice, que disputó con los Arria- 
nos, y que era Presbytero.

Estas dos autoridades, no nos huvieran deter
minado á afirmar, que estuvo en el Concilio N ice
no nuestro Santo (3), sino hallaramos, que se funda
ban en alguna expresión del misjMrSanto, que lo da 
á entender; y que nada se pue^e oponer , que haga 
fuerza en contrario. En la entrada de su Tratado 
de Fide contra Arríanos, dice claramente el Santo,que 
leshavia oído con sus proprias voces (4) las prime
ras aserciones de su impiedad. Y  al fin del mismo 
Tratado, se escusa, deque con debiles armas, y tier-

tier-
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(1) Tenemos razones para creer anda Impresa á pacte , aunque 
muy rara , y por tanto no la hemos podido h a lla r , valiendo-« 
nos át la que trae Tam ayo ad diem 24. A pril.

(2) Hístor. de Mont. Cel. in Catalog. Episcopor. Ibi acjjunft. 
{3) Vide cit. opus. adlnit,.
/4) Apud N a vari;. c it6



ñas fuerzas entró con ellos en batalla (y). Notamos 
de la confrontacion de estos dos asertos, que aquellas 
primeras aserciones de la impiedad, le  movieron á 
la batalla ; pero qué batalla? A  la de este Tratado? 
Nada menos : áuna batallaren que entró con tiernas 
fuerzas; tales juzgarla el Santo las que tenia á los 
24, ó años de su edad , que era lo que podia con
tar de vida al tiempo de la celebración del Concilio 
Niceno. Porque hav rendo v iv ido,  según San Ge ro
í-i y mo (6), hasta la extrema vejez, y estando vivo,se
gún el mismo Santo (7) el año 39a,  en el qual , ó 
despuesescrivia (8 ) ;  se hace preciso poner su naci*- 
miento en el año de 300, ó quando mas tarde tres, ó 
quatroaños despues ; y de esta suerte en el de 325', 
en el que fue el Concilio Niceno , ó tenia 2 y, ó  22  
años, tiempo que denota con mucha propriedad las 
tiernas fuerzas.

Bien conocemos, que esta Cronología no se ajus  ̂
ta con la época, en que ponen su muerte, los dos re
feridos Escriptores. D á  por año de ella el Sr. M en
doza el de 338 de Christo, y Fr,  Pedro de San Ceci
lio el de 379. E l  primero tiene contra si la resisten-

. cia

(5) Ante parrag. final, postea traascripr.
(6) Ap. Fior. cit. fup.
Í7¿ Vide Flor. cit« (8) rio^Nayar.N¿tal,Baillet,& alij sup*



cía hecha á O s lo ,  que fio pudo ser antes de 35' f

( 9 ) ;  y el segundo, el Teílimonio de San Geronymo 
en que se halla vivía aun el año de 392,  lo que mili
ta igualmente contra el pr im ero; y uno , y otro tie
nen igualmente contra sí las autoridades de Natal
(10), Orsi ( 1 1 ) ,  Navarro (12),  Bravo (1 3), el Clarí
simo Flores, y otros (14)* tanto Regnícolas, como 
Estrangeros. Sin que el yerro de estos dos Autores 
en quanto al año de la muerte de nuestro Santo,pue
da ser argumento contra el acierto , que pretende
mos tuvieron en la asistencia, que afirman al Conci
lio Niceno ; siendo cierto, que pudieron acertar , y 
congeturar sólidamente en lo uno,yno en lo otro; ma 
yormentequando los computas siempre se han he
cho el objeto de la discordia entre los Escritores.

Para hablar de esta sin embarazo , nos parece 
preciso prevenir , que hemos advertido con cuidado 
las varias opiniones de los Autores (1 f ) , en quanto 
al Obispo de Granada, Antecesor áSan Gregorio; y  
que conociendo que es constante , que el que le an-

te-
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(9) Ex evid. rat. Flor, ad vir. S. Gregor. sup.
(10) Tom . 2. in scripr. huius faec.
$11) Tom . 8. lib .5. (12) Ubi sup. A polog.opcr. S. Greg.
(13 ) H is t .  Episcop. Cord. de Oúo,
(14) U bi sup. de Eccl. Illib.
J15) Pedraz. Mendoz.Flor. t i  Codic. Emil. &  deniq. Erot. QSt



técedió, fue el que governaba esta Iglesia al t iem po 
del Concilio Neceno , porque de orra suerte ( ade
mas de las evideetes pruebas,que de ello dan muchos 
Eruditos (16)),  ni Gregorio huviera ido Joven á el 
Concilio, ni huviera tenido edad competente para el 
Ministerio Pastoral, quando fue Consagrado; no 
creemos del asunto de esta Disertación el terminar 
qual fuese este Prelado antecesor de Gregorio. Qual 
quiera, que fuese , debemos suponer observaría las 
comunes pra&icas, en las que vamos á fundar nues
tra congetura.

Si reconocemos las Historias Eclesiásticas del 
Siglo quarto, á que pertenece nuestro asunto, y del 
tercero, y el quinto , hallaremos muy faétible esta 
asistencia de Gregorio al gran Synodo Niceno. Nada 
hay mas común en aquellos siempos, que el tener los 
Obispos un cuidado summo en disponer con parti
cularidad á algún sugeto, para que al tiempo de su 
muerte no faltase quien fuese digno succesor de su 
Catedra. N o  queremos por esto d e c i t , que tuviesen 
los Prelados acción para proveer de Succesores en 
el Obispado; antes no ignoramos, que la vez que asi 
lo hicieron algunos, fue ocasion de m u ch as , y muy

per-

*43-

116) Recent. M,S, collar, cum Mocum.de quib, Aut. Ero« 
tcm. supt



perjudiciales disputas; y que solo se lí evo á bien at* 
guna otra vez, en que Dios hizo manifiesta,en quati- 
t o á e s t o s u  voluntad. Pero como no es todo uno 
destinarse suc'cesor , ó proveer de que no falte tal 
qual sea útil á la Iglesia ; tenían este cuidado , ma
yormente en unos Siglos, en que, ó por la Idolatría, 
que aun dominaba , 6 por las ileregías , que en to
das partes hallaban Partidarios , se hacia temible la 
intruíion de un Pastor , que fuese destruidor del Re
baño. A  este posible daño ocurrían los Santos Obis
pos , poniendo los ojos en uno r 6 mas de aquellos 
Sugetos, que en el Clero se hacían mas distinguir 
por la piedad, talentos , modestia , y literatura. Y  
claro se vé á posterior i, que Gregorio tendría en muy 
alto grado todas estas qualidades. Para que el Pue
blo se acomodase insensiblemente á tal Sugeto , y le 
cobrase a m o r , le hacían com o Coadjutor en el M i
nisterio ( i  7),. y este fue el origen de todos los A r c e 
dianos. A  veces le encargaban la predicación ;; po
nían á su cuidado la distribución de las limosnas, los 
caudales de la Iglesia , y la ordinaria lección de las 
Escrituras,  y siempre le tenían á su lado , para que 
se instruyese en todo lo perteneciente al Ministerio

Pas-

(17) Van-Ei;peR de Of. Archid. rit. 1. B ü r  Natal,. &  alij apud 
cundí, item Oes! deCrisoit. &  de Athanas. tom .io.
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Pastoral, y se fortaleciese en un continuado trabajo.

N o  es esta relación hija cie una pura congetu- 
ra. San Agustín, fue elegido de Valerio Obispo de 
Ipona, para este Ministerio, y aun pasó á ordenarle 
Obispo de su Iglesia antes de su muerte (18).  San 
Rustico de Narbona, destinó con el mismo cuidado 
á Erma, para sueceso r suyo en su Silla ( 19). Aunque 
el Papa San L eón  no llevó á bien la elección , pero 
al fin la confirmó. Juan de Chaalons tuvo la misma 
suerte (ao) \ y para no amontonar exemplos, el Pue
blo de Antiochia eligió Obispo al Crisostomo , por 
que le vió siempre al lado de su Antecesor San F la 
viano, siendo como su brazo derecho (2 1).

Por otra parte vemos como disciplina constan
te , y solo interrumpida en algunos casos ra ro s , que 
se elegían los Obispos del Clero, de la Iglesia , de cu« 
ya provision se trataba ; sin que sea faótible creer á 
qualesquiera que tenga alguna instrucción en la His
toria Eclesiástica, que se faltabaá este punto de dis
ciplina, sino por algún motivo muy raro, y muy gra* 
ve. En fuerza de estos dos antecedentes, se hace pre-

(18) Or si Histor. Eclcs. m i . fol.p& 
( ip )  Id. t . 17. lib.35. fol.348.
(10) ib id.
(a 1) Id. t. lo. lib .ip . fol.193..



ciso, mientras otra cosa no se ev id en cia , el creer," 
que quando el Pueblo de Illiberis, y su Clero puso en 
Gregorio los ojos para hacerle Obispo, en un tiempo 
tan critico, y en que la iglesia se hallaba combatida 
de los últimos esfuerzos déla Idolatría , que moría, 
y de los primeros ataques de la Heregía Arriana,que 
se extendía ya por todo el mundo con una fuerza, 
que parecía irresistible; era sin duda un hombre, cu
ya doótrina, piedad , y zelo tenían experimentado, 
en quanto concernía al Govierno , que le encomen
daban. Y  por consiguiente nada hay que no conspi
re á hacer creíble,que havia sido el objeto de los cui
dados de su Antecesor.

Quando se publicó el Concilio Niceno, y se hi
t o  saber á los Obispos, nadie podía dudar, que no te
nia aquella grande Asamblea otro objeto, que el abá* 
tir las fuerzas con que el Arrianismo quería sumer
gir á todo el mundo en el abismo de la Infidelidad 
(aa),  no se le podía ocultar al Obispo de Granada, 
que ya en España no era desconocida esta impiedad, 
y  era preciso, que previera, que havia de costar mu
cha fatiga el combatir con la potestad S e c u la r , que 
por todo el Imperio patrocinaba á los H e re g e s ; y  
que para conseguir el triunfo , era muy importante

la
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la experiencia. Por otra parte jamás aconstumbra- 
ron los Obispos pasar á los Svnodos, ya particulares, 
ya generales, sin llevar algunos de su C l e r o , que les 
acompañasen, y ayudasen; practica, que aun hoy se 
conserva (a 3), en los que en calidad de Tneologos 
llevan los Obispos á estas Sagradas Juntas. D e  quien, 
pues, pudo echar mano el Obispo de llliberis para 
que le acompañase ai Concilio? E llo  no es presumi
ble, que fuese solo : N o  se puede dexar de creer, 
que Gregorio era objeto de sus cuidados: nada le po 
dia dar mas experiencia en conocer las fraudes d e  
los Hereges, que el oírles, y tratarles en aquella oca- 
fioh : su juventud, al paso que no 1c permitía quedar^ 
se con el cuidado de la Iglesia, y su govierno, lo pro
porcionaba á tolerar las incominodidades del viage; 
luego nada mas juicioso que el aserto de los mencio
nados Escritores en quanto á la asistencia de San 
Gregorio al Concilio,  ni mas fundado en una pru
dente congetura*

Toda esta sería de ninguna fuerza, si por otra 
parte huviese algún argumento, que la hiciese inve
rosímil. Deseando nosotros, no omitir estudio para 
que no se ocultase alguna razón,que impugnase nues^ 
tro aserto, ó que hiciese temeraria la afirmación , y

T  2 110
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(23) Herv. Concil. A fric. párt.i..



no haviendo halladola en ninguno de quanto's A u t o 
res tenemos noticia que hayan escrito de nuestro 
Santo : pedimos dictamen á uno de los mas doétos 
Antiquaries , que refiden en nuestro Rey no ('24), 
quien solo opone á este modo de pensar la corta edad 
de San Gregorio al tiempo de el Concilio Niceno. 
Porque no sabiéndose que fuese Obispo hasta el año 
3^7, en que consta, que ya lo era (2^), cree, que el 
de 3 24, en que debió emprender el viage,  no tenia 
la edad competente. De esta congetura nos desem
baraza San Geronymo, quien hacia el año 392,  de- 
cia, que aun se decia, que vi via San Gregorio (26),  y  
en una extrema vejéz : Según esto no es demasiado 
dar al Santo la edad de 90, ó 92 años; supuesta ésta, 
nació el de 300, ó 302, y por consiguiente , como 
antes diximos, tenia 23,  ó 2 f ,  al t iempo del Con ci
lio Niceno ; edad muy bastante para que fuese en 
compañía de su Obispo ; com o fue con poca mas 
San Athana^io en la de San Alexandro Obispo de 
Alexandria (27).

Y  ya quepor esta incidencia hemos hecho me
mo-
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(24) In Epist. faoiií. reservat. quam ap. me habeo.
(2 5 ) Flor. 11b. sup.
(16) Ira Clna. Flores citar, sup. etsí alicer íntclligatur S. Do&oí 

ab E cud it. Miyans in Ceas. Histor.. fabulog,,
(27; Sac^tc. Híst. E$les. Ufe.h '



m oría de este grande H o m b r e , destinado del Cielo 
para columna de la fee, no omitiremos notar, que no 
se puede sin injusticia, decir, como alguno ha dicho, 
que es totalmente voluntario el afirmar los citados 
Escritores (28), que San Gregorio peroró , delante 
de los Padres del Concilio , y disputó con los Here- 
ges. L o  primero, porque el mismo Santo en las pa
labras, que citamos antes, lo dá á entender , y no 
m uy obscuramente : L o  segundo , porque vemos, 
que San Athanasio Joven ( 2 9 ) ,  Diacono , y que ha- 
via ido en la compañía de Alexandro, tuvo con ellos 
varias disputas , según asegura S o c ra te s , y no hizo 
pequeño papel en aquel Sagrado Congreso. Qué mu
cho, pues, que llevando nuestro Gregorio aliado de 
su Obispo el mismo caradter, que Athanasio al lado 
del suyo; hiciese en honor de la fee, según sus alcan
ces, lo mismo que Athanasio; y que en qualidad de 
Theologo ( es frase de Socrates , y no tan reciente el 
uso de hallarse Theologos, no Obispos en los Conci
l i o s ) disputase, perorase, y  sirviese en todo l o q u e  
pertenecía á su qualidad?

L a  corta edad de Gregorio, finalmente, puede 
* - ser,
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'(28) Silvest. Histor. Cord. Ecles. cap.9. de O slo.
(29) Soc. íib. i .  sup.Presbitcrorurrj autgm, Diaconoram,'ac Theolo-t 
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t f é
ser, y efé&í va mente es Argumento , que hace cono
cer imposible la asistencia de Gregorio en calidad 
de Obispo al Concilio; porque aunque no falta algún 
exemplo de haver sido un joven de a 3 anos consa
grado; no se halla en toda la Historia sino muy rara 
vez  este hecho ; y ninguna en aquellos quatro prime
ros Siglos , por lo que no tiene la menor probabili
dad, que ¡os que afirman , que Gregorio se halló en 
aquel Synodo, intenten d e c ir , ó  defender, que fue 
com o Obispo, y esto solo sería lo improbable, y des
cabellada.

Hallándose, pues, apoyo, aunque no claro, en el 
mismo Santo : siendo la congetura fundada en la dis
ciplina, y en el exemplo de iguales casos ciertos , y  
de quien nadie duda;  y no haviendo fundamento en 
contrario: no se puede en buena critica deshechar el 
aserto de los Escritores, que lo defienden ; y en par
ticular el de Fr.  Pedro de San Cecil io  , de quien por 
otre parte sabernos, fue un Varón digno de toda es
timación, y cuya literatura se hizo admirar en su Si
glo, debiéndosele perdonar, que en algunas cosas se 
fiase de los Chronicones de ©extra,y sus semejantes, 
porque recien publicados , aun no havia havido 
lugar para refíexar sus ficciones; y se hace mas disi
muladle el del ito , con la multitud de los Sabios,que 
en aquel tiempo tuvieron la desgracia de incurrir en

la



la misma confianza, y falca de precaución. Notamos 
esto para d ec ir , que por este Capitulo 110 se hace 
tampoco improbable nuestra opínion; quando por 
buena dicha no se le ocurrió el Padre Román de la 
Higuera tomaren boca esta asistencia del Santo á el 
Concilio Niceno ; diximos por buena dicha; porque 
si se le huviera ocurrido , por mas verdad que fuese, 
havria de pasar por fabula: siendo tanto el odio, que 
contra sí se han conciliado los Cronicones, que mu
chas cosas que siendo ciertas se hallan en ellos r solo 
por estar alli se reputan falsas, sin que haya forma 
de persuadirse, á que jamás se ha hecho , ni se hará 
semejante ficción , sin que se introduzcan algunas 
verdades, para que deslumbren la vista, y  pasen á lo 
menos de pronto las mentiras; y que este artificio, á 
la verdad detestable, no es razón que perjudique á 

la verdad, que siempre tiene derechoáser  dis
cernida de los embustes, y á mantenerse en 

la estimación de los pru
dentes.

r f r
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DISERTACION IL
Q U E  F U N D A M E N T O  T E N G A  L A  N O T A

de Lucifer la río, que ponen á S* Gregorio.

N  el Capitulo X V I I .  de la primera parte ase
guramos, que siempre se havia conservado 5 . 

Gregorio sin la menor mancha del Luciferianismo.
Y  advertimos, que en este lugar trataríamos con al
guna extensión este asunto. A l  Clarísimo Maestro 
Flores debe Granada una Apología doéta ( i ) ,  en que 
hasta la evidencia convence , que no hay el menor 
fundamento para notar á Gregorio de Luciferiano; 
afirmando , que desde Baronio * todos los Críticos, 
han procedido con poca critica en este asunto, fiados 
en la autoridad agena. D equanto  peso sea el dicta
men de este Escritor ,, en semej ante asunto es noto
rio á todos los eruditos , y por tanto nada podremos 
añadir de fuerza á sus razones. N o  omitiremos con 
todo,proponer en compendio las que produce con
tra los que denigran la fama de San Gregorio ; ya en 
gracia de los que no le huvieren le íd o ; ya tamhien 
por tener motivo de añadir alguna otra reflexión* hi

ja

( i )  Hisp. Sac. t. 11 , de Ecles. Illibcr. in Apolog. de S. Grcgor. 
ipsitjs B^l. Episc. ful. 1 2 U



Jf 3
f¿  de nuestra advertencia. Y  com o este Clarísimo 
Escritor solo se mantiene sobre la negativa, esto es, 
defendiendo, que no hay suficiente fundamento pa
ra notar al Santo de Luciferiano, nos parece añadir, 
que lo hay muy grave, para afirmar, que jamas fue 
partícipe de aquel detestable rigorismo.

Dos fon ¡os argumentos en que fe fundan los 
Críticos,, que á San Gregorio incluyen en el Cisma 
de Lucífero. E l  primero es un pasage de San Gero- 
nymo (a) en elChronícón,  en que fe hallan estas pa
labras : Lucifer Calaritanus E-fisco pus rnoritur, qui curtí 
Gregorio Hispaniarum r &  P  hilo tic- Libia numquam se 
Arranca miscuit pravitati.. El Cardenal Barón i o leyó 
esta Clausula, y de ella infir ió , que pues San Gero- 
nymo juntaba en el elogio de no ha verse mezclado 
en el Arriamsmo, tanto a Phílón, como á Gregorio, 
con Lucífero; todos tres tuvieron á los Hereges el 
mismo indiscreto horror. Este diótamen de Baro- 
nío, es el que han seguido ciegamente los Críticos,  y 
con tanta seguridad del acierto de aquel Purpurado, 
que alguno de los más exaótos entre los Modernos,  
se atreve á decir* sin otra prueba,que en aquel tiem
po Gregorio de lliiberis era la única columna de el

V  • L u-

{2) Apud Floe. sup. d r. confcrat. cum Baron, sup. et Navarto 
tab. sup. et etiarn. M ayans histor. fab.



1 ? 4 -  :

Lpci  fe nanismo (3). N o  sabemos porque razón , de 
que San Gerouymo diga, que estos tres Obispos ja
más consintieron con los Arríanos , se ha de inferir, 
que todos tres igualmente les negaban su Comunion, 
quando se convertían. Es  verdad, que el  negarles el 
perdón, era no mesclarse con la maldad Arriana; 
pero también es cierto, que comunicar con los ver
daderamente arrepentidos, y vueltos al Seno de la 
Iglesia, era igualmente no mezclarse con la Maldad. 
Esta es inseparable de la contumacia heretical; pero 
al mismo tiempo es incomponible con la verdadera 
penitencia : luego aunque Lucífero negase su comu
nión á los convertidos,y no los otros,ó el otro ; esto 
es, Gregorio, comunicase con e l l o s ; siempre quéda 
salvo el aserto de San Geronymo , y jamás de él fe 
infiere, que todos tres se negaron á recibirá los ver
daderamente penitentes. Luego no dá fundamento 
esta Clausula para atribuir á Gregorio la comunica
ción en el Cisma; y esto aun considerada la Clausula 
por sí sola, como parece la consideró Baronio.

Mas si se lee cotejándola con la que se sigue, 
según se halla el pasagecn las Ediciones de Labbe,  
en la Bibliot. de Mss. (4), se hace mas imposible la

con-

(3) Ors. Histor. Ecl. t. 7.
£4) C it. apud Flor, ubi sup<t



t f f '
consequencla contra San Gregorio. Prosigue asi el 
Santo D oíto r  citado : Sed durn vigoran juxtitia erga 
correcbionem eorum, qui ceáderant non relaxat, ipse a suo- 
rum communicatione desávit. Cada uno vé, que del elo
gio pasa San G e ro n y m o á  la nota ? y de la manera 
que el elogio lo hizo común con la partícula con
ju n t i v a  citm, la nótala hace particular con la partí
cula di se re ti va ¿¿i, y con añadir el ipse que irreftaga- 
blemente denota , que solo sobre Lucífero cae su 
censura ; pues si fuera la mente del Santo , que ca
yera sobre todos, com o excelente latino , 6 huviera 
dicho sed ipsi.*. Jesciverunti ó huviera usado el relati
vo  qui en plural. Pero no haviendo nada de esto , y 
poniendo el Santo su Censura sobre uno , que es el 
que nombró en reéto en la primera Clausula: no hay 
fundamento para creer , que quiso San Geronym o 
embolver á todos tres en aquella severidad repre
hensible, que fue un verdadero Cisma.

L os que han escrito despues de Earonio, hallan 
la confirmación de su modo de discurrir en el segun
do argumento , de que se valen , para afirmar, que 
fue San Gregorio Lucíferiano. Este es un Libelo, ó 
suplica, que presentaron en Constantinopia dos Pres- 
byteros Españoles Marcelino , y Faustino , dirigido 
álos tres Emperadores , y principalmente al Gran

V a  T h e o -



Theodosio ( j ) ,  en el que alaban grandemente á San 
Gregorio, por su invencible constancia en la f e e , y 
le píden dé sus ordenes, para que le dexen en paz , y 
no le persigan por motivo de la Religión ; lo que fi
nalmente mandó el Emperador por un D e c r e t o ,  en 
que comprehendió también á Heraclida, Obispo de 
O x ir ín co ; el qual Libelo trae copiado en parte el 
Maestro Flores (6). T o d o  el argumento , que de él 
se toma, está reducido, á que siendo estos dos Pres
byteros declaradamente Luciferianos, alaban alta
mente áSan Gregorio, lo que no harían, dicen , si el 
Santo no fuera de su Comunion.

Remitimos á las reflexiones del citado A u tor  
(7) la repuesta á esta calumnia,  contentándonos, 
porque con ello basta , con observar aquí dos cosas; 
la primera, que siempre fue maxima muy usada de 
los Héreges, y Cismáticos atribuir la defensa de sús 
errores á los mas grandes h om b res , y que mas se hi
cieron admirar, como columnas de la verdadera R e
ligión. D e  esto no necesitamos dar exem p lo s , por 
ser tan obvios, tan usados, y universalmente noto
rios ; con que no era m u c h o , que haviendose ad-

qui-

(5) V ide Flor, in Apend. a. r .io . 
(¿) ubi supr.
(7) A pulog. cíe. per. tot.



quiridotan gran nombre Gregorio por sus combates 
con los Arríanos, y últimamente por su resistencia 
hecha al Grande Osio, quando se venció a comuni
car con e l lo s ; quisiesen hablar de é l , como de un 
hombre de su Comunion, intentando por efte medio 
acreditar sus errores. Y  mas si esto recaía en un 
hombre deun valor intrépido , y de una severidad 
inflexible para guardar las reglas de la Disciplína,que 
todos saben quanto fuertes eran, á fin de que se pro
base si las conversiones eran sinceras, y que por es
te medio no se diese la reconciliación , á los  que por 
miedo, ó por conveniencia tem poral , ó por otros 
depravados fines pedían se les admitiese en la Igle
sia. N o se puede dudar, que esta conduéla, que lejos 
de ser reprehensible, fue seguida de muchos gran
des, y zelosos O b is p o s , com o San Feliz  Pontífice 
Romano, San Gelasio , también Pontífice , San Ci
priano de C artago, San Basilio , y o t r o s : esta con
duéla,decimos,no se puede negar,que era muy á pro
posito, para que sobre ella fundasen los Luciferia- 
nos la Calumnia de aplicará su partido , y publicar, 
que eran de su Comunion los Obispos,que la seguían. 
Pero es fácil de conocer, quanto dista la severidad 
en probar la sincera conversión , y el retardar la co
munion por este fin, de negar absolutamente el per- 
don álos que de corazon abjuraban la H eregia , que

era
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era el delirio de Lucifero  , y  sus Sequaces.
L a  segunda observación, que hacemos, y es la 

mas precisa para enervar el fundamento del Lucife- 
rianismo de San Gregorio, es que no hay ninguno de 
los Sabios Criticos Modernos , que no reconozca el 
L ibelo  de los Presbyteros Marcelino , y Faustino, 
por un agregado de intolerables falsedades. Los Pa
dres Anttierpienses lo califican de Libelo Mendací
simo (8). Tilemont lo reprueba , como indigno de 
fee (9): lo mismo sienten Baronio , Mendoza, G ó
mez Brabo, Flores, y o tro s : Vease,  que fuerza pue
de hacer un Escrito de esta naturaleza , aun quando 
en él afirmara expresamente, que San Gregorio ha- 
Tiasido Luciferiano. Luego mucho menos será lo 
que se deba fiar en lo que de él se intenta deducir, co
m o por pura consequenda ; y hablando en rigor, lo 
que de él se intenta deducir sin salir de los terminos 
de congetura.

Bien conocemos, que aun se nos opondrá , que 
San Gregorio tuvo muy estrecha amistad con L u c í
fero de C a l l e r , y por tanto fe hace sospechoso de 
partidario suyo; y quando menos, de que comunica
ba con él. Pero de donde infiere Don Nicolás A n to 

nio

(8) Ad diein 24. April, in V ít. S. Greg. 
(g) Apud Flor, t, xo. Y  it. O slj.

noD
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mó esta amistad tan estrecha entre Gregorio , y  L u 
cífero? Nada dicen de ella los Autores Antiguos, no 
se ha publicado hasta ahora, ni se sabe haya alguna 
Carta de correspondencia de uno, á otro; y por con
siguiente éfta amistad, que se supone,no tiene el mas 
leve fundamento. Con todo sea cierta la amistad: si 
esta infiere uniformidad en los diótamenes, si esta in
fiere comunion en el Cisma, San Athanasio tendría 
también este defeófco. D e este Santo sí sabemos, 
que escrivia con amistad á Lucífero,  qué recibía sus 
Cartas , y le embiaba sus Obras ( 1 0 ) :  Luego San 
Athanasio sería Luciferiano ? Fácil es vér, que no se 
infiere. E n  quanto á  comunicar con Lucífero, nada 
tenia de inconveniente : lo p rim ero, porque el error 
de este Obispo no fue contra la fee, ni se tuvo por 
heregía; antes sí era efeclo de un zelo tan grande , y  
una aversión tan tenaz á los Hereges, que llegó á 
creer, que jamás se les debía ad m it ir ; y no se decla
ró el Cisma, ó hasta los últimos dias de Lucífero , ó 
bien, hasta que despues de muerto muchos se decla
raron fus Partidarios : y así v e m o s , que el Sr. San 
Geronymo ( i  i)  le dá el titulo de Beato, y buen Pas

tor;

( lo )  Flores, Orsí, N atal, &  alij quam plures qui omncs convc-* 
niunt dehac re. 
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tor; porque nada otra cosa havia en él, que un zelo, r
que por demasiado , pasó á indiscreto ; y que final- di
mente , quando ya no lo pudo remediar, degeneró y
en un Cisma. Que pues se infiere, aunque fuera cier- de

to , de que San Gregorio tuviera con él amistad es- es
trecha, y le comunicara por Carcas? d\

N o  falca quien se valga cambien , como de un y<
grande argumento, para notar á San Gregorio de las ni
ultimas Clausulas de su Tratado de F id e . En ellas d;
repite muchas veces la obligación , que tienen los la
Catolicos de huir la comunicación con los Her'egés, diO '
y el cuidado con que deben huir de e l l o s ,, y para es- á
te fin usa de las mas fuertes expresiones, y de los es
textos, que mas rigorosamente prohíben esta cam a- > / fu 
nrcacion (is)> si

Prometimos hacer vér, que no solo no hay fun- H
damento para notar al Santo de Luciferiano y com o L
evidencia el M aesrroF Iores , sino manifestar, que q
hay pruebas muy poderosas para afirmar, que jamás p
fue participante de esta Cismatica Doótrina. Ade-  n
mas del argumento negativo, que resulta de lo ya c
expuesto ; sea la primera prueba positiva la respues- si
ta á  la objecion, que se acaba de proponer* fundada < t<
en las ultimas Clausulas del Tratado de Fide contra .'i<
Arrianot. E n  f

i 6o

( i  2) U t videre e íl ínfL  disserr.4. de Script. Genuin* Gregor.
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r En ellas exagera el Santo, como dicho es,el c u h * 

dado con que los Fíeles deben huir de los Hereges, 
y  para prueba de eíta obligación, dice : Si quidem^isf 
de ipsis cautum leglmus: Harelicum honúnem post unain 
correctionem devita , sciens quoniam pervcisus est huiusfnó- 
diy ¿2* pecaty est á se ipso damnatus. Si el Santo cre
yera y que ni aun con los arrepentidos se debiera co
municar , á qué proposito usara de una autori
dad , que fupone se les debe corregir ? A  qué efefto 
la corrección, sino á la emmienda ? Y  si la emmien- 
da no debia servir para vo lver  al Seno de la Iglesia, 
á qué fin el procurarla? N o  parece, pues, que puede 
estar mas claro el diftamen del Santo, en estasClau- 
íu las , de que fepretendia inferir lo  contrario. Mas 
si tanto se estrecha la prohibición de tratar con los 
Hereges; cómo esfaétible , que hablando de ella un 
Luciferíano, no la extendiera expresamente á los 
que haviendo caído en la Heregía, recurrían por el 
perdón ? Y  si este sería el caraóter de tal Luciferia- 
no: así como te confesion exoresa de la Trinidad Sa-
crosanta era el caracter.de los C a to l ico s , y su o mi
sión se tenía por nota de Heregía; la omision de ex
tender la prohibición de la C o m u n io n , aun á los ar
repentidos» se debe¡tenenpor nota de C a to i íc o ,  ó 
por prueba de agenodel Luciferianismo.

No-se puede dudar * de qué prueba positiva-
X

c.:
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mente la anterior reflexión a favor demuestro Santo; 
pero aun tenemos el testimonio de San Ensebio,cu
yo zelo es constante , que nada fabria d is im u la r , si 
Gregorio se hallara manchado con el Cisma da L u 
cífero. En la primera Parte dimos traducida la Car
ta, que Ensebio escrivió á Gregorio ( i  3) , en ella se 
halla esta expresión: Dignare tiobis scribere , quid malos
corrigendo profeceris..... ant ipse movendo profeceris. N o
tengas á mal escrivirmé los progresos, que has he
cho, corrigiendo á los m a lo s , quantos hermanos co
noces, que se mantienen f irmes, ó quantos con tus 
amonestaciones se han aprovechado. A  la verdad 
es donosa pregunta á un Luciferiano. A  un hombre 
que tanto huye, en calidad de tal, de los caídos, co
mo de los que vuelven á levantarse del mal en que 
cayeron. Nadie puede dudar de que San Eusebio 
suponía, que en este punto nada tenia Gregorio de 
común con Lucifero : y por consiguiente, que pro
curaba con sus consejos corregir á los Hereges,y que 
trabajaba en darles la mano, para que saliesen de las 
tinieblas de su error;  empleo tan ageno de un L u ci
feriano, como lo sería de un Nestoriano el enseñar 
á otros las razones, porqué á Maria Sandísima se le 
debe de justicia el Glorioso titulo de Madre de Dios.

Vea-

I  6 2 "

(13) Cap. 8, cuca fia*.
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Véase ya quanto mas pega este claro modo de 

pensar de San Eusebio, que todas las poco legitimas 
consequendas, que pretenden inferir de las palabras 
de San Geronymo, y de las alabanzas que dan á Gre
gorio Marcelino , y Faustino : y vease, como no so
lo no hay fundamento para tener á este Santo por 
Luciferiano , sino que lo hay muy grave, y sólido pa
ra afirmar , que siempre maatuvo su fee pura , no 
solo en quanto á la Confesion, y creencia de la T r i 
nidad Beatísima, sino en quanto á no haverse jamas 
hecho partidario del Cisma de L u c í fe r o , que es lo 
que afirmamos en la primera Parte.

DISERTACION III.
SO B R E  L J  R E S IS T E N C IA , QUE S J N  G R E -  

gorlo hizo a Oslo , y su vlage al Oliente con 
este Obispo.

^ T A d i e  pone duda, ni se puede p o n e r , en que 
Gregorio, Obispo de Illiberia, hizo resisten

cia al Grande Q sio ,  quando éfte fatigado con lina 
prolongada ausencia de su Patria,  flaco de naturales 
fuerzas, p orun avejéz  extremada , y lleno de terror 
con la presencia I m p e r ia l ; se rindió á comunicar 
con los Arrianos ; aunque jamás se dexó vencer á

X 2  snbs-



subscrivirá sus falsas formulas, ni menos ala conde
nación de San Athanasio, com o hasta la evidencia 
prueba el D. G ó m e z  Bravo ( i ) ,  y novísimamente el 
Cimo. Maestro Flores (2). Nadie duda, decíamos, 
de que en estaocasion Gregorio con valor intrépido, 
lleno del zelo de D io s ,  y animado del ardor de la 
fee, se declaró altamente contra Osio, y con una re
sistencia digna de un Sacerdote de Jesu-Christo, hi
zo frente á su prevaricación. La  duda está en qiran- 
do, y donde hizo esta gloriosa hazaña. Que Osio 
prevaricó en Sírmio no se puede dudar (a). Pero con 
el motivo del Libelo de M arcelino,  y Faustino (4), 
en que se asegura , que Osio se restituyó á Cordova,  
y  que en esta Ciudad murió, quando se hallaba ocu
pado en persuadir á Gregorio áque le imitase en la 
flaqueza: han creído muchos(£),que esta resistencia 
de Gregorio fue posterior* un año, á la prevaricación 
de Osio, y que la misma Ciudad de Cordova , fue el 
theatro donde se representó aquella Scena, otro tan
to funesta para Osio , como gloriosa para nuestro 
Santo Obispo.

Y a  hemos dicho quanto desprecio merece el
Li-

i¿>4

(1) In Hlstor. Episcop. Eclcs. Cordub. ubi sup.
(?) Tom , 10. cic. (3) Confer. Flor, cum Bíav. cir.
(4) Vidend. in Apend. ap. Flor. cit.
(5) SUttioad. Navarr. &  alij plurcs.



e- Líbelo dé los dos Presbyterós (6): pero el haver San
ia Isidoro usado de su autoridad para este asunto (7), y
el la falta de Critica en muchos de los Escritores anu
ís, g u o s , fue motivo para que se adquiriese por algún
o, tiempo crédito esta opinion , no solo entre los mu-
la chos Escritores (8), sino aun en la Iglesia Illiberita-
e- na, que usó de esta fabulosa Historia en las lecciones
ti- del segundo No&urno en el Oficio del Santo (9). Pu-
n- blicados despues muchos monumentos aprecjables
10 de aquellos tiempos, y cotejadas varias expresiones
m de los Escritores antiguos, dignos déla mayor vene-
), ración se empezó á desconfiar del h e c h o , y se halló
a, finalmente , que Osio despues que prevaricó en Sir-
1- mió , murió en aquella misma Ciudad, ó en sus im-
ía mediaciones \ y  por consiguiente no pudiéndose du-
ia dar, por la Carta que ya dimos de San Eusebio (10),
n que Gregorio se le opuso , es preciso confesar, que
ú  esta resistencia fue en Sirmió , y que allá se hallaba
1* Gregorio, al mismo tiempo que Osio prevaricó.
o ' Dos, pues, son los puntos, de que debemos dar

razón,porque los hemos afirmado en la primera Par-
11 te. Primero,que en Sirmio hizo S. Gregorio la resjs-

ten-

i6f

(6) Sup. Disert. 2. (7) Brab. sup.
(8) Qabs vid. ap. Flor. cit.
00 la Codíc. Sancior. an.
¿10) Supr. cap. 8.r



tencia al Obispo de Cerdosa. Segun do, p o iq u é , y  
quando hizo Gregorio éste vi age á aquella Ciudad, 
Corte entonces del imperio.

E l  Maestro Flores (x i ) ,  juntó con su acostum
brado juicio, y sabia Critica , quanta por una, y por 
otra parte hay de fundamento en quanto al lugar, y 
tiempo de la prevaricación , y muerte de Osio. T e 
meridad sería presumir añadir algo á lo que estampó 
este Sabio Critico , y copiar sus razones, sería i m 
portunidad intolerable; por loque remitiéndonos á 
las sabias, y doíias apologías, que formo de Osio , y 
de Gregorio, nos contentamos con establecer, según 
su dictamen por época déla prevaricación de aquel 
Padre de los Concilios, el fin del año 3 f 7, ó su prin
cipio ; y por la de su muerte, el principio del de 3 £ 8, 
ó fin del 35*7 (12),

Viniendo, pues, á la psimera parte de nuestro 
asunto, afirmamos lo primero ; que la resistencia, 
que Gregorio hizo á Osio, no hay el mas leve funda
mento para creer,que fue en Cordova.Este aserto,se 
hace evidente con traer á la memoria lo que en la 
Disertación precedente tenemos d ic h o , acerca de lo

des-

i 66.

(11)  U bi supr. de Eelcs. Gordub. sed confer omnia quae ibi ha* 
bentur cum ijs qua; de Edes. Illiberit dicit lo^uens de Gre-s 
g o rio t.12 .

£12} G om szB tay. it. Boland. a£t. SS. addiem  24. April.,



despreciable de quahto se contiene en el L ib e lo  de 
los dos Presbyteros. Ningún otro apoyo ha tenido 
este diétamen, que la relación de aquellos dos E c le 
siásticos ; luego si estaño merece fee, ni tam poco la 
merece el afirmar , que en Cordova fue aquel com 
bate. Y  aunque San Isidoro (13) refiera lo mismo; 
como el Santo habla sobre la fee de Marcelino , y 
Fautisno, nada añade de fuerza la autoridad de tan 
esclarecido Escritor. Si atendemos á la Historia de 
la prevericacion de Osio, se hará mas visible la im 
posibilidad de que fuese en Cordova la resistencia.

Osio fue llamado por el E m p e r a d o r , que resi- 
diaen Sirmio, á fin de obligarle con fu prefencia á 
firmarla condenación de San Athanasio, y á recibir 
la Comunión deXJrsacio, y  de Valente (14 ) ,  porque 
no lo havia podido conseguir con repetidas instan
cias, y con amenazas, que le havia hecho por medio 
de sus Ministros, y aun por sus Cartas , á las que ha
via dado una respuesta digna del Corifeo de la verda
dera fee, la que se halla publicada (1 y) por el Maes
tro F l o r e s , y otros. Obligado de la Potestad Secu
lar, hizo Osio en una edad decrepita, aquel dilatado 
viage. Detúvole el Emperador en Sirmio todo un

año

(13) VicU Flor. cit. (14) Omnia quas. ad iit. ex Hist.Ecl, OtsU 
¿15} T o ^ t xo. iq Apolog.
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año ( i 6 ) 5 y allí obligado de las Incommodídsdes del 
destierro, de las instancias, y amenazas, y del deseo 
de volver á su Patria; consintió en parte á las instan
cias délos Hereges, comunicando con Ursacio,y Va-  
lente: aunque jamas pudo resolverse á firmar la for
mula de fee, que se le presentaba.ni la Condenación 
del Grande Athanasio , como el mismo Santo di- 
c e ( i 7).

Lograr de la constancia de Osio tal paso,era mu
cho lograr, y por él, ó acaso por otras razones ( 1 8), 
t ú v o l a  oportunidad de poder hacer su deseado via- 
ge, pero la muerte lo detuvo, ó en la misma Ciudad 
de Sirmio, ó en mucha immediacion á ella: asi cons
ta de los Meneos Griegos (19),  asi lo afirma el Car
denal Aguirre (20), asi el D .  G óm ez  Bravo (21) ,  asi 
también el Clmo. Flores (aa) ,  y o t r o s ; sin que haya 
de los Antiguos otro, que Philostorgio (<2 3), que afir
me el regreso de Osio á C o r d o v a ; pero qual es el pe
so de esta autoridad á vista de la de los Meneos Grie

gos?

(16) Ira etiam Brab. &: O rsi quos sequibus Flor.
(17) Ita eum ar£ie tenuit ut afliSius atr itus que malis, tandem, tgfe- 

que cum Ursacio,& Valente communicaret, sed tamen contra Atha- 
nasium non subscriberet. A th . in Ep. ad Soliter.

(18) Flor. supr. (19) Ad 27. August. (20) Ap. Flor.
<(21) U bi supr. (22) Quos lefsrt Floies, &  etiam & a b . cit.

(2 3) Apud Flor. supr.
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gos ? M ayorm en te quando este mismo Autor pade
ció la equivocación, ó yerro de atribuir á Osio, que 
en Cordova firmó la Condenación de S. Athanasio; 
lo que hace ver, que fueron de poca fee los informes 
de que se valió. Omitimos otras muchas razones, 
que recopila el Maestro Flores (24), que hacen pal
pable la poca cr i t icaron  que ha asentido á que O sio1 
murió en Cordova,  y á que habitó en esta Ciudad; 
despues de su prevaricación.

Cóm o , p u e s , pudo Gregorio resistirle en 
Cordova , si este Obispo de Granada le resistió, 
como es induvitable , quando fue Tranagresor, 
que es lo que dice San Eusevio Transgrcssorl te Osslo 
Testitissei Y  si en el Oriente faltó á su fortaleza , y si 
allá murió despues de muy pocos dias de su caída; 
allá fue donde San Gregorio acreditó su zelo ; allá 
fue donde como covenia a un Sacerdote de Dios, y 
a un defensor de su fee , se opuso altamente, á la fu
nesta resolución de aquel Prelado,que sin duda quer
ría coonestar su falta,convenciendo á Gregorio á que 
siguiese su exemplo , y queriendole persuadir á que 
era nada la exterior comunicación con Usarcio , y  

Valente,  quando por solo este a í lo  se compraba la 
libertad, y la quietud.

Y  Co-

£24) I» disscrt. Osij 1 . 10. &  1 1 . de Gregor.
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Conocemos, que parece arriesgada esta ultima 

congetura, pues nada hay que pueda inducir á creer, 
que Oslo intentó reducir á Gregorio al partido, que 
havia tomado. Pero parece lo pide asi la certeza de 
que huvo resistencia. Solos estaban en SirmioGrego- 
rio, y Osio por el Partido Catholico, no havia ( á lo 
que sabemos) allí otro algún Obispo délas Españas; 
ya el uno, y el mas autorizado, el de mas edad, el de 
mas fama, havia consentido á la Comunion con los 
H ere g e s ; cómo, pues, no intentaría , ó por dorar su 
yerro, ó por complacer á los otros, persuadir á Gre
gorio, ásu imitación? Y  vease aqui puntualmente 
el caso de la resistencia. Pero esto es apartarse del 
asunto.

Hasta aqui tenemos á Gregorio en Sirmio; y pa
rece, que para afianzar mas,y mas este aserto, se ha
ce preciso dar razón del motivo , porqué havia he
cho este viage, justificando asi lo que de él dexamos 
dicho (2 j ) ,  y pasando á la segunda Parte de esta D i 
sertación.

Sabemos, que el Grande Osio recibió en 3^ 
(aó) ordenes expresos del Emperador Constancio, 
para presentarse en Milán, á fin de obligarle á con
denar á Athanasio : que hizo este viage, no obstante

de

(25) P a rt.i. cap.4. (26) F lof, Biav. &  alij
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de sú abanzada edad , y de tal suerte aterró con sus 
razones al Emperador,  que sin pasar adelante en sus 
perversos designios, le permitió, que se restituyese á 
su Silla. Sabemos, quedespues de poco tiempo,ins
tado el Infiel Soberano de los pérfidos Obispos Ursa- 
cío, y Valente, leescrivióuna Carta , concebida en 
los términos mas fuertes, y llena de las amenazas 
mas terribles , sino consentía en la condenación de 
Athanasio : y sabemos que este Prelado lleno de 
Apostolico zelo , respondió al E m perador con la 
mas generosa resolución ; respuesta que hace brillar 
su constancia , su doótrina, y su virtud, laque se ha
lla copiada por un moderno Escritor (27). Sabemos 
finalmente, que siendo yaO sio  de 98 años, le obligó 
otra vez  el Emperador,á que pasase á Sirmio,donde 
á la sazón tenia su Corte (28).

Reflexionemos las circunstancias de este ultimo 
viage. Osio se veía llamado segunda vez por un Prin
cipe , que se hallaba enteramente poseído, y ciega
mente governado por Obispos Arrianos, y los que 
entre todos eran las cabezas del Partido Heretical; 
conviene á s aber , Ursacio , y Valente : Este orden 
era posterior á otro viage * con que se le havia mo-

Y a  les-

(27) Brav. quisup. &  precipue Navarro. 
(2$) Vid. Eior. ubi supr.



Y j% .
leseado, en el que quedó vencida la perfidia délos 
Hereges, y triunfante la constancia de el Venerable 
Anciano. Era posterior á la Carta, en que con tanto 
zelo, y con tan apostólica resol ación havia rebatido 
las persuasiones de el Principe , y despreciado sus 
am enazas: sabía , que el orden para su viage debia 
nacer del inftuxo de los Obispos H ereges , y que el 
proyeíto  seria sacarle el consentimiento, que desea
ban á toda costa: se veía ya tocando en los 100. años 
de su edad, y ademas quebrantado por tantos, y tan 
dilatados v ia g e s , tantos, y tan graves trabajos, tan* 
tos, y tan gloriosos combates por la f e e ; Qué mu
cho, pues, que no se atreviese á ir solo? Qué mucho, 
que deseara llevar un apoyo, que le ayudase á soste
ner dignamente sus fuerzas ; que se opusiese con va
lor á los perversos designios de los H ereges; y que 
fuese su lengua, su alma, y todo su s é r , en una oca
s io n a n  que mas que nunca necesitaba de una activi
dad grande, y en que por su edad decrepita se halla
ba privado de ella?

Esta es la causa, que creemos l levó á Gregorio á 
Sirmio. E n  toda España no havia o tro ,  de quien 
con mas seguridad se pudiese valer Osio. Gregorio 
era muy conocido de este Venerable Anciano. H a
via combatido á su vista e n N ic e a :  N o  podia Osio 
ignorar, la grande doctrina deque estaba dotado ; su



ttid le debía m  flotaría, J no podía p & M  désa&er, 
que sola la Diócesis dé Granada estaba limpia del 
error, por el odio, con que Gregorio miraba la He- 
regía, y el zelo, con que se desvelaba por la fee. Un 
hombre de estas qualidades era lo que puntualmen
te necesitaba el Obispo de Cordova para su consue
lo en el confliéto, que le esperaba ; y á este es preci
so, que acudiera en su necesidad.

Para fundar una congetura , nada es de mayor 
peso, que un exemplo en semejante asunto. E l  Gran
de San Basilio obligado de la defensa de la fee , no 
quiso ponerse en camino sin llevar consigo al Na- 
ciance.no, su mas caro Amigo,  y de quien tenia ex
perimentada la virtud, la sabiduría, y la elocuencia. 
San Epifanio, debiendo ir á vencer las rigorosas le
yes de T h eo d o ric o ,  no quiso hacer e lviage  s in la  
compañía de Lorenzo Arzobispo de Milán (19) : E l  
mismo S a n to , debiendo i r a  combatir la dureza de 
GondebadoRey de los Borgoñones, quiso llevar con 
s ig o á V ió to r  Obispo de Turin (30). Otros muchos 
exemplos tenemos desemejantes prevenciones; por 
que como siempre tenian aquellos Santos Obispos 
en su corazon la meditación de las Sagradas Escritu
r a s , quando por la gloria de D i o s , y el interes de la

Re-

£28) Qxsir. 18.fol.ao5_, (29} Oisi t.j8 .f0 l.2 0 7.



Religión se exponían S algún peligro; no olvidaban* 
que el que lleva un hermano,que le ayude en el con  ̂
filólo (31) ,  es tan difícil de ser vencido , como difi
cultosa de tomar á fuerza una Ciudad, que está bien 
fortificada, y prevenida.

N o es nuestro animo hacer pasar por evidencia 
una congetura ; pero sí deseamos, que se pesen las 
razones, que la pueden hacer probable. Gregorio re
sistió á Osio, y en esto no cabe duda racional: Osio 
prevaricó en Sirmio, y muy pocos dias despuesdela 
prevaricación pasó de esta vida , ó en Sirmio , ó en 
sus immediaciones : luego allá estaba Gregorio quan- 
do le hizo resistencia, y reprehendió su cobardía. 
N o  sabemos, que fuese llamado del Emperador,  co
mo Osio ; no sabemos, que se hallase alli ya , quan- 
do Osio fue por otro motivo : No sabemos, que fue
se despues de Osio ; ni podemos creer, lo que da á 
entender algún M oderno; conviene á saber, que iba 
al Concilio de Rimini, y que pasó á Sirmio por visi
tar á es te Prelado. L o  primero, porque dista mucho 
del camino de Rimini, el Illirico, cuya Capital era 
Sirmio, para el que vá de España : L o  segundo, por 
que el Concilio de Rimini no se celebró hafta el año 
3 ; 9  (3 f ); y no es verosímil , que hiciese el viage S.

Gre-

1 7 4*

(20) Prov.18, v. 19. (31J Orsi sup. Natal. Cabasuc.



Gregorio dos anos antes: ni menos se havia oublica-” 1
do todavía aquel Congreso, pues, ni aun se havia re
suelto la primera determinación, que fue, que se jun
tase en Nicomedia (32). N o  hallándose, pues, noti
cia del motivo de estar por aquel tiempo Gregorio 
en Sirmio , y siendo cierto, que estaba ¿ á qué otra 
cosa se puede m as probablemente atribuir, sino á 
queOsio,  ó le combidó para que le acompañase , ó 
al tiempo de su partida, pasó por Granada , y le ven
ció á ir con él, para que tuviese apoyo su vejez en un 
peligro tan ¡inminente como era el á que le exponía 
el orden del Emperador?

E l  efecto puede ser confirmación de nuestra 
congetura. El  P .-F lores , y el D .  Barvo (33) entre 
los Escritores Novísimos, y otros muchos de los an
teriores se empeñan, y con mucho fundamento, en 
defender,que el Grande Osio, murió en laComunion 
de la Católica Iglesia , y que se arrepintió de su fla
queza, dexando, como en testamento, las mas segu
ras pruebas de su conversión , y sincera penitencia.
Y  los mas atribuyen esta obia á las eficaces recon
venciones de Gregorio , que despues de su resisten
cia, no le desamparó; antes sí trabajó hasta restituir
le en un todo al verdadero camino , de que se havia 
desviado. Es-
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Estando ú la grandeza infinita de la ñiisericor- 
día de Dios, no podremos persuadirnos, á que pre
viendo la caída de Gsio , no le havia de preparar el 
remedio, en un hombre de quien se valiese, como de 
instrumento de su Gracia, para reducir al verdadero 
camino a un Prelado tan benemérito de la Iglesia. 
Osio havia combatido gloriosamente por la fee, en 
tiempo de los Emperadores Genti les ; y havia sos
tenido con intrepidez el caraéler de Confesor de 
Christo: E l  trabajó con un tesón admirable contra 
los Arríanos; él fue la columna de la Religión en 
Oriente, y en Occidente; y él, en fin, se rindió quan
do las fuerzas le havián desamparado,y quando,pru
dentemente, solo permitió Dios su caída para exem
plo de los mas robustos, y para humillación de los 
mas grandes; y no para que se perdiese un hombre, 
que tanto havia trabajado por su honra, y gloria: lue
go es muy conforme á la benignidad de nuestro 
Dios,  que quando el Demonio preparaba á este gran
de Obispo la ruina , por medio del E m p erado r,  y  
cabezas de la Heregía ; su piedad le preparase su re
leedlo,  en darle un Compañero en un v iage ,  que le 
diese la mano para hacer inútiles los proyeétos In
fernales. Conocemos, que el discurso es mas piado
so, que historico ; mas m o ra l , que critico ; pero no 
podemos dudar,de que las Historias Sagradas,y Ecle*>



t y p

siasticas están llenas de hechos admirables, que los 
han calificado por tales los mas Sabios hcmbres5aim 
que la prudencia humana en medio de su presump- 
cion les haya dado el nombre de casualidades. Un x 
hecho de tal manera ordenado , que de su éxito de
pendía, no solo la salud eterna de un hombre tan 
ilustre , y tan benemerito de la Iglesia; sino el ho
nor de la F e e  Católica, la pureza de la Iglesia San
ta , y acaso la mayor parte de su explendor en el 
Occidente; un hecho,decimos, de esta naturaleza, no 
nos es licito mirarlo como un acaso , en que la Pro
videncia Altísima de Dios , no tuviese muy parti
culares designios , y lo mirase con aquellas especia
les ternuras, y raras prevenciones, con que se ha 
hecho admirar en todos tiempos , aun de los que 
han tenido por indispensable systema de su Criti
ca , el separar enteramente los hechos historíeos de 
la Iglesia, de las particulares providencias de Dios, 
con que sabemos, que ha llevado siempre á su per- 
feíto cumplimiento aquella promesa , con que ase
guró al mundo , que las puertas del Infierno , no 

prevalecerían jamas contra su amada Esposa 
la Congregación de los 

Fieles.
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DISERTACION IV.
í ? 8

D E  LO S E S C R IT O S , Q U E  C O R R E N  E N
nombre de San Gregorio, y su li

teratura.

QXJe nuestro Santo mereció por sns Escritos, 
que el M áximo D oftor  dé la Iglesia le pusie
se entre los Escritores Eclesiásticos, no pue

de dudarse, como ni que escrivió varios Tratados en 
un estilo mediano , y un elegante volumen de la fee 
contra los Arrianos ( i ) .  Y  asi tenemos por cierto, y 
todos lo tienen que escrivió, y en favor de la fee O r
todoxa. Nadie duda tampoco, de que aquellos varios 
opusculos, de que habla San Geronymo ? cuyo esti
lo era mediano, ó se han perdido, ó á lo menos no se 
han conocido hasta h o y ; y que si acaso los tene
mos, es con el nombre de otro Autor, y sin que haya 
havido motivo para poderlos discernir * ó á lo 
menos, para dudar de si serán, ó muchos 3 ó alguno 
de aquellos de que habla San G e ro n y m o ,  como de 
nuestro Santo. L o  que creemos hace mas inespera
ble este hallazgo , es el no tener de estos Tratados

otra

£ i) S. Rieron, de Script. Eclesiast. ubi de his seriptis agit proHj 
ad litècatn vertitur, &  tcanscuWty?sup. p a j t . i g a p .lt



otra enunciativa, que la de San Qeronymo, y no dar 
ni la mas leve noticia acerca de su materia.

N o  sucede asi con el elegante Tratado de Fide. 
D e  este dá las senas de su elegancia , y de su conte
nido ; y de estas resultó, que aunque, en los tiempos 
en que no se aplicaron los Sabios á registrar con exac
titud las obras antiguas en quanto á su caraéter, esti
lo , f ra s e s , y demás qualidades , que pueden servir 
de norte para descubrir sus Autores;  estuvo esta 
obra de San Gregorio corriendo por de otros A u t o 
res; se descubrió finalmente su A u to r  legitimo, se 
publicó con su nombre, y se reconoció generalmen
te , aunque despues en fuerza de nuevas reflexiones, 
que hicieron muchos M o d e rn o s , se volvieron á po
ner en disputa , y han quedado divididos, haviendo 
logrado el grueso partido de los Franceses, conduci
dos por los Sabios Padres Bolandistas, el que en las 
nuevas impresiones se ponga á la frente de esta 
obra el nombre de otroAutor (a). Quisiéramos, que 
se hiciese reflexión sobre los m otivos , ó por mejor 
decir el motivo , que ha havido para esta novedad; 
nos atrevemos á creer , que es de ningún momento, 
si lo miramos con atención, y que no hay méritos pa-

Z a  ra
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(3) Vide Fior. ubi sup. PP. -¿ntucrp» ait. Sanft. ad Mens. April*,



ra n e g a r , como de San Gregorio el Betico aquel 
Tratado. Con este fin pondremos las razones que 
nos parecen suficientes para v e r : lo primero, que el 
Tratado , que Natal, y otros muchos (3) tienen hoy 
por de San Gregorio, no es genuino de este Santo: 
y  lo segundo, que el que estos mismos Autores dan 
por de otro Autor,  y no quieren reconocerlo por su
yo, es aquel de que habla San Geroñy mo , y no hay 
razón que convenza lo contrario.

Entrelas Obras de San Gregorio Nacianceno 
Corre un Tratado con el t i t u l o ^  Fide (4). Este en 
varios tiempos ha sido aplicado á diversos Autores. 
L o s  Críticos Modernos (y) , y en particular los que 
han seguido áQuesnel,  lo aplican á San Gregorio el 
Betico,  y quieren, que este sea el  Tratado de F id e ,  
de que habla San Geronymo. Las razones que ale
gan en favor de su diétamen son : primera; que des
de lo antiguo tuVo aquél Tratado á la frente el nom
bré de algún Gregorio; y que este rió fue Griego; pues 
además de conocerse el estilo latino , habla en él el 
Autor de los Griegos, como si él no lo fu era ; y sien
do latino el Gregorio , de que dice San Geronymo, 
que compuso un Tratado de F id e , este es , y no otro

el

(3) T . 2. Histor. Eclc's. (4) V ide Fior. ubi supr*. 
(5) Tom . 2. in ope*. S . L co a  4i2§§rt.i4.



el Tratado, dé que el Santd habla. Segunda : que es
te Tratado muestra ser del tiempo de Gregorio el 
Betico por su materia , poique es impugnación de 
las Tres Substancias, qué los Arríanos creían, y hace 
ver, que es injusta la acusación de Sabelianos, que 
estos Hereges ponian á los Católicos. Tercera : que 
como Se&ario de Lucifero el Autor de este Trata
do, opone á los A rr ian os , que eii las tres hipos- 
tases introducían tres Dioses ; y que haviendo sido 
Gregorio el Betico Luciferiano, él fue el verdadero 
A u tor  de esté Tratado. T o d o  esto lo adoptó Natal 
Alexandro,  copiándolo a la letra deQuesnel (6) , y 
fiándose enteramente de la Critica de aquel Autor,  
no quiso tomarse el trabajo de examinar el poco fun
damento de estas tres razones, ó tres argumentos,cu- 
ya respuesta ci-éemos, no solo fácil, sino también su-̂  
ficiente á desvanecer el juicio, que acerca del A utor  
de este Tratado formaron los citados Escritores.

A  la primera razón no hay motivo de rendirse, 
puesto, que el estilo latino , que se advierte en la 
Obra citada , puede ser efeéto de la destreza de el 
Traduótor. E l  que traduce perfectamente, hace pa
recer originaria la lengua , en que traduce : y quién 
podrá asegurar, que el que tradüxo del Griego este

opus-

iS r

{6) Coafer. Natal, ubi sup. cum Quesnel. ubi supr.



opúsculo del Nacianceno , no era un excelente pro
fesor de ambas lenguas? Que en las impresiones or
dinariamente se halle esta expresión Interprete Rufino, 
y  que de aqui se infiera, que este fue el Tradaftor,  y 
por consiguiente , que como en todo lo d e m a s , que 
traduxo,huviera Grecizado en este opuscuto si lo hu- 
viera traducido ; no hace fuerza , porque com o sin 
ser traducción suya, ni de otro, sino original Latino 
(según los que impugnamos) se puso entre las Obras 
del Nacianceno, con el epígrafe de Interprete Rufino, 
de la misma suerte se pudo poner entre e l las , y coa. 
el mismo Epigrafe , siendo traducción agena ; pues 
im volumen,que contiene ao. Obras, v.g, de un Grie
go, las 18 traducidas por Rufino, y >as dos por otro,, 
justamente tiene por. titulo Opera N. Interprete Rufi
no j con que nada prueba la primera razón.

L a  segunda prueba menos; porque milita con
tra todas las Obras del Siglo quarto. Son sin nume
ro las que por aquel Siglo se escrivieron del mismo 
asunto; luego todas son de San Gregorio el Betico. 
Y a  se vé, que no se puede tener esta I l lac ion, y si 
fuera legitima la propuesta por Quesnel,lo sería tam
bién ésta. L a  tercera es mas insuficiente, que las 
otras dos. L o  primero , porque Lucifer ianos, y no 
Luciferianos, todos rebatían el Arrianismo , con el 
absurdo de que quitada la consubstancialidad de las

Per-
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Personas resultaban tres D io s e s : luego porque el 
Autor deeste opúsculo arguyera asi ab absurdo, no 
se infiere era Luciferiano. L o  segundo ; porque si 
era Luciferiano el A u t o r ; luego 110 era Gregorio; 
porque como ya hemos hecho v e r , nada hay mas 
ageno de Gregorio, que el Luciferianismo (7); y por 
consiguiente nada mas inepto para probar, que San 
Gregorio fue el Autor del dicho opusculo, que esta 
tercera razón de Quesnel, y de los que le siguen, re
posando sobre su critica.

Si este opusculo , que anda entre las Obras 8e 
San Gregorio Nacianceno , no es el del Betico ; se 
hace preciso, ó creer, que se ha perdido, ó que es el 
que en las Bibliotecas de los Padres andubo en su 
nombre hasta el Siglo pasado. Nos parece , que este 
Tratado es sin la menor duda la Obra genuina de 
Gregorio, y de la que habla San Geronymo , como 
elegante parto de nuestro Santo. Y a  hemos repetido, 
que no deseamos copiar loque fácilmente puede ha- 
verse en otras partes. E l  Ilustre Benedictino Navar
ro (§), hace un defensorio sólido, y completo de es
ta Obra ; y bien mirado prueba concluyentemente, 
que esta , y no otra es la Obra de San Gregorio. E l

Clmo.

(7) Supr. dissert. 2.
£8) §uo op. ¿cTtinit, clt¿



Cimo. Flores (9) se convendría con Navarro a no 
detenerlo dos reparos , que le parecieron bastantes 
para no asentir al juicio de aquel Escritor. E l  pri
mero es, que dice es la Obra de un Lucifer iano, que 
es contra los errores de A r io  , y M acedonio , y por 
consiguiente, que esto todo es proprio del Presbyte
ro Faustino; de quien dice un Escritor del Siglo quin 
to (10), que escrivió una Obra dividida en siete titu
los contra los dichos Heresiarcas, y dedicada á la 
R eynaF lac i la .  Se persuade el Maestro Flores, á que 
estaFlacila  es la misma Gala Placidia, corrompido 
su nombre , ó que los Latinos llamaban asi á la que 
los Griegos Placidia. Y  teniendo el Tratado de Fide, 
que ha corrido por de San Gregorio siete Capítulos, 
siendo, según cree el célebre Escritor de que habla
mos, Luciferiano el Autor,  como consta (son sus pala
bras) del final ( 1 1 )  no puede ser de Gregorio, y si del 
referido Faustino. Era menester, que nos hiciera ver 
él Cimo. Flores, que la F ia d la  Reyna, á quien Faus
tino dedicó la Obra de que habla Genadio , era la 
Emperatriz  Gala Placidia, muger de Theodosio,  lo 
que no prueba en ninguna manera: y si de solo el 
nombre,se dexa conocer,que prodria ser alguna Prin-

ce-

(9) Vide Flor. ub. sup. ( io )  Geaad. lib .2 . Yiror.Illust. c a p .i6 .
(11)  Tom . 12,^01.134.
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eesa Goda* por ser e s te n o m b re , aunque Rom ano,  
usado entrelos Godos, á quien es muy proprio, que 
ó  como vecina, ó  como dominante en suTerritorio, 
dirigiera Faustino su Obra. Que la Obra de Faustino 
fuese contra A r i o , y M aced o n io , y que tuviese sie
te títulos, nada prueba para la identidad con el T r a 
tado de Fide, de que hablamos: no lo primero \ por 
que en aquel Siglo son infinitos los que escrivieron 
contra los errores de A r i o , y  M acedonio;  no lo  se
gundo ; porque no es cofa extraña , que entre un nu
mero crecido de Escritores diera la casualidad , que 
dos de ellos dividieran su opúsculo en siete Capítu
los; de cuya reflexión parece se hace fácil la respues
ta áeste reparo del CImo. Flores,  y por consiguien
te no le debió este de tener para asentir á la antigua 
opinion del legitimo Autor de este Tratado. L a  con* 
sideración del Luciferianismo, nos es menos emba
razosa. T o d o  lo que hay en dicho opusculo,  capaz 
de hacer creerá  su A u to r  Luciferiano, es el final de 
él, como el mismo Maestro Flores dice (12).  A  es
to tenemos satisfecho antes plenamente (13 )  ; pero 
para que á qualquiera le sea manifiesto , que nada 
hay de Luciferianismo en el final de la dicha Obra, 
tenemos por bien copiar aqui el ultimo parrafo to-

A a  do

(12) T o m .12 . cit. (13) Sup. in dis.2.



do eiuero,  y  hacer con su misma exhibldon sa 
Apologia.

„ H i c  finem faciamus, in quantum enim quis in- 
tentior ad Sacras Scripturas de fide loqui voluerit, 

„  in tantum non deerit qui loquatur. Hoc autem 
y, non ambigo , quod siquis forte eloquens h x c  ipsa 
„  leger i t , delinquentiam incompti sermonis inve- 
„  n ie t ; non tamen si fidelis est, p\x confessionis er- 

rorem. Quam quidem in nobis ex Dei gratia prses- 
titam, cupimus usque ad m ortem , auxilio ejus, 

„  qui praestit vindicare sine labe communionis Hse- 
,, reticorum, atque praevaricatorum , quia &  D eo  
„ t e s t e  metuimus eorum damnationis participes in* 

veniri. Viderit siquis putat, se de eorum societate 
reum non posse fieri, habens conscientia? propria? 

„  fiduciam, quia fidem integram vindicat ita, ut nun- 
„  quam ipse eius fidei praevaricator extiterit. Ta~ 

rnen ego in causa Dei cautius timere compellor,  
„  siquidem, &  de ipsis cautum legimus: Haereticum 
„  hominem post unam cor.redfcionem devita, sciens 
„  quoniam perversus est huiusmodi , &  p e c c a t , &  
„  est a semetipso damnatus. Sed &  de poena pra?- 
„  varicatorum legimus, dicente Isaia: &  venit om« 
,,  nis caro in conspedtu meo adorare in Ierusalem,di- 
,,  cit Dominus D e u s , &  procedent S a n i t i , &  vide- 
u b u n t o m m a  membra hominum } qui praevaricati

n  sunt
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;; sünt in me. V e rm is  eorum fion morietur, &  ignis 
„  eorum non extinguetur , &  erunt in visione omni 
„  carni. Sed &  Apostolus a i t : nolite jugum ducere 
„  cum infidelibus; quia &  alibi idem Apostolus post 
,,  descriptionem malorum ; non solum, inquit , qui 
„  faciunt ea, sed etiam consentiunt facientibus ea. 
„  Et multa alia sunt testimonia divina , quibus su- 
,,  pradietorum consortium prohibetur. Sed ego h x c  
,, ipsa licet b r e v i te r , in t im a v i , ne nos de vana su- 
*, perstitione,credat aliquis,nolle communicare cutn 
„  talibus , quos prospicit per Divinam sententiam 
, ,  reprobari (14).

Estas son las Clausulas finales de Gregorio ; y  
quales otras deberían ser las de un Obispo Catolico, 
que havia visto por sus ojos caer á Osio , y faltar co
bardemente á mas de trescientos, y cincuenta Obis-* 
pos en Rimlni, y que veía al mundo puesto en ad
miración de verse casi todo él Arria  no (1 y) ? Nada, 
pues, hallamos en este final, que pueda excluir á San 
G reg o r io , de ser el verdadero A u tor  de este Tra* 
tado. ' ’

E l  segundo reparo , que se h a l la , para no atri
buirle al Santo esta Obra, es el personage á quien sq

A a a  de-

(14) Ex Navarr. ad liter. ubi supr. 
í l 5) Ut restatur Blcron. ubi aupr»



dedica. Está dirigido á Galla Placidia Augusta, ésta 
fue hija del Emperador Theodosto,y  deGalla su mu- 
ger. Quando San Gregorio pudo escrivir este Libro,  
esto es lo mas tarde que lo pudo escrivir, fue tres, ó 
quarroaños antes , que San Geronymo diese de él 
noticia en el Cathalogo de los Escritores Eclesiásti
cos, y haviendose escrito éste ácia el año 3 9 a ,  se de
bió escrivir el de San Gregorio ácia el 388, y en es* 
te año podia Placidia tener á lo mas quatro, ó cinco 
años, corta edad para que supiese de ella San Grego
rio, y le dedicase su Libro (1 ó). Los  que quieren 
que Placidia sea lo mismo que F ia d la ,  usan de este 
mismo reparo, porque una, y otra, ó  por mejor de^ 
cir, ambos nombres, son en su sentir de la misma hi
ja del Emperador Theodosio. N o  nos embarazaria- 
m osen este reparo, sino conociéramos , que es muy 
dudoso, si el año 3 8 8 , en que necesariamente esta
ba ya escrito el Tratado d e F id e ,  havia ya nacido la 
hija de Theodosio Placidia ; porque el qué fuera de 
tan corta edad, importa poco , para que se le hüvie
se dedicado el Libro. Podia San Gregorio haver 
creído déla piedad de  sus Padres ,que  luego que en 
ella ray ase la razón, le procurarían instruir en la F ee  
Ortodoxa \ y para este fin escrivir su T r a t a d o , y di-

...... .‘ ' - ’-•> -:y- .. - . ¿U
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rigirlo en laDedicatoria a la  mismaNina, que quando 
grande esperaba usase de él. O decir,  que en todos 
tiempos ha sido el mundo uno,y como ahora no hay 
otra cosa mas abundante, que Libros dedicados á 
Principes, que aun están en la cuna, sin que esto ten
ga nada que desdiga á la seriedad , y Santidad de un 
Obispo ; lo mismo pudo suceder entonces.

Pero como es muy dudoso si havia venido al 
mundo Placidia, quando el libro seescrivió, se hace 
preciso responder al reparo, de suerte , que no haga 
menos sólida la respuesta semejante duda. Y  para 
que se ábra el camino sin estorvos á la solucion , y  
algo digamos délos dos nombres de Placidia, y Fia- 
cilla, que los desean algunos confundir en una per
sona misma , ad ve rt im o s , que Theodosio tuvo por 
primera muger á Flacilla Augusta ( 1 7 ) ,  la que m u
rió en 385*, con fama de Santidad (18). Y  en el si
guiente ano de 386 casó segunda vez con Galla A u 
gusta. Esta nueva Emperatriz  es la que fue Madre 
de Placidia. Pero qué diríamos si esta misma halla- 
ramos, que tenia también el sobrenombre de Plací- 
día? Pues por ventura sería la primera Soberana de 
aquellos tiempos, que eonvenia en el nombre con su

hi-

(17)' O rs iH is t.E c c l.
£18) Leg*ot. Epistol, AoibjQs, &  homilía? in funer.



ypo;
hija? Innumerables son íos e x e n o l o s , que de elto 
tenemos; pero estos solo prueban, que podía ser,mas 
no que de hecho era a s i : con todo esto lo hallamos 
comprobado, con que no falta Autor annalista , que 
dé á la Emperatriz, muger de Theodosio,  los nom 
bres de Galla Augusta Placidia, y se hace ya aquella 
posibilidad algo mas délo  que parecía. Briecio A n 
nalista, celebrado, y no moderno ( i 9), dice estas pa
labras: Theodosio se desposa con Galla Placidia, hermana 
de Valentiniano, que fue por este tiempo a Constantinopla.
Y  despues añade : En este tiempo florecia Gregorio da 
JUíberi, Autor del Libro de Trinitate , dirigido á Galla 
Placidia (20). Pues si la Madre , y la hija tenían un 
mismo n o m b re ,  y la Madre tenia m otivo  , como 
nacida, y criada en el Occidente, para haver conoci
do a Gregorio ; porqué no havia de ser la Madre el 
Sugeto de su Dedicatoria ? Y  ya se ve , que siendo 
asi, no hay reparo,  que estorveel asenso r á que este 
Xibro,  de que hablamos, y que ha corrido tantos 
tiempos ha con el nombre de G re g o r io , es el que e! 
Santo ese n vió ,  y que sin motivo grave , y aun con-

tra-

(19) Bnet, r. 2. ad an. 386.
(20) Theodosius Gallam Pi acidi aw Valentiniani soy or em , qua tunc

Const antinopoli v en it , due it uxorem 5 hoc pa£la m^rorem ce 
FlasilU morte conceptum obliteraturus. kVide ead. veib. fidelity 
jjyuciipt, in  iSUvarr. fol.284. A .ia sp d  (S1)



tra lo que persuade la razón , se ha querido aplicar 
al Presbytero Faustino.

N o  hay, pues razón, que nos mueva á reformar 
el aserto, que hicimos en la primera Parte , de que 
este Tratado es, el que cita San Geronymb , como 
Obra de Gregorio Obispo de Illiberis. D e  la afluen
cia, y solidéz de este Tratado, y del aprecio , que de 
él h izo el Sr. San Geronymo en la calificación , que 
ledá (21),  y de la frequencia en e scr iv ir , que igual
mente se evidencia del mismoTexto del D o íto r  M a
x im o ;  y también de la publicación de sus Escritos, 
que llegó hasta el Oriente, donde viv iaSan Gerony
mo, y que en aquellos tiempos la lograban solo las 
obras dignas la lección c o m ú n , por la necesidad 
de multiplicarlas á fuerza de copias manuscritas,por 
la falta de Imprenta ; de todo esto, d e c im o s , fácil
mente se infiere , con quanta justicia dimos los elo
gios debidos á la literatura de nuestro Santo. Bien, 
que esta se la confiesan aun los mismos, que por otra 
parte denigran su fama. E l  Cltno. Orsi (aa)  le hace 
el honor de darle por única columna del Luciferia- 
nismo en España; no produce mas autoridad,razón,

ni

'(21) Supr. p a rt.i. cap.6.
¿22) Ubi supr. En este tiempo era Gregorio Obispo de Illiberia, Ja 

yw a (olumna &mferipm*-



xgi
ni congetura, que su dicho; pero hace vèr, que lo te
nia por de no pequeña literatura , pues para mante
ner un Cisma en toda una vasta Región , con solo su 
credito, y llamarle unica columna de é l , es preciso 
le considerase capaz de arrastrar los afeólos de mu
chos, y que á lo menos tuviese en España el m is m a ' 
lugar por su doétrina, que en Cerdeña tenia Lucífero 
de Callér por esta prerrogativa*

N o  nos parece ageno de este lugar, decir alguna 
cosà en honor de S. Gregorio, que á la verdad pasa
ra por novedad; pero que es indispensable, que exa
minada seriamente , por masque sea nuera se halle 
cierta. Esta es,que tiene muy fundados motivos Gra
nada, para gloriarse, de que San Gregorio su Obispo 
fue el ptimero, que en España ilustró con sus Escri
tos la Iglesia. S. Paciano, Obispo de Barcelona, que 
murió acia el año 380 de Christo (a 3) ; no podemos 
dudar, que de algún modo puede disputar á G rego
rio esta primada. E n  las Bibliotecas de los Padres 
(24) se hallan tres Cartas de este Santo , en que de
fiende con nervio, y con mucha erudiccion sagrada, 
los Catolieos Dogmas, en que prevaricaban los N o -  
vacjanos. Nació S. P adan o,  como S. Gregorio,á los 
princípio&del Siglo quarto,y era necesariamente mui

cor-

/ .
(23) N atal, ubi sup, (24) Apud cunden!.



córtala diferencia de fus edades. Solo eñe grande 
Obispo se sabe, que por aquel tiempo escrivió , por 
que estas son las únicas obras, que se han reservado. 
Verdad es, que sabemos por San Geronymo 
que.Flavio Lucio  D extro ,  hijo de Paciano, escrivió 
una Historia Eclesiástica, la que se ha perdido, y so

bre esta certeza se atrevió el Padre Higuera á forjar 
sus Escritos con el nombre de este antiquísimo 
Escritor. Pero con todo, no puede Dextro compe
tir en la antigüedad con San G regorio  , porque fien- 
do hijo de Paciano , necesariamente havian de ser 
posteriores algunos años sus E s c r i t o s : Y  quando no 
lo fueran, quien nos asegurara, de  que San Paciano, 
y  por configuiente su hijo F la v io  Dextro eran Espa
ñoles? Es presumible fueran de aquella parte de las 
Galias, que hoy llamamos Languedoc , quando son 
muchos los testimonios,-con que se hace visible,que 
en aquellos tiempos pertenecia á ella Barcelona , y 
todos los Lugares íituados á la falda de los Pirineos.

D e  que fe infiere, que fien do los tres primeros 
Escritores de Pirineos acá, de que tenemos noticia 
Paciano, D extro ,  y Gregorio: N o pudiéndose dudar 
de la mayor antigüedad de Paciano, y Gregorio, res- 
peóto de  D e x t r o : queda la dificultad entre los dos 
Santos Obispos, que sin duda se hacian poco exceso 
en la edad, y  entre estos San Gregorio era, sin duda,

Bb E s-



Español, y sus escritos fueron nías numeroso^, mas 
interesantes, y mas extendidos por el mundo , y co
nocidos de todos. Luego quando no fuera absoluta
mente el primero, resulta cierto , que no sabemos 
huvieraotro Escritor Eclesiástico en España ante
rior áé l ,  y que sus Escritos merecen , sin duda, la 
primacía por lasqualidadesdichas, que no son fun
dadas en el afeólo, que profesamos al Santo, sino en 
la collacion de los argumentos, materias, y exten
sión de lo que escrivieron uno, y otro Santo.

DISERTACION V.
D E L  L U G A R  B E L  SE P U L C R O  D E  S A N

Gregorio, y del principio de su culto.

LA  ingenuidad, p id e ,  que desde luego con
fesemos, que en la primera Parte del asunto 

de esta disertación, nos hallamos sin apoyo de auto
ridad, ni autentica memoria , y que en vista de este 
defédo absoluto , se hace preciso arriesgar algunas 
congeturas, que quando , como lo conocemos , no 
fean capaces de convencer,  ni de ser antecedentes 
de que se infiera una verdad ; contribuirán á avalo
rar la estimación del sitio de nuestra Iglesia, y darán 
motivo á alguna otjra noticia de las antiguedndes de

Gra-



(Granada, que pueden acaso ser dignas de atención; 
pues aunque muchas son las publicadas, son muchas 
mas las que no han llegado á nuestro conocimiento, 
y que por estar , ó escondidas en las entrañas de la 
tierra, ó en los mas ocultos, y despreciados rincones, 
esperan alguna casualidad , que las saque á la luz á 
que son acreedoras. Bien sabemos, que aquellos Crí
ticos escrupulosos, que no admiten en la Historia, 
sino los hechos c ie r to s , y constantes, tendrán por 
inútil quanto podamos aqui d e c i r ; pero ademas d e  
que esta es una Critica muy severa , y que á la ver
dad peqa.de; rígida., pues según ella , serían muy ra
ras las Historias apreciables; debe tener alguna ex
cepción. El  que sabe , que en el recinto de su pose
sión está escondido un tesoro ; á  m a s: el que presu
me, que un tesoro, que ciertamente existe , es sum- 
mameiue probable,  y quasi preciso, que se halle 
dentro dé los limites de su posesion ; porqué no ha 
de $er laudable que discurra , congeture , mida el 
terreno, y diserte sobre sus proporciones, para si 
acaso alguna vez tiene oportunidad, hallar la rique». 
za, ó á lo menos señalar el sitio , para que la posean 
sus hijos, y descendientes?
• Nosotros sabemos, que ciertamente existe un 

lugar, en que fue depositado el inestimable tesoro 
del Cuerpo del Santo Obispo Gregorio: Nosotros

B b s  cree-



creemos como siimmamsnte probable , que en el 
distrito de nuestra Ciudad, ó en el que esta ocupaba 
antiguamente está este tesoro escondido ; porque, 
pues no nos dedicaremos á discurrir , y congeturar? 
E s  verdad, que nada podremos concluir de positivo, 
pero como hablamos principalmente con los Gra
nadinos, deseamos, que tengan en el aprecio debido 
aquellugar, ó aquellos lugares, que ademas de ser 
por otros Capítulos ciertamente venerables ; tienen 
á su favor la presumpcion de ocultar este tesoro 
inestimable; y esto solo basta para libertar de la cen
sura acre,y mordaz estas nuestras congeturas, arries
gadas como son, falibles como las presentamos , y  
llenas de discursos, en que acaso el amor patrio ten
drá mucha parte,como las proponemos. N o  por esto 
nos entregamos á un voluntario discurrir. Es menes
ter conocer, que esto sería mucho arriesgar: los fun
damentos, y primeros principios de nueftros difcur- 
sor son ciertos, y procuramos hacerlos ver en quan
to sea posible ; y por tanto no creemos , que absolu
tamente son arriesgados, falibles, y voluntarios ; so
lo confesamos en ellos estas qualidades respectivas.

Hasta los tiempos en que San Gregorio ocupó 
él Trono Episcopal de Granada, no tuvieron, según 
decíamos en la primera Parte (1) ,  los Fieles la satis-

. '1 ■ C . v . .. fac- ;
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facción cíe verse libres en su Religión ; el mayor nu
mero de los Prelados anteriores á nuestro Santo ha- 
via derramado su sangre á manos de los Iniieies, 
prueba evidente, de que dominaba la Idolatría, y de 
que eran perseguidos los adoradores del verdadero 
Dios. Treinta y nueve se contaban (2) desde San C e
cilio, hasta Honasterio, predecesor immediato de S. 
Gregorio, y de ellos los 29 murieron gloriosamente 
por la f e e ; con la advertencia, de que los seis que se 
contaron desde el Obispo Clemente , que ocupó la 
Silla en 274;  hasta Flavio  , que murió eñ 7 de Julio 
de 3 0 perdieron la vida corporal al filo de la espa
da ; lo que hace ver, que apenas en los tres Siglos se 
calmó algunos pocos intervalos la persecución; y  
por consiguiente se infiere de esto , que en rodo esté 
tiempo era el Paganismo la Religión dominante, y 
que los Christianos se veían obligados á exercitat' 
con todo recato , y á escondidas los a&os de R e 
l i g i ó n . ..................  ............. ¿........— -

E n  este estado se hace visible , que darian á sus 
Martyres sepultura en los lugares mas apartados del 
comercio, y frequencia , ó que para hacer estos ofi
cios de piedad, los llevarían de noche á los despo
blados, para poder sin sobresalto acuitar sus sagrados

des-
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despojos; y esto confirma el no íiaverse por casua
lidad ninguna descubierto en Granada otro ningún 
deposito de jLipsanas de aquellos Siglos, sino las que 
al fin del Siglo i ó se hallaron en el Sacro-Monte, 
Hemos hecho esta reflexión , para que no cause no
vedad el aserto, que adelante propondremos, de que 
solo en la muerte de Gregorio, y quando masen la de 
su Antecesor Honasterio (*) pudieron los Fieles dar 
sepultura á sus Pastores, en lugar público,y queá to
dos fuese notorio. Con todo , aunque hemos dicho, 
que quando mas en la muerte de Honasterio, no nos 
convenimos á creerlo asi, ni lo tenemos por verosí
mil,  porque quando este Prelado murió, es indispen
sable, que huvieseaun en Granada muchísimos ado
radores de los falsos númenes ; pues primero , que 
Constantino se desembarazó de sus ribales, que for
m ó  los E dictos , que anunciaban á la Iglesia la paz,

y

(#;• Nótese, que aunque los FP. Awtuerpíenjes, Pedraza, Marse- 
ta, Mendoza, el Maeftro Flores , y o tr o s , siguiendo á varios 
Códices , que como únicos , y anriguos juzgaron exa&os , y; 
dignos de roda fee, ponen entre Hosnaterlo , y  Gregorio va
rios Obispos, unos mas, y  otros menos, según sus razones; es
tando á los mas ciertos , y  seguros monumentos , que tuvo a 
la mano el P. Fr. Geronymo de S. Agustín en sus Eroremas* 
se haee indispensable estar á su autoridad , y  debemos creer, 

.^que 4  haver teaido á mane- otros Críticos, los que cita , y  tu-» 
¡vq e$te £scú^ora serian áq su sentir,



A -  **y que estos llegaron á España, se cfevio pasar mucho 
tiempo. Llegados estos , no pudo el Obispo d e l l l í -  
beri, aplicarse á la conversión de su Pueblo, que ne
cesariamente se retardaría, por las indispensables 
resistencias del Vulgo,  que veía se le privaba de su 
antigua Religión ; á causa de su preciso viage á Ni-  
céa, que debió ser por lo menos el año de 3 2 4  á sus 
principios; hasta 306, ó 307 duró la persecución ul
tima, con que supuestas las retardaciones dichas, po
co pudo conseguir Honafterio hasta el tiempo de su 
viage, y por consequencia, acaso no havia una ente
ra libertad en los fieles al t iempo de su muerte.

»No asi al tiempo de la de S. G regorio , porque 
sucedía ésta al fin del Siglo quarto , ya en todas las 
Ciudades del Imperio havia Magistrados Catolicos, 
ya todos, á lo menos en lo exterior,se deseaban con
formar con los sentimientos del Grande Constanti
no, ya en fin en todo el Imperio mas infinitamente 
daba que hacer el Arrianismo, que no la Gentilidad: 
y  como en Granada, según tenemos insinuado,no se 
conoció esta peste 9 ó á lo menos fue con tan poco 
vigor,que ni aun quedaron noticias de ella; tuvo Gre 
gorio plena libertad para ordenar su Iglesia, estable
cerla con una entera solidéz , purgarla de toda 
m a n c h a , y extenderla por todo el distrito de su 
Obispado, . ;  1

D e



D e  esta suerte no pudo por menos de formar un 
Pueblo fiel, fervoroso,Catolico,  amante de la ver- 
dad, y tal, que qu2ndo llegó su gloriosa muerte , no 
dexaría de hacer quantas demostraciones de amos? 
fueran imaginables con el Cuerpo de su Pastor,y por 
consiguiente no pudieron dexar de darle honorífica, 
y  señalada sepultura. Tod o esto es congeturar sobre 
lo que sabemos con certeza , que hicieron los Pue* 
blos en iguales casos. Esto hizo el Pueblo de N eo  
Cesarea del Ponto con San Gregorio Taumaturgo, 
que lo havia rescatado de la Infidelidad : esto hizo el 
deNisibi con San-Tiago , que lo havia libertado de 
los Enemigos espirituales, y temporales : esto.hizo 
el de Arlés,  esto el de Viena, y esto el de Turón, y 
otros muchos, eon San Cesario, San A v ito ,  S. Mar
tin, y otros; cómo, pues, no lo haría el de Granada 
con San Gregorio, siendo éste igualmente acreedor 
áeste  cuidado, respe¿to de su Grey,  que los mencio
nados , y otros m u ch o s , respefto de las suyas? C ó 
mo, pues, no discurriremos de la misma m anera; y  
cóm o no tendremos nueftra congetura hasta este 
punto por fundada?

Pero la dificultad es, en suposición de lo hasta 
aquí dicho, qual sería el lugar de este deposito. Para 
lpgrar á fin de inferirlo,un antecedente, que dé algu
na luz,  nos parece preciso interrumpir esta parte de 

, r núes-
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nuestro asunto, é in sertar-lo qué hallaremos que de
cir en quanto á la segunda, esto es ,  en quanto à el 
principio del cuíco de nuestro S a n t o , y despues vol
ver a lo  que l le v am o s  propuesto.

Debemos suponer, ante todas cosas, que no cons 
ta , ni hay lamas leve  memoria,  de que por la Silla 
Apostolica se haya decretado el culto de San Grego
rio el Betico, como ni el de San Athanasio , San Hi
lario , y otros de aquellos tiempos , sino que como 
aquellos siempre se han tenido por Santos, sin otra 
formalidad, que el R i to  antiguo usado en el I V .  y 
V .  Siglo , y aun en el V I .  del que habla con su ad
mirable erudiccion el Sr. Benedicto X I V .  (3), asi 
también el Sto. Obispo de Granada logró iguales ho
nores, sin que haya diferencia, que sepamos de esta 
su Apotheosis, a la  de los ya dichos S a n t o s , y otros 
muchos del mismo tiempo. D e  donde fe infiere,que 
nuestro Santo en E s p a ñ a , fue uno de aquellos, que 
poco despues de su muerte fue puesto por el Pue
blo, mediando la autoridad del Obispo, en posesion 
de los honores, que com o á Santo se le debian, se
gún el juicio de la Iglesia, que entonces bastaba (4), 
y  sin el qual jamas se pasó a la Apotheosis.

C e  Lue-

s o r

(3) De Canoniz. San£t. r, j .  l ib . i .  cap. 6.
(4) Benedift. X IV . fupr.



Luego que murió Gregario, n tdah avía  que im
pidiese su cuito. Hasta ios principios del Siglo quar- 
to7 solo los Martyres eran venerados con culto pu
blico* como Santos (y) : no porque creyesen los fie
les , que estos solos lograban la Bienaventuranza, ó 
que estos solos eran los que poseían las virtudes en 
heroico grado (6), sino porque siendo tanto el nume
ro délos Martyres, y siendo de tanto explendor pa
ra la Iglesia sus triunfos, estos solos eran los que lle
vaban la atención de los fieles: Y  asi v e m o s , aun en 
los Misales mas antiguos, y lo mismo en los moder
nos, en los quales el C a n o n , se conserva quasi todo 
sin alteración, que solo se hace mención de los San
tos Martyres en particular, sin que haya permitido 
la Iglesia 9 que se añada Santo, que no padeciese 
martyrio por Ilustre que haya sido, y benernerito de 
la misma Iglesia Santa (7).

A  los principios del Siglo quarto, permitióDios 
se adornase su Iglesia con otro suevo genero de 
martyrio. Este consistía en las persecuciones, sudo

res,

202.

£5) Durant. de Rito Eclef. iib.z. cap. 35. Iuftus. Fontan. In pi$* 
fat. de Canoniz. Bona de re litierg. lib. 2. cap. 12. Innoceot« 
III. de Mifter. Mif, lib.3. cap. j©, 

jö) S. Ciprian. lib. de C d .  & Livor. Isidor. Origia, lib . 8*j
cap. I I .

£7) Bcned* XIV. 4« Q%wm> Üb.*. cap.|. aura,<5*



res, y  trabajos, que padecieron muchos Santos, por 
ía defensa dé la fee contra el orgullo de los Arríanos 
principalmente , y otros H e re g e s , que pusieron en 
agitación la Iglesia Universal. D e  estos en Egipto 
fueron S. Alexandro,  y S. A th an a s io ; en Oriente S. 
Basilio , y S. Gregorio Nacianceno ; en Occidente 
S. Ensebio, Qsio, y S. Gregorio, con otros muchos, 
que en todo el mundo se hicieron ilustres por sus 
trabajos, y fueron tenidos en fuerza de ellos (8),co
m o un nuevo genero de M artyres; y por esto , sin 
duda, se les empezó á dar publicos honores de San
tos, como á los Martyres se havia hecho hasta en
tonces. Debese n o ta r , que en todas las Iglesias del 
mundo, los primeros Confesores, que tuvieron cul
to fueron aquellos, que havian peleado varonilmen
te por la fee en los tiempos del Arrianismo prepo
tente. E n  Italia S. Ensebio fue de los primeros , y 
aun fue agregado á los M artyres : en las Galias San 
Martin ; en Egipto S. Antonio A bad ,  y S. Athana
sio; en el Oriente San Basilio, y los Gregorios: á Osio 
lo pusieron los Griegos en sus Dípticos llamados Me- 
neologios, como Santo , según notamos antes (9): 
Pues si cada Iglesia honró la memoria de sus Ilustres 
í C e a  Con-

20>

(8) Card. Bon. r¿r. litkrg . lib. 1. cap. 1 3. item S. Isidor. Bisp* 
, origin, lib .8. cap. 1 1 .  (9) Sup r,dis. 3..



Confesores, que por la fee padecieron aquel nuevo 
genero de mart y rio : si és cierto, que.S. Gregorio lo 
padeció, pues fue , se puede decir ,  el único apoyo 
del Catolicismo en España (10) , como no havia de 
ser el primero de los Confesores E sp a ñ o le s , que en 
esta Iglesia lograse la Apotheosis. Y  si estas razones 
las unimos á la immemorial posesion del culto , que 
es tal, que de ningún otro Santo Confesor se puede 
probar en España mas antiguo , hallaremos , que se 
infiere legítimamente, que desde el principio del Si
glo quinto, poco dias despues de su Glorioso Transí* 
to, debemos creer establecido el culto del Obispo S. 
Gregorio en esta su Iglesia.

Pero para poder inferir , en quanto al asunto 
pendiente; conviene, que tengamos presente, el mo
do, y rito con que se celebraba en aquel tiempo la 
Apotheosis de los Santos. Supuesto , que constase 
por la voz común lo grande de las virtudes, el Obif- 
po juntaba su Clero , y hecho el elogio de los méri
tos del Difunto, y referidos los milagros, ó acciones 
prodigiosas, que constaban , quandolas havia , que 
havia fundamento para atribuirlas al grande objeto 
del Panegyrico, oíalas razones, que cada uno alega
ba, ó que confirmasen el diftamen, ó que enervasen

——   __ _  sus
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sus razones. Despues de común consentimiento, se 
decretaba por el Obispo el culto, y se escrivia una es
pecie de Carta Synodica, porque se hacia saber á los 
Obispos comarcanos lo decretado, y las razones,qtte 
para ello havia, de lo que igualmente se daba noti
cia quando ha vi a oportunidad á la Silla Apostólica 
( i  i ). Y  de este Rito de la Apotheosis se puede to
mar una solidísima respuesta , que deshaga las nie
blas, que algún Pseudo Critico haya querido formar, 
para obscurecer la fama de éste , y otros Santos Es
pañoles, arguyendo de poco antiguo su culto,porque 
solo se hallan sus nombres en los Dípticos de Espa
ña ; como si del mencionado derecho de canoniza
ción, no fuera quasi necesario, que el culto decreta
do, quedase reducido á sola la. Provincia en que se 
hallaba el nuevo Santo ; hasta que con el tiempo, y  
con la comunicación mutua, se hacia mas extenso el 
culto, ó por medio de los Concilios N acio n ales , ó 
finalmente, porque alguna vez to d o e l  Synodo de lá 
Nación determinaba Syríodicas á todos los Obispos 
del mundo , en las que les daba parte de la nueva 
Apotheosis.:

Hasta aqui hemos hablado del a¿to de la Cano-
ni-

20$V

£i i) Oaan. ex Bcnedift. Y iy. de Bsatlf. & Canoníz. t .i . lib. ly 
Sajp.j. 6, &  7. , .



£oS.
nizacion Judicial, y tal como se observaba en los Si
glos primeros, y respeto de los Confesores en el fin 
del quarto , y en los siguientes, hasta que la Iglesia 
por nuevas addiciones de formalidad puso esta ma
teria en el estado de perfección, que se debía poner. 
Pero resta, que veamos la seña externa de este culto: 
Esta era, concurrir devotamente los fieles al Sepul
cro del Santo á orar, hacer les Vigilias, y á las veces 
á celebrar la Misa , y oir la Divina palabra ; y para 
esto, y también para que átodos sirviese de seña, y  
tuviesen el Sepulcro en la veneración debida, levan
taban sobre él un pequeño Oratorio, y esta érala ex
terior induvitable señal del decretado culto. Es esto 
tan fuera de toda duda, que el mismo San Antonio 
A b ad  encargó á sus Discipulos, que le enterrasen eh 
un lugar desconocido, porque no levantasen Orato
rio sobre su Sepulcro (12).  E n  el mismo Siglo mu- 
jrió S .M ilam m on ,  y se levantó sobre su Sepulcro 
Oratorio (1 3 ).  Con el mismo Rito se exteriorizó el 
culto de S.Melanio de Rennes, antes de la mitad del 
Siglo sesto( 14);  y finalmente al principio del Siglo 
quinto se escrivieron fuertes argumentos, que hacen 
^vidente esta exterioridad del decretado culto (1 ; ) 7

por

0 2) Hitcon. in Vit. S. Hilarión. (13) Socrat. lib.8, cap.i^. 
(14) Ors. r. ip .  lib.39. Dum.83. }
¿15} Sevcí. Sulp, io .Vit, S. Martin, cap. 8*



por lo que debiendolá tener en fuerza de lo que he
mos dicho, por establecida, y usada en el O r ie n te , y 
en el O cciden te; y teniendo también presente todos 
los Monumentos alegados, y autoridades, con otras 
iiifinitás,que se pueden vér con vastísima erudiccion 
en el Señor Benediíto X í V  ( i  6), con clu im os, que 
desde los principios del Siglo quinto, muy poco tiem
po despues de su muerte tuvo en su Iglesia culto de 
Sr. S. G regorio, y que según la costumbre nose pue
de negar, que sobre su Sepulcro se levanto Oratorio, 
en que los fieles celebrasen su memoria.

Y a  es tiempo de que evaquado este punto nos 
convertamos al primero,  que por la digresión, que 
prevenimos,se ha hecho segundo. Según lo expuesto 
hasta aqui podemos con seguridad afirmar, que tuvo 
T e m p lo  el Sr. San Gregorio desde los principios del 
Siglo quinto, y que este T em p lo  se le erigió en el lu
gar de su Sepulcro. D e  aqui se infiere, que aunque se 
le huviera dado sepultura en lugar poco frequenta- 
d o ,  ó desconocido , luego , que se decretó su A p o 
theosis, ó le trasladarían , de lo que hay muchos 
exemplos ( i  7) , como se vio con S. Flaviano, San* 
Tiago de Nisibi, San Martin, y otros (18),  ó se haría

el

£16) Cit. supr. sed praecip. cap. 5. &  6t
£17} S u l p i c i  e^siksup^ ✓



el lugarbien conocido, y de mucha fVéquencía. Res
taños averiguar dos cosas: primera 9 si este lugar se 
pudo hallar en la Ciudad , ó mas bien en sus im me
diaciones ; y si probablemente permanecería su ve
neración, todo el tiempo que la Christiandad duró, 
com o Religión dominante en Granada : porque de 
estos dos antecedentes tendremos tina illacion muy 
probable , que nos señale el sitio de este venerable 
Sepulcro.

Desde luego en quanto á lo primero hemos de 
creer, que el lugar del Sepulcro de nuestro Santo, sé 
hallaba en las immediaciones de la Ciudad. Esta pro- 
prosicipn depende de la costumbre , que tenían to
dos los que vivían sugetos á las Leyes del Imperio  
Romano. Suponese, que hemos de hablar del tiem
po en que era licito álos Christianos enterrar sus di
funtos con libertad en el lugar, que juzgaban oportu
no ; porque en los tiempos de persecución los enter
raban, d o n d e , y como podían. Debemos suponer, 
que quando por la paz U niversal , que dio Constan
tino á la Iglesia, se mudó enteramente el semblante 
de la Religión, nada se alteró del Govierno c i v i l , y 
politico , á lo menos en aquellas co s a s , que no se 
oponían á la Religión verdadera; y aun algunas, que 
tenían alguna redolencia al Paganismo , y supersti
ción , permanecieron inalteradas por muchos anos,

por ?.



porgué su pra&iea dependía , ó de la s 'L e y e s , ó de 
las costumbres Civiles, lo que dió en adelante harto 
que hacer á los Emperadores , y á los Obispos para 
acabar de desterrar la Gentilica superstición \ j  con 
todo aun en nuestros tiempos se ven muchos ras
tros, que no ha sido posible borrar. D e  lo qual se vé 
claramente, que como la pra&ica , y las leyes , que 
miraban al lugar donde se debían enterrar los difun
tos, nada teman de opuesto a la Religión, en esto na
da se innovó por la reducción de los Pueblos. Y  de 
aquí nació, que en muchos años no se halla m e m o 
ria de que se enterrasen en los T e m p l o s , y aun ja
mas junto á ellos: puesto, que c o m o  dice sabiamen^ 
te un M oderno,  los Tem plos se hicieron en los Se
pulcros, no los Sepulcros en los Tem plos (19).

E n  todo el distrito del vasto Imperio Romano, 
se observaban las leyes establecidas umversalmente 
por los Emperadoras. Ningunas mas famosas entre 
estas, ni mas universales, ni tampoco mas repetidas 
que las de las doce Tablas, en las que se prohíbe en
terrar losdefuntos en las Ciudades ( a o ) : L a  misma

D d  afir-

( 1 9 )  Jal. M i n u t o l .  d i s s e r t .  6. d e  S e p u - l c r i »  i n  t e s a u r .  A n t i q u i t .  
R o m a n o r .  &  G i a e c a r .  t . i .  f o l .  m i h í i  1 2 6. O r s .  t . 2  i . l i b . , 4 2 .  f o l ,  
ioi.

(20) Hoaainem mortuum iñ urbe ne sepejito , nc ve mito.



t t m
afirma T a l io  (a i) ,  y con mucha erücficcíorr, lo ilus
tra el erudito Kirchman ( a a ) ; de donde se infiere, 
que si por motivo de Religión huvieranlos fieles in
tentado quebrantar esta ley, como que su observan
cia nada tenia contrario al Christianismo y lo huvie- 
xan estorvado los Magistrados. Y  que en nuestra E s 
paña estuviese en su fuerza la observancia de esta 
ley ,  lo co n ven ce , ademas de la razón general, de 
que se extendían á ella las Leyes del Imperio, como 
una parte principal s u y a ; la experiencia , en los in
ventos de Sepulcros, yade'Gentiles, ya de Christia
nos hallados en las cercanías de los P u e b lo s , y feña- 
ladamente los que se descubrieron en Antequera, 
que los notamos con preferencia, porque aun per
manece aquella Ciudad en el sitio en que estaba en 
los tiempos de los Romanos, aunque con alguna ma
yor extensión por algún lado; y porque todos los des
cribe un Anónima, cuya doóta disertación se halla 
publicada (23).

Ni la nota, y fama de santidad se puede decir 
sería motivo para faltar á esta ley y porque son m u
chos los exemplos del Siglo quarto , y aun del quin-

_ __ M *\,*l_rS .... . . ■■ . .. tO .

(21) Cicer. lib.2. de Legib.
(22) L ib, 2. cap.20.
(¿3) Thesaur. Antiquít. Román». &  Qr̂ v» &  Gronov*

*003.3. 4 ls$€tt.£. fol.84^



to, y  sexto, de Santos Obispos muertos con esta bue
na fama, y que lograron la Apotheosis desde luego, 
los quales fueron enterrados fuera de las Ciudades, y 
sobre sus Sepulcros se fabricaron O ratorios , de lo 
que no nos embarazamos en dar exemplares, por ser 
asunto de que no puede dudar, quien tenga una me-* 
diana tintura de la Historia Eclesiástica. Es verdad, 
que en estos casos de sepultar á los que reposaban en 
el S e ñ o r , y de los que se podía esperar el publico 
culto, parece tenían el cuidado de darles sepultura 
en las cercanías de las poblaciones, atendiendo á la 
commodidad de los que por su devocion iban á ce le
brar vigilias en sus Sepulcros, y á ofrecer sus oracio
nes, lo que haciéndose de noche, y de dia, convenia 
se executase no lejos de Poblado. Y  de este cuidado 
no faka quien piense, viene el origen de hallarse por 
lo común en todas partes fuera de los muros algu
nas pequeñas Iglesias, que llamamos Hermitas (24).

Creemos , ya echados los fundamentos , que 
no se calificara de arbitrario el afirmarse, que fue 
preciso, que á San Gregorio se le diese sepultura fue
ra de la Ciudad , pero con mucha immediacion á 
ellos. Síguese discurrir sobre si permanecería la me
moria de este Sepulcro, todo el t iem po,  que duró

D d a  en

{24) Thesaur. cit. sup. t , i .  dissert.6.



«n GmAa^alá Gtoístfaitdaá;3 bm!na8 te..IJsco padece 
no tiene duda, si San Gregorio fue el primero entre 
ios Confesores, Obispos de Granada, que tuvo culto, 
lio se puede poner en controversia, que sobre su Se^ 
pulcro se erigió Capilla, ó Oratorio , según todo lo 
qué llevamos alegado. Quando los Reyes Catholicos 
hicieron la Conquista de esta C iudad, hallaron aqui 
la memoria de San Gregorio, entre los fieles, que ha- 
via en tiempo de los M a h o m e ta n o s , los que la ha- 
vian recibido por tradición, sin disputa,originada de 
los que vieron á los Arabes tomar la Ciudad , des
truir sus Templos,  ensanchar sus M u r o s , y formar 
tiuevas cercas; luego porque quando los Arabes vi* 
nieron, aun permanecíala memoria del Santo, y  su 
culto ; y por consiguiente de su Sepulcro: porque no 
hay razón para creer se olvidó en solos 300 años, 
que pudieron pasar desde la muerte del Santo, hasta 
la venida de los Moros ; mas aunque los Godos do* 
minaron antes, como aunque He reges Amanos,eran 
‘Christianos, y veneraban á los S a n t o s , no es presu
mible , que durante su dominio se perdiese el culto, 
ni el lugar del Sepulcro , en que este culto tuvo er

Y a  es tiempo de que nos acerquemos á la con> 
séquencia, que sea aserto en la duda propuesta. Pe- 
r o e t e s ,  conviene, que sepamos la costumbre de los

lo  exterior su principio.

Mo»



Morás, en qfiiáAto a l l i ig í r  de fe» & p p ñ ú m : C om o  
es materia de presente no la juzgamos digna de ser 
disertada. Todossaben, que es ley del Alcorán (2 j ) ,  
que los muertos se entierren fuera de las Ciudades* 
y á todos consta la observancia rcon que se ha guar
dado siempre por los Mahametanos esta L e y ; y 
tanto,que por un inaudito Privilegio, que sobre este 
particular quiso un C h erif  de Meca conceder áuna 
Su muger favorita, le quitaron con extraña furia la 
vida ( a 6) ; de lo que se infiere , que no es verosímil, 
que jamás permitiesen los Munsulmanes enterrar á 
nadie dentro de las Ciudades, sino por alguna extra
ordinarísima ocasion, ó por alguna razón, que fuera 
por su naturaleza cumplimiento del motivo, que tu* 
vo la L e y  para establecerse. F u e  este el horror 
con que miraban los Orientales los Sepulcros , poi 
juzgarlos habitación de los  Demonios,de quien con* 
taban mil fabulas, y e n tree l la s ,  que estos espíritus 
venían á profanar los C a d a v e re s , y que de esto no 
estaban libres aún los délos  hombres justificados , y  
asi tenían por lugar de abominación todo Sepulcro^ 
ó lugar donde se enterraban los muertos ( 2 7 ) ,  por

lo

^25) Sur. 45. A lcor.
(26) Paseos por Gran. t.a. fol.48. ex BremoncL lib.2.cap.a&: 
¿27) Aleo*, cit* »upr*



p e a *

lo  que jamás los permiten dentfó de la Ciudad.
D e  esta reflexión procede una dificultad , que 

desatada nos conducirá insensiblemente al fin. Si 
tanto aborrecen los Moros , y todo Munsulman lo* 
Sepulcros dentro de las Ciudades; cómo permitían 
los que poseían á Granada , que los Christianos que 
morían á manos de su f u r o r , y en odio de la fée , se 
sepultasen dentro de los Muros de la Ciudad ? Antes 
de satisfacer, conviene tener presentes las cercas de 
la Ciudad antigua lili pula Romana, y Eüberis Góti
ca, y de Granada Mahometana. En tiempo de R o 
manos , y Godos se contenía la Ciudad en mas estre
chos limites, que en tiempo de los M o r o s ; tomemos 
por punto fijo la Puerta de Hezna-Roman , hoy 
Puerta nueva , y caminando jal Oriente baxaba la 
Muralla hasta el Convento de las T o m a s a s ; de allí 
formando un ángulo corría al medio día hasta la igle
sia de San Juan de los Reyes,  y de allí volviendo ai 
Occidente , y Norte , llegaba á la Torre de San Jo- 
seph, dexando fuera la mitad de la caile , que corre 
desde nuestra Casa de San G regorio , hasta la dicha 
Iglesia de San Juan, y por consiguiente dexando fue
ra el sitio , que hoy ocupa nuestra Iglesia. Desde San 
Joseph subía el Muro hasta las Vistillas de San M i
guel, y baxando el Cenete al Norte,subía otra vez  al 
Oxiente hasta la Puerta Nueva,  desde donde comen-

2a*



zámós. D e  esta Cerca en toda su carrera quedan aun 
vestigios,cuya fabrica evidencia ser anterior á los 
Moros (28)* De ella se ve,  que el sitio , que despues 
destinaron los Moros para entierro de los Christianos 
ajusticiados, estaba en tiempo de los Romanos, fue
ra de los Muros , y bien immediato al Pueblo. L a  
Cerca del tiempo en que los Moros dominaban , la 
hemos descripto en la primera parte (29),y de ella, 
que aún persevera en gran- parte, se vé manifiesta
mente, que el sitio de nuestra Iglesia, quedaba den
tro de las Murallas.

Y a  hemos manifestado, como siempre tuvieron 
lo&Moros destinado este sitio para enterrarlos Chris 
tianos, que morían por la fee, y cuyo Sepulcro , si 
los de los mas exa&os MunsuImanes les causan hor
ror, quanto mas se lo deberá causar el de un hombre 
á quien tienen por hijo de maldición , como es un 
Christiano , que se dexa quitar la vida por su Ley? 
Cómo, pues,les permiten enterrar en la Ciudad den
tro de los Muros,y cómo aunque lo intentasen^nun- 
ca permitieron, que les enterrasen en otro lugar? Y o  
no hallo otra razón, sino que quando los Moros ocu
paron la Ciudad, hallaron aquel sitio en veneración 
de los Christianos, y sin duda hallaron la tradición, 
.. £,íu>t ü  ab wm&ó w h  $b do&

[28) Antiquú, GtmU vulgo Eassos ttU fol.iS* GifriQi



de que en él estaba el deposito de algunas' Sagrada# 
Lipsanas, y como el mismo hecho de estar consagra
do con la Sepultura de un hombre venerado por los 
Christianos,, lo hacia para ellos abominable,  no ha
llaron destino peor que darle , sino que fuese sepul- 
turade los que morían en fuerza de su mortal odioá  
la fee, y á los que la profesaban.

Unase ahora á esta congetura el ver, que todo 
el tiempo anterior á los M o r o s , tuvo Granada por 
Patron oáSan  G regorio ,  como haremos ver en la 
Disertación siguiente ; que es indispensable , que al 
tiempo de su muerte le diesen señalado sepulcro; y 
que al tiempo de su Apotheosis le erigiesen sobre él 
Oratorio ; que no se puede dudar sería este sitio fue
ra de los M u r o s , pero muy cerca del Poblado , que 
son todas las proposiciones, que hemos sentado an
tes:  Unase, decimos, todo este cumulo de circuns
tancias, al destino, que dieron los Moros á este lugar, 
y  á la dedicación,que de él hicieron los Señores Re
yes Católicas á San Gregorio, luego que tornaron la 
Ciudad : y se hallara, que sin violencia.Infiere todo, 
que es muy probable sea este lugar el deposito en 
que están ocultas las cenizas de nuestro Gloriosa 
Obispo. L o  que se hace otro tanto mas verosímil 
quanto es cierto, que solo de dos Santos de Granada 
permanecía entre sus Moradores la memoria de los



interiores a la domínacíon Árabe ; conviene á saber 
de S. Cecilio, de quien eran tan escasas las noticias, 
que aun se ignoraba su martyrio ; y de San Gregorio, 
cuyo conocimiento estaba, y havia estado extendido 
por toda la Iglesia Oriental, y Occidental. L a  causa 
de la diversidad de esta noticia i el ser, decimos, la 
de San Cecil io  tan confusa, y escasa, y la de S. G re 
gorio tan abundante, y notoria; no imaginamos  ̂que 
pudo ser otra, sino las diversas circunstancias de ej 
t iempo de la muerte de uno, y otro. San Cecil io mu
rió en la persecución de Nerón : lá Chris tí andad de 
Granada no pudo recuperar sus cenizas: y asi queda
ron en el mismo sitio en qne f j e  quemado. Aquel- 
lugar se borró de la memoria finalmente, porque las 
persecuciones, y la escasez de fieles, dieron á ello 
lu gar: S. Gregorio por el contrario,  como ya antes 
hemos dicho, murió en tiempo en que la Iglesia go
zaba de una estable paz, y erigido á su honor eí Ora* 
torio sobre su Sepulcro, nada huvo que impidiese la 
perpetuidad de su memoria, su culto, y todas las no
ticias de su vida admi rable , y de esta suerte se vé, 
quan verosimil es, que este tugar, donde sin valan- 
cear erigieron los Reyes su m em oria , es presumible 
se tuviese por tradición, como especialmente consa
grado con sus Lipsanas, y com o tal fuese destinado 
por los Moros, al mas abominable de todos los des- 
4 * 4  E e  ti-
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tinos, segufí los engailados-modoS depensar,  qiíe en* 
tre ellos prevalecen. >

Con todo, ingenuamente confesamos,  que este 
es un discurso, ó congetura, sobre que nada hay 
cierto; aunque piadosamente se puede esforzar con 
los admirables efedos de la misericordia de Dios,  
que cada día experimentamos, por medio de los 
quales parece, que quiere el Señor manifestar , que 
por los méritos de su Siervo f ie l , á cuyo cargo puso 
la extensión del rebaño de esta Ciudad , y el soli
darlo en la fee , reforma cada dia mas esta Grey es
cogida , haciendo, que tenga esta extensión, esta re
forma su principio, donde aun descansa Gregorio, 
de cuyos huesos, en caso de no errar en nuestro jui
cio , se puede d e c i r , que siendo con frecuencia vi
sitados de todas clases de personas , profetizan aun 
f r i o s , y yertos , como los de Joseph ; para que esta 
providencia sea memoria perenne , que recuérde á 
todos los Granadinos la obligación, que tienen á este 
- Obispo Glorioso, de quien recibieron el ultimo 

establecimiento de la fee 
Católica*
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DISERTACION VI.
D E R E C H O S  D E  S A N  GREG O RIO A L  V A -

O  es nuestro animo disputarle al Glorioso S.
Cecilib la posesion en que se halla de Patro-

no de esta Ciudad ; co n o c e m o s, que se le debe de 
justicia un Patronato > que tiene su fundamento en 
la primera anunciación del Evangelio , y en la he
roica acción de haver derramado su sangre por la 
fee, que predicó á este Pueblo , de quien fue el pri
mer Padre, y Pastor. No se le puede negar el dere
cho á la tutela de esta Grey,  y este derecho está evi
denciado en el Doétisimo Manifiesto , que dirigió á 
esta muy Leal,  y  muy Noble Ciudad el Sabio,y Res
petable Cabildo del Sacro-Monte , en ocasion , que 
la exemplarisima Comunidad del Patriarcas.  Juan 
de Dios pretendía para su Padre el T i t u l o , y la for
mal elección de Com patrono; en el qual , como en 
un bello, y bien ordenado Panegyrico, con abundan* 
te copia detextos sagrados, autoridades de Santos Pa 
dres, y bellas alegorías, se hace vér este derecho , y 
también se afirma, y establece con la relación de 
iguales c a s o s , y con algunos textos de entrambos 
derechos.

tronato de Granada.

E e 2 Ver-



Verdad es, que la pósesíon en que se halla San 
Cecilio, no estriva en una elección formal del Sena
do, ó del Pueblo, que esta no la hay ; como , ni de
claración Pontificia, ó por lo menos de el Ordinario 
Eclesiástico, que tampoco aparece; pero con todo, 
el Patronato es indubitable, porque el haverlo reco
nocido asi el Común , á vista , ciencia , y paciencia 
de los Pre lados, y C ab i ld o s ; y el haver sido este re
conocimiento anterior á la disposición de la Sagrada 
Congregación de Ritos , que se cita ( i ) , en la 
que se establecieron las circunstancias , que debe 
tener la elección de Patrono para que sea válida; ha
ce, que el consentimiento del Pueblo tenga fuerza 
de elección, porque aunque faltaron absolutamente' 
todas las condiciones puestas en el citado Decreto* 
como este se dió para en adelante, 110 invalida lo he
cho antes de su publicación.

N o  se nos ocu lta , que el Iltmo. Cabildo de la 
Santa Iglesia, en Cabildo celebrado en 30 de E itc- 
______ ____________ __________________ ro

(x) Sac. Rirnum Congrcg. annuente SS. Domino rostro manda- 
vit... declaraos qnod aliter fa&a eíe&io n'ulla sit ipso iure..,. 
Secundum qiiod de Patrono Civitatis ele&io fieri dcbear per 

• secreta sufragia i  Populo mediante Concillo Generali illius 
r- Civitatis, vel lo c i ; non.autetn ab officLvlibus solmn, &  quod 

acceder« debsat consensus E piscqpi, C ie n  illius lo c i , & c . 
Prout in cit. Script. repeextur ad lie. fol. 5. ex decís. Sác. Ri« 
t;viuiii Gong, di« 13. Matcij ann. 1630»



rprfo) de 1 6 o r ,  lo: declaró Patrono de la Santa Igle
sia;  pero ya se vé , que esta declaración no puede- 
encenderse del Patronato de la C iu d a d ,  y Pueblo» 

' por

a a  i .

(2) Cabildo de 30 de Enero de i 5o i .  Se juntaron capitularmen
te este dicho dia con citación ante diem, y se acordó , que <1 
primer dia de Fcbrero,que fue el dia en que padeció martyuo 
el Señor S. Cecilio, según ha aparecido por las Laminas en el 
Monte Valparaíso, qne hoy se llama el Monte-Santo, se cele
b r e  su Festividad con oficio doble de muchos Martytes ; se 
digan Visperas, y Misa de Pontifical , y haya Proce-sion de 
Capas, y Ofrenda, y Sermón, y  Comunión 5 si su lilma.el A r
zobispo, que es, ó fuere de esta Santa Iglesia no celebrare de 
Pontifical este dia , por alguna causa , ea tal caso do havrá 
ofrenda, y celebrará el Dean, y en su ausencia la mayor D ig- 

r  cidad despues de el. Los Maytines se dirán , según , y como 
se áicen los de San-Tiago. Que se pongan luminarias la no-? 
che antes en el Cimborio,y Torre de esta Santa Iglesia,y don

- de mas se suelen poner; y que se repiquen las Campanas , y  s.e 
táñanlas Chirimías en el dicho Cimborio , y Torce , y h aya  
cohetes, &c. esto todo despues de Laudes , como el dia de Si 
Pedro ; y que las segundas Visperas se digan todas de la Pu-

- rificacion; y  que para las primeras Visperas,y Fiesta de dicho 
, Sr. San Cecilio, se quiten las Capas negras los Prebendados;

y  finalmente se celebre con toda la solemnidad posible, y  de
bida, com oá P A T R O N O  DE E S T A  S A N T A  IGLESIA. 

V Comunicado con su Señoría, le pareció todo se haga asi, y  se 
. mandó 1Umar í  Cabildo para el Sabado 3 de Febrero , para 

lesreer, y  determinar todo lo que conviniere acerca de esto, y 
para confirmar lo  que este dia se huviere determinado,en que 
no haya havido especial llamaraierae. Ignacio de Paz Mal-, 

¿lofiado..



por lo que se debe estáf tmicamen-é a la  Validación, 
que el común del Pueblo dio , no reclamando la es
pecie, naciera de donde naciera; antes sí, recibiendo- 
la con aplauso, y alegría; y es evidente, que no hu- 
v o  elección formal, aunque se quiera decir,que se ha 
perdido, lo que es imposible , porque no se puede 
entender cómo se hiciera esta elección , sin estable
cer dia festivo el del Santo, que estuvo siendo de tra- 
bajoj hasta el año de 1 643, en que se observó , por 
la primera vez su dia , como de Ptecepto, por D e 
creto del Illmo. Señor Don Martin Carrillo de A l -  
d re te ; el qual Decreto fue el primero, que firmó lue
go que tomó personalmente posesion de su Iglesia.

Hemos manifestado todo esto, para hacer ver, 
que lejos de impugnar el Patronato de este Glorioso 
primer Obispo nuestro, estamos en la persuacion,de 
que estas objecciones, que contra él se pudieran po
ner, tienen solidísima respuesta, y son de ninguna 
fuerza, en suposición de la anterioridad del recono
cimiento del Pueblo, al Decreto dé la Sagrada Con
gregación mencionado ; siendo esta anterioridad de 
$ £ años, según el citado Escrito del Cabildo del Sa
cro-Monte ; porque el Decreto es del año de 630, y 
en el dicho papel se asegura,que San Cecilio fue ele
gido por Patrono en el de £95*; aunque no dice c ó 
mo fue esta elección, ni por quien fue hecha, ni me



nos con tjue sólerñnidad, lo que Igualmente omitie
ron el Do&. Heredia.ensu Ramillete historico, y el 
D oft .V ian aen.su  Disertación, sobre la inteligencia 
de la Bulla lnnocenciana ; sin duda, porque no hu
yo  otra elección, que el dicho tácito consentimiento 
del Pueblo.

Supuesto, pues, que San Cecilio hoy goza legí
timamente el derecho de Patronato de Granada, se
ría una impia injusticia quererle excluir de este de
este derecho ; y de la misma suerte no sería justo el 
que por la elección, ó formal, ó virtual de San Ceci* 
lio, se intentase privar de la gloria de Patrono á San 
Gregorio, caso, que este Santo gozase los derechos, 
yiel titulo de tal de tiempo im m e m o r ia l , quando 
aparecierón las Sagradas Lipsanas de San Cecilio, 
que fue el tiempo en que supo Granada los hechos 
de este su primer Obispo, y genero de muerte con 
que afirmó la Iglesia , que en ella havia fundado.1 
Este, pues, es el fin de esta Disertación , hacer vér el 
Antiquísimo Patronato de San Gregorio , y su im
memorial posesion; manifestar, que en ella no le pu
do perjudicar San Cecilio con su elección ; y dar á 
entender á los Granadinos muchas razon es , que les 
deben mover, á no olvidar este derecho , y á implo-' 
rar el auxilio de San Gregorio en las comunes, y par
ticulares necesidades. >



E n  los t'empbs a n t e a r e s l i a  Conquista v m
podemos saber positivamente , que tenían en está 
Ciudad áSan Gregorio por Patrono : pero a poste* 
riori se pueden formar algunas illaciones , que ftin* 
den alguna congetura; y aun si se reflexionan algu
nas cosas de las ya notadas, se puede también formar 
algún juicio, que se acerqué a ser positivo fundamen
to. En todo caso no se tendrá por verosímil, que síeri 
do en los primeros Siglos San Gregorio el único San-  ̂
to Confesor de esta Ciudad , estuviesen sin tenerla 
por Patrono, á vista de que desde los primeros prin-< 
cipios de la iglesia se tuvo en todo el Orbe la cos
tumbre de elegir Patronos, aquellos mas ínclitos San
tos, que, ó havian predicado , ó padecido, ó final
mente reposado en el Señor en cada Pueblo. E l  de
recho de San Gregorio no puede ser mas fundado; 
porque sin él sehuviera pervertido la fee, que predi
có  San Cecilio : Y  si este Santo padeció por defen-* 
derla, San Gregorio padeció sin morir por conser
varla ; y porque no es menos benemerito de la Igle-* 
siaeste ultimo padecer,  se tuvo por un genero de 
rnartyrio por los Santos Padres antiguos, de los que 
vá'n algunos citados (3) ; y  así tanto uno, como otro,'

te-
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temánlos dos Santos derecho al Patronato. Halla-? 
mos, que al conquistarse la Ciudad havia memoria 
de Gregorio ■, y era tenido por Patrono , como dire
mos, y aun demostraremos despues; luego no vá ex
traviado el juzgar, que esto nació , de que los Con
quistadores hallaron á los Christianos , que aqui vi
vían, con este Patronato establecido.

Para nuestro asunto bastanos el saber indubita
damente, que el t i tu lo , y derecho de Patrono , que 
gozó San Gregorio hasta los años de y 9 y , desde la 
Conquista, que son 103 años, se ignora su principio, 
y esto basta para tenerle por im m em oria l , y como 
esta immemorialidad es sobrado motivo.para que no 
se pueda excluir de su derecho por otro ningún nom
bramiento, ó elección posterior ; nos bastará hacer 
ver lo immemorial de este derecho , ciñendonos á 
los tiempos posteriores á la Conquista, de los que po
demos hablar con mas seguridad. Apenas se con
quistó Granada, qúando se erigió T e m p l o ,  que se 
dedicó á su memoria : sin duda dice un erudito M o 
derno (4), porque no conociéndose otro Santo mas

F f  an-
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res fa&i sunt, qui si persecutionis tempore existèrent Márti
res esse potuerunt. S. Isidor. Origin, lib .8. cap. 1 1 .  Item vi- 

\ deatur S. Ciprian. lib. de C elo  , &  Livore. It. Sever. Sulpft 
lp ist.2 . de S. Martino ; &  alij passion.
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antiguo de esa Ciudad, lè tenían por Patrono."El affò 
de £2 1, se le tenia por Patrono , como consta de el 
Sermón, que dicho año predicó al Senado en la fies
ta, que la Ciudad le hace annualmente desde la erec
ción de su iglesia , el D o d .  Agustin de Tejada y  
P a ez ,  en el qual, que aun permanece impreso, se re
pite muchas veces, que aquellos cultos los ofrece la 
Ciudad á su Patrono, que asisten cada añoá pagar el 
feudo del Patronato , y otras semejantes expresio
nes. Desde i J30 , hasta el fin de este Siglo , se evi
dencia el Patronato del Santo en las Escrituras de 
Hacimientos de Rentas, en que se halla la Clausula 
de manda de alguna cantidad, aunque corta , con la 
expresión de para la fiesta de nuestro Santo Patrono San 
Gregorio: y esto no en una, ú otra, sino en muchas ( f )  
de varios años, y varias rentas. Estos son unos testi
monios auténticos, y existentes, que prueban indu
bitadamente lo immemorial del Patronato,  sin que 
contra esto se pueda alegar nada ; antes sí lo 
confirma todo el Quaderno de Santos de la Igle
sia de Granada, impreso de orden del Sr. Don Pedro 
Guerrero año de 1 en que al dia 0,4. de Abril  se 
llalla San Gregorio con Oficio pro p rio , y en él se ie  
dá el titulo de Patrono.

K
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Y  en atención á esté ímmemoríaVderecho , de
seando la Ciudad y que no se perdiese , ó se borrase 
de la memoria de las gentes , quando ya estaba en 
posesion S. Cecilio, en el t iempo,que se dió el T e m 
plo á los Clérigos M e n o r e s , se puso por condiciors 
en la Escritura, que jamas se havia de mudar la advoca
ción de la Iglesia, sino que siempre se havia de intitular de 
San Gregorio (6). E n  vista, pues de todo esto , qué se 
puede desear para probar este immemorial derecho? 
Nada ; porque nada es capaz de obscurecer la ver
dad , deque hasta la invención de las Reliquias det 
S^cro-Monce, estuvo SanGregorio en la posesion del 
Patronato de Granada.

N o  queremos omitir otra prueba de esta certeza, 
que lo es al mismo tiempo , de que ha sido muy del 
agrado de Dios, que no solo G ranada, sino los L u 
gares de su iminediacion , acudan al Patrocinio de 
SanGregorio por remedio en sus necesidades,y aflic
ciones. Apenas llevaba 8o años de fundación la Ciu
dad de Santa Fee, quando empezaron sus Morado-« 
res á observar, que en los últimos dias de Abril  se 
les quemaban todos los años las V i ñ a s ; el repetido 
dañóles hacia estar atentos; y observaron, que el día
24 de dicho mes, que es el consagrado á la memoria

Ff2 de
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de San Gregorio, era puntualmente en el que apare
cía el daño : la repetida observación íes hizo cono
cer, que no era casualidad, y les obligó á pensar en el 
remedio : obligose el Pueblo finalmente el año de
i  j  83 á abstenerse del trabajo , y hacer una Proce
sión el día de S. Gregorio : Esta resolución fue el to
tal remedio, sin que hasta el año 1 5*97, en que se es* 
tr iv io  el Libro en que consta este hecho (7), se hu- 
viese vuelto á experimentar el daño. Ignoramos si 
aun persevera aquella Ciudad en esta observancia; 
pero no nos es licito dudar de la verdad de este re
lato, por hallarse autorizado con las firmas, y signos 
de varios Escrívanos, la de Don Christoval Rejón* 
Juez de Provincia, y el Sello Real de la Ciudad, cir
cunstancias, que ponen al Libro, y su contenido fue
ra de toda sospecha. Y  repitiendose en tan recomen 
dable Escrito el Patronato , que gozaba San Grego
rio en aquel tiempo en Granada, no puede dexar de 
tenerse esta verdad por una evidencia histórica.

Bien conocemos „que se nos pretenderá opo
ner, á este tínico reconocimiento del Patronato de 
San Gregorio por aquellos tiempos, la conservación 
del T em plo  de San Cecilio , hoy Parroquia de este 
Titulo ,  por todo el tiempo de la dominación Arabe;

Y¡
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y  parece, que si antes de esta dominación Ku viera si
d o  tenido como Patrono San Gregorio,  antes que 
c o n  la d e  otro Santo, se huviera conservado con su 
advocación el Tem plo.  Bien conocemos,  que este 
argumento es capaz de hacer mucho eco , pero esto 
será á la primera vista. N o  nos hemos empeñado en 
hacer ver, que aun antes de los Moros, y en su tiem
po, era tenido por Patrono de Granada San G rego
rio. Para la posesion immemorial  en que estaba á el 
tiempo del hallazgo de las Reliquias del Sacro-Mon
te, basta lo hasta aqui evidenciado ; y siendo como 
es cierta esta posesion , tenemos todo lo que puede 
evidenciar nuestro intento, como diremos despues; 
pero con todo se hace preciso poner á la vista la fla
queza de una replica, que se funda en un Monumen
to tan recomendable, como es un T em plo  antiquísi
mo de una advocación , que está tenida por de igual 
antigüedad á la del Edificio.

N o  nos atreverémos á negar absolutamente, que 
el T em p lo  de San Cecilio tuvo siempre esta advo
cación : sí diremos con todo, que no es esto una evi
dencia ; no intentamos obscurecer esta gloria al San
to o de que en su T em plo  se conservase la Religión 
exercitada en medio de la Infidelidad ; pero esto so
lo prueba , que antes de la Conquista havia T em plo  
d e  San Cecilio en Granada, no que era este Santo te

ñí-
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nido por Patrono. Qué éste, y  nootró se conservase 
si es absolutamente falso. Es indisputable, que en 
Granada quando la tomaron los Moros havia multi
tud de Templos con la advocación de varios Santos; 
en solo el Barrio de la Alhambra, llamado entonces 
Natívola, sabemos havia tres Templos,  dedicados á 
San Juan Martyr, al Proto-martyr S. Estevan ? y á 
San Vicente Martyr de Valencia (8). Qué mucho, 
pues, que entre estos huviese uno de S. Cecilio, San
to, cuya memoria siempre la huvo, aunque como di
ce Pedraza (9), no supieran los Granadinos el lugar 
de su Sepulcro, ni si murió en Granada, ni sifué , ó  
no martyr? Venidos los Moros no podian subsistir 
sin que huviese Pobladores, por loque señalaron á 
ios Christianos, que no se huyeron, y quisieron suge- 
tarse al nuevo dominio,dos Arrabales de la Ciudad, 
que ambos estaban retirados délas Murallas( 1 0 ) , el 
uno fue lo que hoy llamamos Campo del Principe,y 
Antequerueía; el otro fue, lo que hoy ocúpala Igle
sia de San Ildefonso, y todos sus alrededores, al prin 
cipio de la Calle Real: E n  estos dos Atrabales se es
tablecieron los Christianos, y como para su perma-

nen-
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tienCiapaitaron se les havla de permitir el uso publi
co  de su Religión; los Templos,  que á la sazón se ha
llaban en aquellos dos Arrabales , quedaron destina
dos á esre fin : En él Quartél del Campo del Princi
pe estaba el Tem plo  de San Cecilio, y ese quedó allí; 
en el otro el de Santa Cathalina Martyr, y ese quedó 
en é l : y asi como de la permanencia de éste no se in
fiere, que esta Santa fuese Patrona de Granada; de la 
permanencia del otro, no se infiere tampoco, que el 
Santo S. Cecilio fuese tenido por Patrono.

Si se insta , que porqué razón permanece 
el de San Cecilio , y no el otro , es fácil respon
der , que al tiempo de la Conquista ambos exis
tían , y ambos fueron erigidos en Parroquias , y  
ambos también se hallaban en tan mal estado , que 
fue menester reedificarlos, con este motivo el de S. 
Cecilio se mudó al sitio , que hoy ocupa , desde un 
poco mas arriba donde estaba el antiguo, y donde 
aun permanecen sus ruinas; y el otro estando ya edi
ficado el de San Ildefonso , se tuvo por conveniente 
no levantarlo, y unir la Feligresíaá la de S. Ildefon
so, porque siendo entonces corta la de una, y otra 
Parroquia, con esta reunión quedaban suficientemen
te proveídos en lo espiritual los vecinos de ambas> 
T o d o  esto junto á la certeza, de que desde la Con* 
quista hasta el hallazgo de las Reliquias del Sacro-

Mon-
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M onte, fue Sañ Gregorio, reconocido Patrono,hace 
v e r o s ím i l , que lo mismo lo era antes de la perdida 
de la Ciudad, y en todo el tiempo del dominio A ra 
be ; de lo que resulta sin la menor duda la im memo
rial posesion de San Gregorio al tiempo de la inven
ción délas Reliquias sucedida en que era lo
primero, que nos propusimos probar.

D e  este antecedente fácilmente se infiere, que la 
elección, como quiera que la huviese , de San Ceci
lio, no pudo perjudicar al derecho de San Gregorio. 
Esta verdad se prueba con todas las razones, conque 
el sabio, y doóto Cabildo del Sacro-Monte probó en 
el papel citado antes, que no podía San Juan de Dios 
ser eleóloen Patrono, estándolo S. C eci l io ,  porque 
si aun Sto. que por haver sido el primer Obispo de 
esta Ciudad,por havernos engendrado enChristo por 
el Evangelio, por ser nuestro primer Padre , aunque 
hayamos en el mismo Jesu-Christo tenido muchos 
pedagogos; y por otras muchas razones, está en justa 
posesion ; no se le debe dar compañero en el Patro
nato ; mucho menos se podrá privar de él, á un San
to, que fue el primer Obispo, que governò en paz es
ta Iglesia, que reduxo todo su distrito á la verdade
ra fee, que peleó acerrimamente por la pureza de és
ta, que libertó á su Pueblo del universal contagio del 
Aarrianismo, que fue tenido en summa veneración 
‘ i —  des-



'desde su muerte, que nos reegendrb en Chnsto , y  
. que se ha manifestado singular Protector de su Igle
sia Santa. Y  d é la  misma suerte, que se juzgó no de
berse pasar á la elección de San Juan de Dios,porque 
en este gran Santo no concurrian aquellas circuns
tancias, que en semejantes casos se desean, asi tam
bién afirmamos, que otro, que San Cecilio , no po
dría en justicia ser Compatrono con San Gregorio, 
porque otro, que este primer Obispo de Granada, no 
adquirió con tanta gloria, com o San Gregorio , este 
derecho.

Pero aun demos, que S. Gregorio no fuese igual* 
mente benemerito de la Iglesia de Granada, que S. 
Cecilio, demos, quiere decir,que por ignorarse en lo  
antiguo, que havia algún Santo proprio se huviese 
adoptado por Patrono, á uno extraño de esta Iglesia, 
y  que este se hallaba en la posesion, quando se tu v o  
noticia completa de S. Cecilio , y su predicación; 
aun en este caso, decimos, no podria este Santo ser 
despojado de la posesion en que se hallaba ; y aun
que fuese elegido el primer Obispo en Patrono prin
cipal, siempre el otro Santo , aunque por ser extra
ño cediese el lugar primero , debería quedar con los 
derechos de Patrono menos principal. Esta es una 
verdad tan sentada en todo derecho, y tan manifies
ta, que se haría injuria á los L e d o re s  en gastar el

G g  tienv
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tiempo en probarla ; y asi tenemos por bástante el 
producirla, y remitir a los que lean á los mismos he
chos, que alega el Cabildo del Sacro-Monte en su 
Papel (i i ) ,  citando á Gavanto, Gabriel de Ilenao,la 
L e y  Nihil tan tintúrale, ff, de regal, iur, & c .  al funda

m e n t o  de justa posesión , que alega en San Cecilio 
( i  2), y á la sentencia del Señor Urbano V I I I .  á fa
vor deSan-Tiago en la pretensión , que entablaron 
los limos. PP. Carmelitas Descalzos, sobre que San
ta Theresa d ejesvs  fuese elegida Patrona de Espa
ña juntamente con el Santo Apostol ( 1 3 ) ;  todas la* 
quales razones son en nuestro caso poderosísimo ar
gumento ; porque si el Cabildo del Sacro-Monte las 
produce, y con solidez,para probar,que no se le pue
de dar á San Cecilio Compatrono ; mucho mas pro
barán, que no se le puede privar á San Gregorio del 
Patronato, en cuyaposesion estaba, el año ^ ^ q u a n *  
do aparecieron las Reliquias del Sacro-Monte.

Y  en nuestros dias hemos visto la fuerza, y es
tabilidad del derecho de posesion en esta linea, en 
el que tiene San-Tiago. Ninguno con mas derecho 3I 
Patronato de España entre los Santos : y con todo 
acertadísima , y justisimamente ha sido aclamada

Ma-
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* H ‘S
M a r h  Santísima en el Misterio de su Concepción 
Immaculada por Patrona universal del R e y  no , sin 
que la posesión del Santo .Aposto! haya estorvado 
para esta feliz elección , y sin que esta haya parado 
perjuicio á la posesion del Santo Apóstol; D e  don
de se infiere claramente , que la nueva elección de 
San Cecilio, ni debió, ni pudo* parar algún perjuicio 
al GlotiosoObispo S. Gregorio,  aunque se hu viese 
hecho con otra tanra legitimidad, autoridad,y solem
nidad, como se hizo últimamente la de Maria San
tísima.

Siendo, pues, esta verdad constante, porqué los 
Granadinos han olvidado ésta su obligación? N o se 
puede hacer esta pregunta respecto del Excnio.  Se
nado, qitien constantemente ha tributado , y tributa 
sus cultos annuales á S.Gregorio, copio á su Patrono, 
asistiendo á sus Vísperas, y Misa , que con toda so
lemnidad costéa en su Iglesia; y aun en los tiempos 
en que ésta estuvo arruinada, no falcan enunciativas 
que manifiesten, que cumplía en todo con esta su de
voción , y obligación en la Iglesia Parroquial de S. 
Gregorio, la que hoy se tiene por dedicada al Gran 
Pontífice de este nombre ; pero que no faltan erudi
tos, que no sin fundamento crean, fue en su erección 
dedicada á S, Gregorio Betico, y tal vez el descuido 
en reedificar la arruinada Hermita,y la permisión de
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que otro á sus expensas la reedi ficase, y adornase; se
ria, porque havia éste otro T e m p lo  mas decente de
dicado ai mismo Santo , en el que con toda decen
cia se cumplía por el Excmo. Senado, con la obliga
ción debida al Patrono. Sea de esto lo que fuere, lo 
cierto es, que puede causar admiración , cómo los 
Granadinos olvidaron tan presto á su Patrono , de 
suerte, que en el dia son pocos los que como tal le 
conocen.

N o  hay cosa mas comun , que el dexarse llevar 
los Pueblos arrebatadamente délas novedades; y si 
estas tienen justos motivos para atraer así la aten* 
cion, es mas impetuoso el ardor, con que el comun 
corre tras ellas. Quando se descubrieron las Rel i
quias, se commovió extraordinariamente la Ciudad: 
las Sagradas Religiones fueron en cuerpo de C om u 
nidad á venerar aquel lugar ; se repetían las Proce* 
sienes de penitencia; se aplicaron tanto todos los 
Gremios , Hermandades, y particulares á venerar 
aquel Monte, que muy en breve se vió lleno por to
das partes de grandes Cruces; en tanto extremo, que 
temiendo el Venerable Arzobispo D. Pedro de Cas
tro algún perjuicio por la indiscreta devocion , pro
hibió absolutamente semejantes exterioridades ( 1 4).

Era
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E ra  á todos notorio el favor del Prelado , y su ardor 
en promover esta causa : veían que se hacjgn extraor
dinarias diligencias para la declaración; se admira
ron al vér el magnifico aparato con que ésta le publi 
có; de nada se hablaba mas,que de este asunto;todos, 
como siempre en semejantes casos sucede , acudían 
al Patrocinio de los Santos con sus necesidades, y 
D  ios por sus ruegos oía las suplicas de todos, hacien
do ver con maravillas repetidas, lo que se compla- 
cia en aquella devocion : Ultimamente vieron , que 
3a Ciudad empezó á subir al Sacro-Monte la vispe- 
ra, y día del Glorioso San Cecilio , á solemnizar sus 
cultos, y que esto lo continuaba inviolablemente to
dos los a ñ o s ; qué mucho, pues, que toda la atención 
se convirtiese á este objeto?

Verdad es, que debieron vér, que nada de esto 
se oponía al Patronato de San Gregorio: debieron 
considerar todos los justificados motivos, que havia 
para aquellas demonstraciones, y que ninguna de 
ellas miraba á desfraudar los cultos debidos á San 
Gregorio;  que aunque finalmente la Ciudad se li
gó para ir en publico al Sacro-Monte todos los 
años la víspera , y dia de San Cic i l io ,  esto fue en 
fuerza de un voto , que hizo por la sanidad conse
guida de la peste ( i  y)? y que por esto no se entivió
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su devocion con San G re g o r io , cuyos cultos conti
nuó sin intermisión, no en fuerza de voto, sino im
pelida de los deberes de Cliente para con su Patro
no, como hasta entonces lo havia h echo; debieron 
todos, decimos, reflexionar todo esto , y no huviera 
llegado el caso, de que, ó se ofuscasen , ó se obscu
reciesen las noticias , ni se entibiase la devocion tan 
justamente debida á San Gregorio.

Es verdad, que nunca ha faltado la noticia de 
este Patronato entre las personas instruidas : buen 
testigoes el mismo Cabildo del Sacro-Monte,  quien 
procediendo con la madurez,y prudencia, que siem
pre ha acostumbrado , quando determinó publicar 
el Manifiesto, que hemos citado, en el caso del pre
tendido Patronato del Patriarca San Juan de Dios, 
quiso informarse antes de los Clérigos Menores, em- 
biatido uno de sus muy dignos Prebendados ( son palabras 
que estampó el Padre Francisco Martínez Bu en día 
( i ó) ) á Informarse de mi Casa de los motivos de esta voz 
comun ( habla del Patronato de San Gregorio), y dan
do á entender á lo que se ordenaba su venida, se le respondió 
éjfc. L o  qual hace visible, que hombres instruidos, 
y de tan singular opinion en su Doéfrina, como eran 
aquellos Canonigos, tenian tanta noticia de este Pa-

tro-

(i 6) In Memor. ad Scnat. &  Capic, Gianat. fol. 14.
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tronato , que le creían sabido por voz  común , aun 
que despues tuviesen ábien el desentenderse de esto 
en el Manifiesto.

L o  mismo publica el cuidado, que se ha tenido 
por los Illmos. Prelados, y Cabildos de acompañar 
siempre la Imagen del Sr. San Cecilio con la de San 
Gregorio : Estos dos Santos se hallan pintados en las 
puertas del Oratorio,que tiene la Excm a.  Ciudad en 
sus Casas Capiculares: los dos ocupan los Colatera
les del primoroso Retablo de N. Señora de la An ti
gua, que tiene en su Santa Iglesia el Illmo. Cabildo: 
los do* se hallan pintados sobre la puerta primera de 
la principal vivienda del Palacio Arzobispal; tenien
do entre los dos la Granada, como que de ambos re
cibe su hermosura; y los dos mismos se hallan en 
otras partes, lo que evidencia, que siempre ha vivi
do en este Pueblo la noticia de este debido reco
nocimiento.

Deseando, pues nosotros , que no esté esta ver
dad ceñida al conocimiento de los S a b io s , y tenien
do por cierto, que de dia en dia se hará mas rara su 
noticia; hemos hecho las reflexiones antecedentes: 
no con otro animo, que con el de que vean en ellas 
los Granadinos su descuido , y con el deque á vista 
de tantos beneficios, como ha debido á Dios su Ciu
dad por medio del Pastoral d e s v e lo , de la incansa

ble



ble vigilancia, del intrépido valor,  de los continuos 
ruegos, de las admirables virtudes , de los heroicos 
hechos,  de los méritos grandes, y de la intercesión 
poderosa de este Santo O b is p o , renueven los fervo
res de los antiguos Ciudadanos, y se esfuerzen á hon
rar su Venerable,  y Santa m em oria:  glorificando á 
Dios en su admirable Santo , y ofreciendole contU 
¿mámente sus corazones, y afeólos , seguros de que 
con el patrocinio de su Santo Obispo serárí aceptos 
en el alto Trono del Eterno Padre , á quien con el 
. Hijo,  y el Espíritu Santo sea dada eterna Gloria, 

por todos los Siglos de los Siglos.
A m e n .

2, 4-0

FIN.
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